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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Camilo José Cela Centro de Educación Superior Instituto de
Ciencias Empresariales IMF

28053812

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Comunicación Pública y de Gobierno

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno por la Universidad Camilo José Cela

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

RICARDO JOSÉ REJAS MUSLERA Vicerrector de Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 53039053H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN PADILLA FERNÁNDEZ VEGA Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 70247095N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ Director

Tipo Documento Número Documento

NIF 22144543M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Castillo de Alarcón, 49 28692 Villanueva de la Cañada 918153131

E-MAIL PROVINCIA FAX

jpadilla@ucjc.edu Madrid 918609333
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 15 de julio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Comunicación Pública y de
Gobierno por la Universidad Camilo José Cela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Periodismo e información Ciencias políticas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Camilo José Cela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

065 Universidad Camilo José Cela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Camilo José Cela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28053812 Centro de Educación Superior Instituto de Ciencias Empresariales IMF

1.3.2. Centro de Educación Superior Instituto de Ciencias Empresariales IMF
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

100 100

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 15.0 30.0

RESTO DE AÑOS 15.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://ucjc.blackboard.com/bbcswebdav/xid-1759146_1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Mantener una actitud que les permita promover la formación continua en su futuro desempeño profesional

CG2 - Integrar los conocimientos con el fin de formular juicios tanto verbales como escritos a partir de una determinada
información, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.

CG3 - Investigar en el ámbito de la comunicación corporativa y política

CG4 - Saber trabajar en equipo y gestionar la toma de decisiones con capacidad de liderazgo y habilidades de comunicación

CG5 - Buscar, estructurar y emplear documentación de diversas fuentes en los ámbitos de la comunicación corporativa y política

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.

CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración Pública y de Gobierno

CE2 - Determinar las pautas de funcionamiento de los medios de comunicación y de los social media para elaborar y diseñar
acciones desde el gabinete de comunicación

CE3 - Saber dirigir y gestionar los planes de comunicación de crisis

CE4 - Planificar, aplicar y evaluar los procesos de la reputación

CE5 - Saber adaptar el mensaje a los diferentes actores teniendo en cuenta las especificidades y canales del sector

CE6 - Conocer y saber gestionar las técnicas de lobby y el manejo de asuntos públicos

CE7 - Conocer, diseñar, ejecutar y evaluar las acciones de diplomacia pública

CE8 - Conocer las técnicas de búsqueda sistemática de bibliografía para realizar trabajos de investigación, genuinos y reflexivos

CE9 - Definir, desarrollar y evaluar campañas publicitarias tanto en soportes tradicionales como digitales

CE10 - Adquirir criterios para seleccionar los aspectos comunicativos del gobierno y de las organizaciones públicas que deben ser
objeto de investigación aplicada para una mejor gestión de la comunicación pública y de gobierno

CE11 - Gestionar la marca de una institución para influir en su reputación e imagen

CE12 - Gestionar la Comunicación Interna de una institución atendiendo a la cultura organizacional para dotar de coherencia a los
planes de la corporación

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN
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Acceso

El acceso a las enseñanzas de los diversos Máster oficiales del CES Instituto de Ciencias Empresariales se ofrece a cualquier persona que reúna las
condiciones que expresa el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. En con-
creto, su artículo 16 ¿en la redacción otorgada, a su vez, por el RD 861/2010 de 2 de julio#, es de la siguiente literalidad: ¿para acceder a las ense-
ñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación
superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster¿. Igualmente, y en cumplimiento de los que establece el art. 16.2 del citado Reglamento, con carácter general, el Centro permite el acceso a
titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, con los requisitos y efectos que la normativa estatal con-
templa.

En suma, para acceder a los másteres universitarios oficiales, se debe tener uno de los títulos siguientes:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior per-
teneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior de un sistema educativo ajeno al Espacio Euro-
peo de Educación Superior. En tal caso, es necesaria la homologación a un título universitario oficial español o bien la comprobación previa (sin homo-
logación) por parte de la Universidad de que los estudios cursados corresponden a una formación equivalente a la de los títulos universitarios oficiales
españoles y de que los estudios cursados facultan, en el país que expide el título, para acceder a estudios de máster oficial. La aceptación en un más-
ter oficial no implica, en ningún caso, la homologación del título previo ni el reconocimiento a otros efectos que el de cursar una enseñanza de máster.

Las enseñanzas de los diversos Másteres oficiales de la UCJC y de este Centro se ofrecen a cualquier persona que reuniendo las condiciones de ac-
ceso que expresa la ley desea tener una enseñanza a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Admisión

La admisión del alumnado a los programas implantados en el CES Instituto de Ciencias Empresariales IMF está regulada por la Norma 03/2014, de 25
de abril, reguladora del proceso de admisión del alumnado a los estudios del Centro.

De acuerdo con la Norma 03/2014, como criterio general el Centro acepta solicitudes de admisión a sus estudios oficiales desde cualquiera de las vías
legalmente establecidas para el acceso a la Universidad, sin ningún tipo de discriminación por esta razón y sin establecer tampoco reserva alguna ni
contingente limitador en función de una u otra vía.

Las personas interesadas en la admisión deben formalizar las solicitudes normalizadas correspondientes a estudios de Grado o de Máster que son di-
rectamente accesibles en la web del Centro, y pueden tramitarlas a través del Servicio de Información y Atención del Alumnado, si su solicitud de infor-
mación es atendida por esta vía, o bien dirigirla directamente al Servicio de Gestión Académica de la Secretaría del Centro. En todo caso. Las solicitu-
des recibidas se registran y archivan por parte de la Secretaría y su uso posterior se limita estrictamente a cuantificar los datos estadísticos de deman-
da de plazas reclamados por el sistema universitario.

De acuerdo con la Norma 03/2014, las solicitudes deben adjuntar la documentación acreditativa correspondiente a la vía de acceso a los estudios, así
como la correspondiente a los datos personales y profesionales, si procede. La Secretaría del Centro es el órgano responsable de validar la documen-
tación antes de proceder a la matriculación en los estudios y en ejercicio de dicha función, la Secretaría puede requerir del solicitante las acreditacio-
nes complementarias que considere legalmente necesarias para la matriculación en los estudios.

La Norma 03/2014 determina que la Secretaría traslada a la Comisión de Admisiones del Centro únicamente las solicitudes que cumplen los requisitos
legales para el acceso a los estudios. Dicha Comisión es el órgano responsable del proceso de admisión al Centro y está compuesta por el Decanato,
que la preside, la Secretaría y las Direcciones de los estudios implantados en el Centro.

Las Direcciones de los estudios informan a la Comisión sobre las solicitudes presentadas a su programa y el Decanato procede a su resolución formal
en virtud de dichos informes.

De acuerdo con la Norma 03/2014, las solicitudes de admisión se resuelven de oficio positivamente si se comprueba la disponibilidad de plazas en los
estudios solicitados y se acreditan documentalmente los requisitos legales correspondientes a la vía de acceso a los estudios por parte del solicitante.

En el caso de sobredemanda de plazas en el Máster Universitario se aplicará el siguiente criterio de admisión:

· Valoración del expediente académico (60%): donde se ponderará en función de la nota media del expediente académico

o Nota media de Aprobado: 1 punto

o Nota media de Notable: 2 puntos

o Nota media de Sobresaliente: 3 puntos

o Matrícula de Honor: 4 puntos

· Valoración del curriculum vitae (40%): se valorará haber realizado otros estudios universitarios, cursos de carácter académico relacionados con los
contenidos del Máster, la práctica profesional, la realización de prácticas en el ámbito del título, y otros méritos vinculados a los objetivos del Máster.

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio negativamente en caso de indisponibilidad de plazas en los estudios solicitados, insuficiente o in-
completa acreditación documental de la vía de acceso del solicitante, o manifiesta inadecuación del perfil del candidato al perfil recomendado de ingre-
so a los estudios.

De acuerdo con la Norma 03/2014, la resolución positiva de la solicitud comporta la emisión de la Credencial de Admisión a los estudios solicitados en
favor del alumnado solicitante. En este documento normalizado figuran los datos personales del solicitante, los estudios a los que ha sido admitido, el
recordatorio sobre el perfil recomendado para su acceso, así como la relación de documentos que debe aportar para proceder a la matriculación. Con
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la Credencial de Admisión, la persona admitida recibirá la Propuesta de Matrícula correspondiente a sus estudios, en la que figuran las materias a cur-
sar, su carácter (ordinario o reconocido, su coste (ordinario, reconocido o becado), así como toda la información necesaria para la liquidación económi-
ca.

Una vez constatada la liquidación de la Propuesta de Matrícula, el Servicio de Gestión Académica de la Secretaría procede a emitir y enviar la Matricu-
la correspondiente, que acredita a la persona admitida como alumno oficial de los estudios del Centro.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Procedimientos de orientación para la acogida de estudiantes de nuevo ingreso

El artículo 34 del Reglamento de Régimen Interior del Centro determina que, una vez matriculado, el alumnado de nuevo ingreso es acogido por su tu-
tor personal, que le acompañará a lo largo de sus estudios y le ayudará a superar las dificultades orientándole sobre las mejores opciones académi-
cas.

El Servicio Universitario de Atención e Información al Alumnado es el órgano responsable de la gestión del Programa de Acogida de nuevos alumnos.

En el marco de este Programa, el Centro organiza preceptivamente sesiones de formación específica sobre el uso de la plataforma de e-learning, y las
Direcciones de cada programa organizan las sesiones de formación específicas dedicadas a las prácticas externas en caso de ser existir, y al Trabajo
de Fin de Grado o Máster.

Este Programa de Acogida a distancia tiene también como objetivo dar a conocer al alumno los servicios y recursos que tiene la universidad, así como
presentar contenido de su formación y las personas que estarán implicadas en ella. Al comienzo del curso, el Director de cada estudio da la bienvenida
al nuevo alumnado y les presenta los servicios los órganos académicos, los servicios y recursos universitarios y las normas de organización y funcio-
namiento que rigen en el Centro..

Plan de Acción Tutorial

El Centro aplica un Plan de Acción Tutorial en todos sus estudios implantados, dirigido por el Vicedecanato del Centro, que articula un modelo de
acompañamiento y seguimiento personal del alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos:

Implantar una educación lo más personalizada posible con objeto de neutralizar los riesgos de la metodología no presencial.

Atender al alumnado que requiera de una atención especial en razón de sus circunstancias personales o discapacidades, facilitando los recursos, los
apoyos o acciones adecuadas.

Asegurar un uso eficaz y eficiente de las herramientas de comunicación del campus virtual, alertando de posibles disfunciones y detectando posibles
mejoras.

Evitar el abandono de los estudios con una acción motivadora preventiva y continuada que intervenga contra la desmotivación, sensación de aisla-
miento, pérdida de interés, etc.

El Plan de Acción Tutorial del Centro dispone de un equipo de tutores personales que se vinculan a cada estudio implantado en función de su forma-
ción universitaria. El equipo tutorial se dedica exclusivamente a su función, sin compatibilización alguna con otras de carácter docente o de gestión del
Centro. Cada tutor/a tiene asignado un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para ello cuenta con la siguiente información:

· Duración y continuidad del acceso del alumno al Campus virtual.

· Nivel de uso de las diferentes herramientas de comunicación del Campus virtual.

· Acceso a los contenidos teóricos de cada materia del programa.

· Cumplimiento de los calendarios de entrega y participación en actividades formativas.

· Resultados de los ejercicios y trabajos individuales.

· Resultados de los test y pruebas de cada materia.

· Desarrollo de las prácticas externas.

· Desarrollo del trabajo fin de estudios.

Estos datos le permiten conocer directamente el nivel de progreso del alumnado en los estudios y poder ofrecerle la orientación tutorial adecuada.
Cuando se observan casos de problemática académica, los tutores informan a la Dirección del programa correspondiente, para que tenga conocimien-
to y contacte directamente con el alumnado a fin de resolver la incidencia de la manera más oportuna. El Plan de Acción Tutorial constituye, así, una
eficaz herramienta complementaria para conocer el nivel de satisfacción del alumnado con los estudios, pues permite detectar tanto los puntos fuertes
como los débiles.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos se desarrolla en los siguientes artículos:

Artículo 1. Reconocimiento de ECTS

1. De acuerdo con el vigente régimen jurídico universitario, el reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte
del Centro, de los ECTS obtenidos por el alumnado en unas enseñanzas oficiales en el mismo o en otro centro uni-
versitario, ECTS que son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Artículo 2. Objeto del reconocimiento

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los ECTS cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos propios, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también objeto de reconocimiento en forma de ECTS
que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. Dicho reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento
del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No podrán ser objeto de reconocimiento los ECTS obtenidos en estudios propios no oficiales de otras universida-
des, por lo que no procede la aportación informativa prevista por el art. 6.4 del RD 1393/2007.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado o
de máster.

Artículo 3. Procedimiento

1. La solicitud de reconocimiento puede tramitarse directamente en la Secretaría, desde la web o a través del Servi-
cio de Información y Atención del Alumnado, en el caso que la persona interesada no se haya matriculado todavía.

2. La solicitud de reconocimiento debe realizarse en el formulario oficial que se adjunta como Anexo I a la presente
normativa, indicando las Materias de sus estudios que considera susceptibles de reconocimiento.

3. La solicitud debe tramitarse siempre durante el semestre anterior al previsto para impartir las materias objeto de
reconocimiento.

4. La persona solicitante debe aportar la certificación académica personal de los estudios oficiales cursados.

5. En el caso de reconocimientos concedidos por experiencia profesional a través de convenios con organizaciones
de colectivos, los miembros de dichos colectivos únicamente deben indicar su adscripción en la solicitud de admisión
y consignar la solicitud de reconocimientos concedida en el referido convenio.

Artículo 4. Resolución

1. Las solicitudes de reconocimiento de ECTS son resueltas por el Decanato, previo informe de la Dirección de los
estudios, que podrá recabar, si procede, la información necesaria al profesorado de las materias afectadas.

2. En todo caso, las materias básicas de Grado serán objeto de reconocimiento de oficio para el alumnado que acre-
dite estar en posesión de un título oficial de la misma rama de conocimiento, o bien que haya cursado y superado to-
das las Materias básicas correspondientes de Grado de la misma rama.

Artículo 5. Calificación

1. El reconocimiento de ECTS no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de ba-
remación del expediente.
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2. Los ECTS reconocidos se incluirán en el expediente académico del alumnado y se reflejarán como tales en el Su-
plemento Europeo al Título.

Artículo 6. Criterios de reconocimiento de ECTS de materias de formación básica entre enseñanzas de Grado de la
misma rama de conocimiento.

1. Serán objeto de reconocimiento la totalidad de los créditos obtenidos correspondientes a materias de formación
básica de dicha rama de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del RD. 1393/2007.

2. Cuando las materias de formación básica cursadas no se correspondan en contenido y/o en número de créditos
con las que establece el título de Grado al que se accede, la Dirección de los estudios determinará la aplicación del
reconocimiento a favor de todas aquellas materias básicas cuya suma de créditos más se aproxime sin exceder al
número de ECTS reconocidos.

3. Si el exceso de ECTS reconocidos y no aplicados es igual o superior a la mitad mas uno del número de ECTS de
otra materia básica, la Dirección de los estudios determinará su aplicación a esta otra materia.

4. La Dirección de los estudios deberá indicar expresamente las materias de formación básica que el estudiante de-
berá cursar tras el reconocimiento.

Artículo 7. Criterios de reconocimiento de ECTS de materias de formación básica entre enseñanzas de Grado de dis-
tinta rama de conocimiento.

1. Serán objeto de reconocimiento los ECTS de materias de formación básica obtenidos en grados de distinta rama
que sean coincidentes con materia básicas del Grado receptor.

2. El resto de los ECTS de materias básicas de otras ramas podrán ser objeto de reconocimiento teniendo en cuenta
la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a dichas materias y los previstos en el plan de es-
tudios, o bien que tengan carácter transversal.

Artículo 8. Criterios de reconocimiento de ECTS de materias no básicas de Grado.

Podrán ser objeto de reconocimiento los ECTS no correspondientes a materias de Grado no básicas, teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a dichas materias y los previstos en el plan
de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Artículo 9. Criterios de reconocimiento de ECTS entre enseñanzas correspondientes a anteriores sistemas educati-
vos españoles y enseñanzas de Grado.

Podrán ser objeto de reconocimiento los ECTS correspondientes a la carga lectiva de un título de Grado, por estu-
dios cursados conducentes a un título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico o Arqui-
tecto Técnico, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el
plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Artículo 10. Criterios de reconocimiento de ECTS entre enseñanzas en proceso de extinción y enseñanzas de Grado
o Máster.

1. El reconocimiento de ECTS de estudios en proceso de extinción se ajustará a lo dispuesto en la correspondiente
Tabla de Adaptación que prevista en la memoria de verificación del título.

2. Se reconocerán ECTS de carácter transversal por aquellas asignaturas que figuran en el expediente académico
de estos estudiantes que no tengan correspondencia con asignaturas del título de Grado hasta el máximo de crédi-
tos transversales establecido en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 11. Criterios de reconocimiento de ECTS entre enseñanzas de Máster.

Se podrán reconocer ECTS correspondientes a la carga lectiva de un título de Máster Universitario, por estudios cur-
sados conducentes a otro título de Máster Universitario, en función de la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Artículo 12. Criterios de reconocimiento de ECTS por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Antes del inicio del periodo de matrícula, el Centro deberá hacer pública la relación de actividades que otorgarán el
derecho al reconocimiento de ECTS previsto en este artículo. Estas actividades tendrán un reconocimiento máximo
de 6 ECTS. Dicho reconocimiento se aplicará en aquellas materias cuyas competencias asignadas puedan vincular-
se en mayor grado a la naturaleza de la participación acreditada por el alumnado, sin perjuicio de poder ser aplicado
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el reconocimiento sobre materias de otra condición si las competencias o los contenidos permiten apreciar una vin-
culación superior o específica.

Artículo 13. Criterios de reconocimiento de ECTS por enseñanzas universitarias cursadas en centros extranjeros.

Se podrán reconocer ECTS correspondientes a estudios universitarios cursados en centros extranjeros (incluidos o
no en un programa de intercambio), en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos
y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

Artículo 14. Criterios de reconocimiento de ECTS por experiencia laboral y profesional acreditada.

Se podrán reconocer ECTS correspondientes a la carga lectiva de un título de Grado definida en el respectivo plan
de estudios, por experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. Dicha vinculación competencial deberá acreditarse documentalmente. Los
reconocimientos se aplicarán sobre aquellas materias cuyas competencias asignadas puedan vincularse en mayor
grado a la naturaleza de la experiencia profesional acreditada por el alumnado y, en el caso de contemplarse en el
plan de estudios, sobre las prácticas externas previstas, pero en ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado o de máster.

Artículo 15. Criterios de reconocimiento de ECTS por realización de prácticas externas.

1. Se podrán reconocer ECTS correspondientes a la carga lectiva de un título de Grado definida en el respectivo
plan de estudios, por realización de prácticas externas en empresas, entidades o instituciones únicamente en el mar-
co de convenios previamente establecidos por la Universidad y siempre que dichas prácticas estén relacionadas con
las competencias inherentes a dicho título.

2. La realización de dichas prácticas deberá someterse al vigente régimen jurídico universitario y al reglamento y dis-
posiciones que dicte al efecto la Universidad.

3. Su seguimiento y evaluación comportará en todo caso la elaboración de una memoria y la emisión de los expe-
dientes que correspondan por parte de los académicos responsables del proceso.

4. Los reconocimientos se aplicarán sobre aquellas materias cuyas competencias asignadas puedan vincularse en
mayor grado a la naturaleza de la prácticas realizadas por el alumnado y, en el caso de contemplarse en el plan de
estudios, sobre las prácticas externas previstas, pero en ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los ECTS
correspondientes a los trabajos de fin de grado o de máster.

5. El número máximo de ECTS que se podrán reconocer por este concepto es de seis.

Artículo 16. Transferencia de ECTS.

1. La transferencia de ECTS es la incorporación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada alumno de la totalidad de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con ante-
rioridad, en la misma u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. El alumnado puede solicitar la transferencia de ECTS al finalizar su programa, para su incorporación en el Diplo-
ma Suplemento al Título, o bien en el momento de solicitar su traslado de expediente a otra Universidad.

3. La solicitud puede hacerse directamente a la Secretaría del Centro o a través del Mentor personal, y su resolución
corresponde al Decanato, previo informe de la Secretaría.

4. La transferencia de ECTS implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

5. Todos los ECTS transferidos serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo
al Título, regulado en el RD 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedi-
ción por las universidades del Suplemento Europeo al Título

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No aplica.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades teóricas

Actividades prácticas

Actividades participativas

Actividades individuales

Examen presencial

Elaboración de la Memoria del Trabajo de Fin de Máster

Defensa del Trabajo de Fin de Máster

Prácticas externas

Redacción de la memoria de prácticas externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Conferencias

Clases prácticas

Talleres prácticos

Foros de debate

Trabajos individuales

Tutorías individuales

Trabajo de Fin de Máster

Dirección de Trabajo de Fin de Máster

Defensa del Trabajo de Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de Contenidos Teóricos

Evaluación de Contenidos Prácticos

Evaluación de las Actividades Participativas

Evaluación de las Actividades Individuales

Informe y calificación del Director de TFM

Evaluación de la Memoria de Trabajo de Fin de Máster

Informe del Tutor Externo de Prácticas Externas

Evaluación de Prácticas Externas

Evaluación de la presentación y defensa del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Materia 1. Investigación aplicada a la comunicación pública y de gobierno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para la búsqueda de información, identificación de fuentes, determinación de la relevancia y tratamiento de datos. Ca-

pacidad para identificar los métodos más adecuados para la investigación científica en comunicación corporativa y política.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de la comunicación para la Administración Pública 2. Principios básicos de comunicación políti-

ca y de gobierno 3. Teorías y técnicas de investigación 4. Búsqueda y recogida de datos 5. Investigación cualitativa

6. Investigación cuantitativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación exige la superación del examen presencial (prueba obligatoria), siendo su valor el 60% de la calificación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Mantener una actitud que les permita promover la formación continua en su futuro desempeño profesional

CG3 - Investigar en el ámbito de la comunicación corporativa y política

CG5 - Buscar, estructurar y emplear documentación de diversas fuentes en los ámbitos de la comunicación corporativa y política

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.

CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Definir, desarrollar y evaluar campañas publicitarias tanto en soportes tradicionales como digitales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 40 0
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Actividades prácticas 25 0

Actividades participativas 10 0

Actividades individuales 72 0

Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Conferencias

Clases prácticas

Talleres prácticos

Foros de debate

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Contenidos Teóricos 20.0 50.0

Evaluación de Contenidos Prácticos 20.0 50.0

Evaluación de las Actividades
Participativas

10.0 20.0

Evaluación de las Actividades Individuales 20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 2. Comunicación y marketing on line

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno conocerá las técnicas y herramientas de la comunicación digital, aplicará las estrategias de comunicación en soportes digitales y diseñará
campañas de comunicación y marketing on line.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. SEM y Publicidad Digital 2. Campañas SEM 3. Inbound marketing y SEO 4. Marketing de afiliación 5. Analítica Web

6. Plan de Comunicación y Marketing Digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación exige la superación del examen presencial (prueba obligatoria), siendo su valor el 60% de la calificación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Mantener una actitud que les permita promover la formación continua en su futuro desempeño profesional

CG5 - Buscar, estructurar y emplear documentación de diversas fuentes en los ámbitos de la comunicación corporativa y política

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.

CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración Pública y de Gobierno

CE5 - Saber adaptar el mensaje a los diferentes actores teniendo en cuenta las especificidades y canales del sector

CE9 - Definir, desarrollar y evaluar campañas publicitarias tanto en soportes tradicionales como digitales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 40 0

Actividades prácticas 25 0

Actividades participativas 10 0

Actividades individuales 72 0

Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Conferencias

Clases prácticas

Talleres prácticos

Foros de debate

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Contenidos Teóricos 20.0 50.0

Evaluación de Contenidos Prácticos 20.0 50.0

Evaluación de las Actividades
Participativas

10.0 20.0
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Evaluación de las Actividades Individuales 20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 3. Lobby y asuntos públicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá determinar las áreas de trabajo que han de aplicarse para cada proyecto, dentro del ámbito general de los asuntos públicos. Domina-
rá el diseño de estrategias integrales de asuntos públicos. Asimilará los elementos de una estrategia de marketing y cómo aplicarlos a la actividad de
la incidencia política. El alumno adquirirá y valorará los pasos básicos para la elaboración de una estrategia de incidencia política y entenderá el papel
de los movimientos sociales y lobbies en el marco democrático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estrategia aplicada a la gestión de asuntos públicos 2. Marketing estratégico aplicado a los asuntos públicos 3. Relaciones institucionales e incidencia regulatoria. Poder legis-

lativo, ejecutivo y entes reguladores 4. Las campañas de movilización y las acciones sociales aplicadas a los asuntos públicos. 5. Elementos y técnicas de movilización social

6. El lobby en la economía digital y los entornos disruptivos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación exige la superación del examen presencial (prueba obligatoria), siendo su valor el 60% de la calificación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Saber trabajar en equipo y gestionar la toma de decisiones con capacidad de liderazgo y habilidades de comunicación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.
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CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración Pública y de Gobierno

CE2 - Determinar las pautas de funcionamiento de los medios de comunicación y de los social media para elaborar y diseñar
acciones desde el gabinete de comunicación

CE5 - Saber adaptar el mensaje a los diferentes actores teniendo en cuenta las especificidades y canales del sector

CE6 - Conocer y saber gestionar las técnicas de lobby y el manejo de asuntos públicos

CE11 - Gestionar la marca de una institución para influir en su reputación e imagen

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 40 0

Actividades prácticas 25 0

Actividades participativas 10 0

Actividades individuales 72 0

Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Conferencias

Clases prácticas

Talleres prácticos

Foros de debate

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Contenidos Teóricos 20.0 50.0

Evaluación de Contenidos Prácticos 20.0 50.0

Evaluación de las Actividades
Participativas

10.0 20.0

Evaluación de las Actividades Individuales 20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 4. Social Media Management

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno conocerá las herramientas y plataformas de gestión de comunidades. Conocerá las técnicas de escucha y sabrá gestionar la reputación de
la marca on line. El alumno sabrá cómo manejar las redes y cómo utilizarlas en el entorno de un plan estratégico integral de comunicación así como
identificar las técnicas de desinformación y la forma de hacerles frente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Redes sociales 2. Redes sociales II 3. Community Management 4. Monitorización de redes 5. Desinformación y fake news

6. Reputación digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación exige la superación del examen presencial (prueba obligatoria), siendo su valor el 60% de la calificación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Integrar los conocimientos con el fin de formular juicios tanto verbales como escritos a partir de una determinada
información, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.

CG5 - Buscar, estructurar y emplear documentación de diversas fuentes en los ámbitos de la comunicación corporativa y política

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.

CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración Pública y de Gobierno

CE2 - Determinar las pautas de funcionamiento de los medios de comunicación y de los social media para elaborar y diseñar
acciones desde el gabinete de comunicación

CE4 - Planificar, aplicar y evaluar los procesos de la reputación

CE5 - Saber adaptar el mensaje a los diferentes actores teniendo en cuenta las especificidades y canales del sector

CE9 - Definir, desarrollar y evaluar campañas publicitarias tanto en soportes tradicionales como digitales

CE11 - Gestionar la marca de una institución para influir en su reputación e imagen

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 40 0

Actividades prácticas 25 0

Actividades participativas 10 0

Actividades individuales 72 0
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Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Conferencias

Clases prácticas

Talleres prácticos

Foros de debate

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Contenidos Teóricos 20.0 50.0

Evaluación de Contenidos Prácticos 20.0 50.0

Evaluación de las Actividades
Participativas

10.0 20.0

Evaluación de las Actividades Individuales 20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 5. Técnicas y estrategias de comunicación pública y de gobierno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá diseñar la política comunicativa de tanto de una institución como de una entidad política. Sabrá, además, diseñar un plan integral de
comunicación reparando en los aspectos no sólo comunicativos sino también de marketing y de publicidad. El alumno conocerá como diseñar los men-
sajes que vehiculen las líneas fundamentales de la estrategia, cómo establecer las relaciones con los medios de comunicación y cómo organizar actos
que refuercen el mensaje y trasladen la imagen deseada por la corporación o la institución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Política comunicativa: El plan y la estrategia de comunicación

Publicidad y Marketing institucional

C
SV

: 4
57

99
90

06
52

23
79

37
60

70
47

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=457999006522379376070471


Identificador : 4317837 Fecha : 19/11/2021

19 / 40

La construcción del mensaje

Las relaciones con los medios: planificación y gestión

Comunicación oral: oratoria y retórica

Formación de portavoces

Producción y organización de eventos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación exige la superación del examen presencial (prueba obligatoria), siendo su valor el 60% de la calificación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Integrar los conocimientos con el fin de formular juicios tanto verbales como escritos a partir de una determinada
información, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.

CG3 - Investigar en el ámbito de la comunicación corporativa y política

CG4 - Saber trabajar en equipo y gestionar la toma de decisiones con capacidad de liderazgo y habilidades de comunicación

CG5 - Buscar, estructurar y emplear documentación de diversas fuentes en los ámbitos de la comunicación corporativa y política

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.

CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración Pública y de Gobierno

CE2 - Determinar las pautas de funcionamiento de los medios de comunicación y de los social media para elaborar y diseñar
acciones desde el gabinete de comunicación

CE5 - Saber adaptar el mensaje a los diferentes actores teniendo en cuenta las especificidades y canales del sector

CE9 - Definir, desarrollar y evaluar campañas publicitarias tanto en soportes tradicionales como digitales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 40 0

Actividades prácticas 25 0

Actividades participativas 10 0

Actividades individuales 72 0

Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Conferencias
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Clases prácticas

Talleres prácticos

Foros de debate

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Contenidos Teóricos 20.0 50.0

Evaluación de Contenidos Prácticos 20.0 50.0

Evaluación de las Actividades
Participativas

10.0 20.0

Evaluación de las Actividades Individuales 20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 6. Reputación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá realizar un plan de comunicación interna y manejar las técnicas de responsabilidad social corporativa. Al finalizar la asignatura, cono-
cerá cómo gestionar la comunicación en una situación de crisis y las técnicas para la construcción y el cuidado de la marca

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Comunicación externa 2. Comunicación Interna 3. Responsabilidad Social Corporativa 4. Gestión de comunicación de crisis 5. El portavoz

6. Branding

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación exige la superación del examen presencial (prueba presencial obligatoria), siendo su valor el 60% de la calificación final

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Integrar los conocimientos con el fin de formular juicios tanto verbales como escritos a partir de una determinada
información, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.

CG3 - Investigar en el ámbito de la comunicación corporativa y política

CG4 - Saber trabajar en equipo y gestionar la toma de decisiones con capacidad de liderazgo y habilidades de comunicación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.

CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración Pública y de Gobierno

CE2 - Determinar las pautas de funcionamiento de los medios de comunicación y de los social media para elaborar y diseñar
acciones desde el gabinete de comunicación

CE3 - Saber dirigir y gestionar los planes de comunicación de crisis

CE4 - Planificar, aplicar y evaluar los procesos de la reputación

CE11 - Gestionar la marca de una institución para influir en su reputación e imagen

CE12 - Gestionar la Comunicación Interna de una institución atendiendo a la cultura organizacional para dotar de coherencia a los
planes de la corporación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 40 0

Actividades prácticas 25 0

Actividades participativas 10 0

Actividades individuales 72 0

Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Conferencias

Clases prácticas

Talleres prácticos

Foros de debate

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Contenidos Teóricos 20.0 50.0

Evaluación de Contenidos Prácticos 20.0 50.0
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Evaluación de las Actividades
Participativas

10.0 20.0

Evaluación de las Actividades Individuales 20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 7. Diplomacia pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura, el alumno sabrá identificar los retos estratégicos de la diplomacia corporativa
pública
y entender el riesgo de ignorar el impacto de la política y las causas sociales en los resultados de la institución. Conocerá la estrategias de influencia e
incidencia política y los nuevos modelos de la Diplomacia Pública y la diplomacia digital. El alumno sabrá, finalmente, cuáles son y cómo se aplican las
técnicas de negociación aplicadas a la defensa de los asuntos de la corporación o la institución.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La diplomacia corporativa y construcción de alianzas 2. El activismo del CEO y las nuevas relaciones entre las empresas y la sociedad. 3. La di-

plomacia pública 4. Técnicas de negociación aplicadas a la defensa y representación de intereses corporativos y sociales 5. La diplomacia digital

6. La diplomacia corporativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación exige la superación del examen presencial (prueba obligatoria), siendo su valor el 60% de la calificación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Mantener una actitud que les permita promover la formación continua en su futuro desempeño profesional

CG2 - Integrar los conocimientos con el fin de formular juicios tanto verbales como escritos a partir de una determinada
información, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.

CG4 - Saber trabajar en equipo y gestionar la toma de decisiones con capacidad de liderazgo y habilidades de comunicación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.

CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración Pública y de Gobierno

CE2 - Determinar las pautas de funcionamiento de los medios de comunicación y de los social media para elaborar y diseñar
acciones desde el gabinete de comunicación

CE4 - Planificar, aplicar y evaluar los procesos de la reputación

CE5 - Saber adaptar el mensaje a los diferentes actores teniendo en cuenta las especificidades y canales del sector

CE6 - Conocer y saber gestionar las técnicas de lobby y el manejo de asuntos públicos

CE7 - Conocer, diseñar, ejecutar y evaluar las acciones de diplomacia pública

CE11 - Gestionar la marca de una institución para influir en su reputación e imagen

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades teóricas 40 20

Actividades prácticas 25 0

Actividades participativas 10 0

Actividades individuales 72 0

Examen presencial 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Conferencias

Clases prácticas

Talleres prácticos

Foros de debate

Trabajos individuales

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de Contenidos Teóricos 20.0 50.0

Evaluación de Contenidos Prácticos 20.0 50.0

Evaluación de las Actividades
Participativas

10.0 20.0

Evaluación de las Actividades Individuales 20.0 50.0

NIVEL 2: Materia 8. Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno desarrollará la capacidad de aplicar los conocimientos adquiridos en las diferentes materias para dar soluciones en materia de comunica-
ción corporativa y política. El alumno adquirirá la capacidad de integrarse en un equipo de profesionales y de adaptarse a diferentes tareas en el ámbi-
to de la comunicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Por medio de las prácticas presenciales en empresas, el alumno colaborará en el departamento de comunicación de una institución o empresa; asistirá
en el desarrollo de las acciones de comunicación; participará en los procesos de evaluación de las acciones comunicativas, mediante una inmersión
en la actividad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las Prácticas externas del Máster se realizan al amparo del convenio del Centro con la Fundación Universidad-Empresa y siguiendo el modelo deno-
minado e-Start, acreditado por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). La adquisición de las competencias del título
asociadas a esta materia se asegura a través de los protocolos de organización y seguimiento de las prácticas, que se inician con el proceso de forma-
lización, por parte del Centro, de la solicitud de una plaza con unas características determinadas. Dicho proceso se ultima con la validación, por par-
te del Centro (el profesor responsable de las prácticas en el título valida las propuestas de acuerdo a las competencias a adquirir, la duración, las ta-
reas a realizar, lo interesante y avanzado de los trabajos a realizar, etc.) , de las ofertas disponibles presentadas por la FUE (en las que se identifica
ya la empresa o entidad y el tutor responsable), y la correspondiente asignación, si procede, al alumno solicitante. Las practicas propuestas precepti-
vamente deben atender aspectos en sobre los que la empresa esté trabajando en ese momento o se proponga hacerlo de inmediato. Una vez hayan
sido asignadas las practicas, la FUE procede a dar de alta los proyectos validados y a los correspondientes alumnos usuarios en la plataforma e-Start,
que reciben para ello un correo electrónico con las claves de acceso, la información sobre la práctica asignada y los pasos a seguir, debiendo aceptar
los términos y condiciones del convenio específico de prácticas. El cronograma de los trabajos a realizar lo determina el profesor responsable de las
prácticas del título y el alumnado las realiza bajo la guía del tutor empresarial (a través de Foros, chats, subida avanzada de archivos correspondientes
a trabajos solicitados por el tutor empresarial, cuestionarios y test, videos, teleconferencias, etc.). Una vez iniciadas las prácticas, todos los usuarios
pueden comunicarse y trabajar a través de la plataforma, sin perjuicio de que concierten las reuniones o los eventos que consideren oportunos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Mantener una actitud que les permita promover la formación continua en su futuro desempeño profesional

CG2 - Integrar los conocimientos con el fin de formular juicios tanto verbales como escritos a partir de una determinada
información, incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas.

CG4 - Saber trabajar en equipo y gestionar la toma de decisiones con capacidad de liderazgo y habilidades de comunicación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.

CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración Pública y de Gobierno

CE2 - Determinar las pautas de funcionamiento de los medios de comunicación y de los social media para elaborar y diseñar
acciones desde el gabinete de comunicación

CE3 - Saber dirigir y gestionar los planes de comunicación de crisis

CE4 - Planificar, aplicar y evaluar los procesos de la reputación

CE5 - Saber adaptar el mensaje a los diferentes actores teniendo en cuenta las especificidades y canales del sector

CE6 - Conocer y saber gestionar las técnicas de lobby y el manejo de asuntos públicos

CE7 - Conocer, diseñar, ejecutar y evaluar las acciones de diplomacia pública

CE9 - Definir, desarrollar y evaluar campañas publicitarias tanto en soportes tradicionales como digitales

CE11 - Gestionar la marca de una institución para influir en su reputación e imagen

CE12 - Gestionar la Comunicación Interna de una institución atendiendo a la cultura organizacional para dotar de coherencia a los
planes de la corporación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 250 70

Redacción de la memoria de prácticas
externas

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del Tutor Externo de Prácticas
Externas

40.0 40.0

Evaluación de Prácticas Externas 60.0 60.0

NIVEL 2: Materia 9. Trabajo de fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá ser capaz de realizar un trabajo de investigación, un análisis comparado o un plan o análisis de plan de comunicación bajo la super-
visión de uno o más directores, de forma que integre los contenidos, las competencias y habilidades aprendidas durante el máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo personal y original sobre un tema vinculado a los estudios, de acuerdo con una metodología predeterminada.

El Trabajo de Fin de Máster consiste en la presentación de una Memoria escrita que puede adoptar una de las modalidades siguientes:

1. Trabajo teórico de investigación: Desarrollo de un estudio analítico sobre alguna temática de interés en el ámbito de los sistemas de gestión integra-
da y que sigue la metodología de investigación explicada en el postgrado.

2. Estudio analítico comparativo: Desarrollo de un estudio cuyo objetivo principal es la comparación entre dos aspectos de interés para la profesión.

3. Proyecto práctico: Desarrollo de un plan de comunicación o análisis de una campaña de comunicación.

La estructura del TFM será la siguiente:

Motivación sobre la idea, objeto de estudio, su justificación y objetivos, metodología de análisis y estructura propuesta.

Estado de la cuestión. Marco teórico sobre el contenido y tema.

Investigación: ejecutar la metodología al estudio de caso o investigación.

Conclusiones del análisis, revisión documental o investigación.

Bibliografía: toda las consultas en las que hemos apoyado nuestro estudio teórico y de análisis

Anexos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Mantener una actitud que les permita promover la formación continua en su futuro desempeño profesional

CG3 - Investigar en el ámbito de la comunicación corporativa y política

CG5 - Buscar, estructurar y emplear documentación de diversas fuentes en los ámbitos de la comunicación corporativa y política

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, aplicaciones informáticas, etc.

CT2 - Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, investigación y aprendizaje continuo.

CT3 - Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes públicos a través de diversos medios hablados
(presentaciones públicas) y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración Pública y de Gobierno

CE2 - Determinar las pautas de funcionamiento de los medios de comunicación y de los social media para elaborar y diseñar
acciones desde el gabinete de comunicación

CE3 - Saber dirigir y gestionar los planes de comunicación de crisis

CE4 - Planificar, aplicar y evaluar los procesos de la reputación

CE5 - Saber adaptar el mensaje a los diferentes actores teniendo en cuenta las especificidades y canales del sector

CE6 - Conocer y saber gestionar las técnicas de lobby y el manejo de asuntos públicos

CE7 - Conocer, diseñar, ejecutar y evaluar las acciones de diplomacia pública

CE8 - Conocer las técnicas de búsqueda sistemática de bibliografía para realizar trabajos de investigación, genuinos y reflexivos

CE9 - Definir, desarrollar y evaluar campañas publicitarias tanto en soportes tradicionales como digitales

CE10 - Adquirir criterios para seleccionar los aspectos comunicativos del gobierno y de las organizaciones públicas que deben ser
objeto de investigación aplicada para una mejor gestión de la comunicación pública y de gobierno

CE11 - Gestionar la marca de una institución para influir en su reputación e imagen

CE12 - Gestionar la Comunicación Interna de una institución atendiendo a la cultura organizacional para dotar de coherencia a los
planes de la corporación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de la Memoria del Trabajo de
Fin de Máster

148 0

Defensa del Trabajo de Fin de Máster 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías individuales

Trabajo de Fin de Máster

Dirección de Trabajo de Fin de Máster

Defensa del Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe y calificación del Director de
TFM

10.0 10.0

Evaluación de la Memoria de Trabajo de
Fin de Máster

50.0 50.0

Evaluación de la presentación y defensa
del TFM

40.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Camilo José Cela Profesor Adjunto 25 100 23,3

Universidad Camilo José Cela Profesor
Agregado

50 100 46,7

Universidad Camilo José Cela Profesor
Asociado

25 0 30

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El procedimiento para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje se hará de forma paulatina y finalizará con la valoración que la adquisición
de las competencias de este Máster por parte de los estudiantes se realizará de forma progresiva en las diferentes materias y se culminará con la valo-
ración que el tribunal haga de forma individualizada del Trabajo de Fin de Máster.

El Centro tiene previsto un procedimiento, de valoración individual al estudiante de la adquisición de las competencias del Máster, que se divide en dos
partes:

· Valoración individual de competencias. Esta primera parte consiste es la valoración por materias de las competencias generales, específicas y trans-
versales, es decir, cada materia tiene asignada una serie de competencias, para su valoración el responsable de la materia elaborará, por cada estu-
diante, un informe sobre el grado de adquisición de las competencias asignadas a la materia inmediatamente después de realizar la evaluación de la
materia. Este informe tendrá en cuenta la nota que el estudiante haya obtenido en el examen correspondiente dado que en estos se valora el aprendi-
zaje del alumno así como la adquisición de las competencias definidas. Dado que los exámenes tienen identificadas y asignadas las competencias que
se adquieren una vez superados. Por lo tanto, la parte de valoración individual se construye con la superación o no del examen y teniendo en cuenta el
resto de sistemas de evaluación definidos para la materia para apoyar la valoración global de adquisición de las competencias definidas en la materia.

· Valoración global de competencias. Esta parte se realizará en la evaluación del Trabajo Fin de Máster. El Trabajo de Fin de Máster es la culminación
de un proceso de aprendizaje que lleva la constatación, por parte del estudiante, de la adquisición de un conjunto de competencias que se deberán va-
lorar durante la lectura y defensa del Trabajo de Fin de Máster. Los miembros del tribunal analizarán los informes de valoración individual procedentes
de la primera parte del procedimiento que unirán al estudio previo de la memoria presentada por el estudiante para decidir sobre qué aspectos se in-
sistirá durante la defensa del Trabajo de Fin de Máster para poder concluir que se han adquirido las competencias definidas en el Máster. En el acta
de la defensa se incluirá de forma obligatoria una valoración individualiza sobre esta cuestión.

Además de este procedimiento, el Centro mide y analiza el progreso y los resultados del aprendizaje, de la inserción laboral, los resultados del desem-
peño y de la percepción de los grupos de interés sobre el cumplimiento de los compromisos adquiridos del Máster, así como, la manera de tomar deci-
siones a partir de resultados para la mejora continua del Título persiguiendo los siguientes objetivos:

Comprobar los resultados del programa formativo en relación al tiempo que los estudiantes emplean para finalizar sus estudios, teniendo como refe-
rencia la duración media de los estudios, prevista en dicho programa.

Comprobar que los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes se corresponden con los objetivos y el diseño del programa formativo.

Comprobar que se cumplen los estándares establecidos para los indicadores cuantitativos (tasas de éxito, rendimiento, graduación, abandono y efi-
ciencia) y cualitativos (encuestas de satisfacción e inserción laboral).

Todo ello se encuentra documento en el Sistema de Garantía Interna de Calidad de (donde se describe cómo se recogen los datos y cómo se analizan
y toman decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas. En consecuencia, el Título:
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Dispone de mecanismos que permiten obtener información sobre: las necesidades y expectativas de los grupos de interés (Alumnos, PDI y PAS) en
relación con la calidad del servicio prestado (especialmente con la enseñanza), los resultados del aprendizaje y la percepción de los grupos de interés
del grado de cumplimiento de los compromisos adoptados.

Posee instrumentos para la recogida de la información acerca de los resultados obtenidos por los alumnos, su inserción laboral como egresados y la
satisfacción con los servicios proporcionados.

Ha definido cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora continua, tanto de los resultados como de la fiabilidad de los datos obtenidos.

Ha determinado la forma de introducir mejoras en los resultados.

Ha establecido los procedimientos documentados que regulan la toma de decisiones relacionadas con los resultados.

Tiene identificada la forma en que los grupos de interés se implican en la medición, análisis y mejora de los resultados.

Indica cómo se debe rendir cuentas a los grupos de interés anteriormente citados.

Antes del comienzo del curso académico se encuentra disponible en la plataforma virtual la guía docente de cada una de las asignaturas, en ellas se
recoge, de forma clara, los criterios de evaluación de la asignatura y que, posteriormente, es explicada a los alumnos. Así pues la valoración y progre-
so de los estudiantes se realizará a través de estas por dos vías: el responsable de materia, tras la evaluación de las asignaturas, para cada estudian-
te elaborará un breve informe sobre el grado de adquisición de competencias asignadas en la materia, y por otro lado, durante la evaluación del Traba-
jo Fin de Máster los miembros del tribunal analizarán los informes de valoración antes mencionados para identificar en qué aspectos incidirán durante
la Defensa por parte del estudiante con el objetivo de concluir que el estudiante ha adquirido todas las competencias definidas. El acta de Defensa del
Trabajo de Fin de Máster deberá incluir de forma obligatoria una breve valoración individualizada de esta cuestión.

Además, la Comisión de Garantía de la Calidad verificará, anualmente, el cumplimiento de los criterios de evaluación del aprendizaje, recogiendo las
evidencias que sean necesarias. Si se detectaran anomalías en el cumplimiento de los métodos y criterios de evaluación del aprendizaje, se hará un
seguimiento en sus evaluaciones siguientes para asegurar el cumplimiento de lo recogido en la guía docente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.imfice.es/calidad/comision-de-calidad/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

no procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22144543M CARLOS MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Castillo de Alarcón, 49 28692 Madrid Villanueva de la Cañada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

serviciocalidad@imfice.es 626948466 918609333 Director

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

70247095N JUAN PADILLA FERNÁNDEZ VEGA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Castillo de Alarcón, 49 28692 Madrid Villanueva de la Cañada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jpadilla@ucjc.edu 918153131 918609333 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

53039053H RICARDO JOSÉ REJAS MUSLERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Castillo de Alarcón, 49 28692 Madrid Villanueva de la Cañada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rrejas@ucjc.edu 696917297 918609333 Vicerrector de Calidad y
Evaluación
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :IMFICE_Alegaciones1_Justificacion_04102021.pdf

HASH SHA1 :13E2BFD4CFB4CF57424069ADAB2012A6167FC0EA

Código CSV :444959338067018676586627
Ver Fichero: IMFICE_Alegaciones1_Justificacion_04102021.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :MU_Comunicacion_4.1_InformacionPrevia_3.pdf

HASH SHA1 :DCFE417EAF18C40F85EE4E66FA541A1D09F6F05C

Código CSV :444950111961671967264025
Ver Fichero: MU_Comunicacion_4.1_InformacionPrevia_3.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :MU_Comunicacion_5.1_PlanEstudios_3.pdf

HASH SHA1 :0D7D0F8622BE873BC61481F14744BB5724549AF1

Código CSV :444959531929530796734952
Ver Fichero: MU_Comunicacion_5.1_PlanEstudios_3.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :MU_Comunicacion_6.1PersonalAcademico_3.pdf

HASH SHA1 :C985C71322779002A26CCEDEBD38FEE0CEAF7EB3

Código CSV :444956235992215045212251
Ver Fichero: MU_Comunicacion_6.1PersonalAcademico_3.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :MU_Comunicacion_6.2OtrosRecursos_1.pdf

HASH SHA1 :73153ABFC26E17C46BB0CABBB79446568E1C99D5

Código CSV :408400749882004478429114
Ver Fichero: MU_Comunicacion_6.2OtrosRecursos_1.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :MU_Comunicacion_7RecursosMateriales_3_compressed.pdf

HASH SHA1 :E54244FFEF76530D9794A6C01766A535D7860A2F

Código CSV :444956484353741994295290
Ver Fichero: MU_Comunicacion_7RecursosMateriales_3_compressed.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :MU_Comunicacion_8.1JustificacionValores_1.pdf

HASH SHA1 :CC8618BF48EE3D07360FEF4B953EB5E0401F343B

Código CSV :408400762232732545860479
Ver Fichero: MU_Comunicacion_8.1JustificacionValores_1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :MU_Comunicacion_10.1_CronogramaImplantacion_3.pdf

HASH SHA1 :F000BBD9DCB8A37EF4F0C99E97FECDCCE6E8B5F4

Código CSV :444956683008241224898995
Ver Fichero: MU_Comunicacion_10.1_CronogramaImplantacion_3.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Poderes Juan Padillared.pdf

HASH SHA1 :8EFF39E9BF219A911EDF4EB33B665244ACB28197

Código CSV :408415644450724265659203
Ver Fichero: Poderes Juan Padillared.pdf
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Alegaciones al primer informe de evaluación de la fundación para el conocimiento 


madrimasd emitido el 17/09/2021 sobre la solicitud de verificación del plan de estudios 


oficial Máster Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno por la Universidad 


Camilo José Cela (ID4317837) 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Debe corregirse la errata existente en el cuadro de asignaturas y número de créditos 


del Máster, el TFM aparece con 60 créditos (página 19 del pdf de la memoria). 


Alegación 


Se ha procedido a corregir el error indicado. 


 


Aunque el Máster de nueva propuesta se presente junto al Máster en Comunicación 


Política y Empresarial para ofrecer sus diferencias, atendiendo así a la normativa 


existente sobre diferencias en competencias y contenidos entre Másteres de la misma 


Universidad. Cabe señalar que la Universidad Camilo José Cela ofrece otro Máster 


Universitario, el titulado en Comunicación, Marketing y Redes Sociales, así como tres 


títulos propios de Máster muy relacionados con la comunicación y con los títulos 


mencionados antes: Máster Propio en Asesoramiento de Imagen y Consultoría Política; 


Máster Propio en Comunicación Institucional y Empresarial 360º; Máster en propio en 


Gobierno y Tecnología. Debe detallarse la diferenciación al menos con este último 


Máster universitario. 


Alegación 


Efectivamente, la Universidad ha decidido que la comunicación sea un área de 


conocimiento en el que poder convertirse, con el tiempo, en un referente. Como 


observarán los evaluadores de la memoria, las diferencias en la oferta formativa son, 


académica y científicamente, notables. Al margen de que algunos de los títulos referidos 


son propios y otros oficiales, las áreas de especialización, dentro del área de 


comunicación, son muy distintas. El Máster Universitario en Comunicación, Marketing y 


Redes Sociales es un título que se centra en marketing digital; el máster propio en 


Asesoramiento de Imagen y Consultoría Política es un título centrado en el marketing 


político; el máster propio en Comunicación Institucional y Empresarial 360 se centra, 
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como su propio título refiere, en la comunicación en las instituciones y corporaciones; y 


el máster propio en Gobierno y Tecnología es un titulo enfocado en la tecnología en la 


acción de gobierno: opciones, posibilidades, recursos, herramientas para el gobierno en 


las instituciones públicas.  


Si se observa el máster oficial referido por los evaluadores (Máster Universitario en 


Comunicación, Marketing y Redes Sociales) con el Máster en Comunicación Pública y 


de Gobierno, las diferencias son muy claras. El primero se centra en el marketing digital; 


el segundo, en la comunicación pública y de gobierno.  


Pero, aunque no se refiere en esta parte de las alegaciones, aún se podría concretar 


algo más. La UCJC oferta un Máster Universitario en Comunicación Política y 


Corporativa. Tal y como se indica en la presentación del estudio, este título se centra en 


el trabajo de la comunicación en organizaciones políticas (o sea, partidos) y en las 


empresas. Sin embargo, el Máster Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno 


se centra en el papel de la comunicación en la Administración y en los Gobiernos – de 


diferente ámbito-; no en los partidos políticos, que tienen unas formas, procedimientos 


y objetivos muy diferenciados respecto a los que debe aspirar la administración, en 


sentido general, y los gobiernos, en sentido particular.  


Estos dos másteres universitarios- el existente y el que se propone- también se 


diferencian del título propio en Asesoramiento de Imagen, toda vez que este último se 


enfoca en el marketing político y el asesoramiento de candidatos, aspectos que no 


abordan, de forma nuclear, ninguno de los dos másteres universitarios afines.  


Todos los másteers abordan ámbitos de especialización en materia de comunicación: 


política, empresarial, pública, de gobierno. Y uno de ellos, se centra en el empleo de la 


tecnología para el gobierno, pero no aborda los métodos, herramientas, acciones y 


estrategias propias de la comunicación de gobierno -ni siquiera de forma colateral- ni de 


la comunicación de la administración, al margen – claro está- del uso de la tecnología 


como soporte para la acción de comunicación. Es más, este título – que, conviene 


recordarlo, es propio- aborda un contenido que solo de forma tangencial se trata en el 


Máster Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno pero que, en sí mismo – y 


como se demuestra por la organización del plan de estudios- puede ser objeto de un 


master en sí mismo.   


La formación en comunicación empresarial tiene ya una amplia trayectoria en España. 


Surgida en los años 60 en Estados Unidos, ha ido afianzándose en nuestro país de 


forma sólida. Con posterioridad, surge el interés por la formación en la comunicación C
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política. Al principio, en los años 80, las universidades ofertaban esta disciplina con un 


planteamiento genérico y centrado, fundamentalmente, en la comunicación de los 


partidos, de los candidatos y en la comunicación propia de las campañas electorales.  


En los últimos años han surgido vías más específicas de desarrollo profesional, de 


investigación y de formación en ese mismo ámbito. Dos de ellas son en las que se centra 


el máster propuesto: la comunicación de Gobierno (o gubernamental) y de la 


Administración Pública. Aunque, en cierto modo, podría pensarse que se trata de 


comunicación política, no es así en sentido estricto. Como se ha expuesto –y la 


literatura, en este sentido, es notable-, la comunicación política se refiere a la que 


realizan los partidos políticos y los candidatos. También se puede englobar en ese 


concepto la específica de las campañas electorales. Si bien, en este caso, la expresión 


que mejor engloba las técnicas propias de una campaña electoral es ‘marketing político’. 


En todo caso, el marketing político tiene una perspectiva aplicada, a diferencia de la 


‘comunicación política’, más teórica o reflexiva.  


Pero la comunicación pública y de gobierno refiere cuestiones distintas a las 


mencionadas. La Comunicación de Gobierno (o gubernamental) es la específica que se 


desarrolla desde el Ejecutivo. Si bien comparte técnicas, herramientas y procedimientos 


con la comunicación de los partidos y la electoral, tiene sin embargo otras peculiaridades 


que la diferencian. De todas, hay una fundamental que la distingue: la generación de 


consenso (Riorda, 2016) y la generación del diálogo entre los ciudadanos. No se trata 


de una comunicación encaminada a alcanzar el poder y a la persuasión para la 


obtención del voto. Como indica E. Verón es en la comunicación de gobierno “donde 


cobran forma los discursos que deben construir y hacer evolucionar el vínculo entre los 


ciudadanos y sus representantes”.  


Por otra parte, la comunicación pública –la que se desarrolla desde la Administración 


Pública- también es distinta a la comunicación política y la de gobierno. Si bien se trata 


de un ámbito de desarrollo reciente, ya existe literatura en nuestro país que repara en 


su especial trascendencia. Así, Stomback y Kiousis, definen la Comunicación de la 


Administración Pública como “el proceso de gestión por el que una organización o actor 


individual con finalidad política, busca influir mediante la acción y comunicación 


intencionada, así como establecer y mantener relaciones beneficiosas y la reputación 


entre sus públicos clave, con el fin de lograr el apoyo a su misión y adquirir sus 


objetivos”. 


 


C
SV


: 4
44


95
93


38
06


70
18


67
65


86
62


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444959338067018676586627





  


Página 4 de7 


Esta información se ha incluido al final del apartado 2.1 del criterio 2. Justificación.  


 


Esta importante oferta de Másteres vinculados a la comunicación debería ser detallada 


en la Memoria, al mismo tiempo que debe justificarse la necesidad de la creación de un 


nuevo Máster en Comunicación Pública y Gobierno, en este caso con docencia a 


distancia, a la vista de la oferta ya existente. 


Alegación 


Se ha subsanado esta consideración y se han incorporado a la justificación de la 


Memoria las consideraciones realizadas anteriormente referidas a los másteres 


oficiales, que son el objeto de verificación, seguimiento y renovación de la acreditación. 


La diferencia entre el Máster Universitario en Comunicación Política y Empresarial y el 


Máster Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno ya aparece en la memoria 


propuesta (apartado 2.4 del Criterio 2. Justificación). Se considera, no obstante, que no 


resulta académicamente oportuna la diferenciación entre un titulo de comunicación 


pública y de gobierno o de comunicación política y empresarial con otro que se centra, 


exclusivamente, en comunicación digital, marketing on line y redes sociales, toda vez 


que son contenidos completamente distintos.  


A su vez, dentro del apartado 2.1 existe un epígrafe denominado “Pertinencia de la 


oferta de este Máster Universitario” que relata la justificación de creación de esta 


propuesta de título. 


Además se han incluido dos nuevos referentes, uno nacional y otra internacional: 


 


Deben detallarse, con mayor concreción, los procedimientos (internos o externos) que 


se han empleado y su repercusión en la propuesta. De este modo, quedará claro qué 


grupos fueron consultados, a través de qué medios y cómo ha influido en la definición 


de este. 


Alegación 


Tal y como se indica en el informe de evaluación se ha procedido incluir información 


más detallada sobre los procedimientos de consulta empleados para el diseño de la 


propuesta presentada a evaluación (información incluida en el apartado 2.3). 
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CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


No resulta clara la diferencia en competencias y disciplinas entre el Máster de 


Comunicación Pública y de Gobierno propuesto y el Máster Universitario en 


Comunicación Política y Empresarial. Muchas de sus competencias y asignaturas 


podrían pertenecer indistintamente a uno u a otro. No queda suficiente trazada la 


diferenciación entre ambos (E1. Conocer y aplicar las capacidades que posibilitan la 


planificación, la ejecución, la dirección y la evaluación de planes de comunicación 


corporativa y política; E10. Conocer los fundamentos teóricos y las metodologías de 


investigación de la comunicación corporativa y política; E11. Gestionar la 


Comunicación Interna de una institución atendiendo a la cultura organizacional para 


dotar de coherencia a los planes de la corporación. Debe revisarse la formulación con 


la finalidad de diferenciar ambos títulos. 


Alegación 


Se ha subsanado la redacción de las tres competencias referidas para que la diferencia 


entre los dos másteres quede suficientemente clara. A continuación figura la nueva 


redacción:  


• E1. Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación para la Administración 


Pública y de Gobierno. 


• E10. Adquirir criterios para seleccionar los aspectos comunicativos del gobierno y 


de las organizaciones públicas que deben ser objeto de investigación aplicada para 


una mejor gestión de la comunicación pública y de gobierno.   


• Respecto a la E11, no se considera pertinente realizar ninguna modificación, ya que 


en la redacción del informe se asigna ese numeral pero con el contenido de la 


competencia E12. Por tanto, ignoramos si, a juicio de los evaluadores, debe ser 


reformulada la competencia 11 o la 12 a pesar de que, a nuestro juicio, ambas 


competencias se alcanzan con la planificación de estudios propuesta.  


Aprovechando esta revisión se han acotado las competencias CE4 eliminando la 


palabra reputación y CE7 donde se ha sustituido corporativa por pública 


Además, algunas de las asignaturas del título que se propone podrían ser atribuibles a 


cualquiera de las dos titulaciones: “Investigación aplicada a la comunicación corporativa 


y política”, “Técnicas y estrategias de comunicación corporativa y política”, 


“Comunicación Corporativa y Política”, “Comunicación y marketing on line”, “Lobby y 
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Asuntos Públicos”, “Social Media Management”, “Reputación Corporativa”, los 


contenidos del plan de estudios propuesto son poco específicos. 


Alegación 


De las asignaturas referidas, solamente la denominación de las dos primeras podría ser 


atribuible, efectivamente –aunque con algún matiz-, a cualquiera de las dos titulaciones. 


En todo caso, y para despejar cualquier duda y evitar la confusión, se ha cambiado la 


denominación por “Investigación aplicada a la comunicación pública y de gobierno” y 


“Técnicas y estrategias de la comunicación pública y de gobierno”, respectivamente. 


En la memoria del máster que se propone no existe ninguna asignatura que se denomine 


“Comunicación Corporativa y Política”. Tampoco existe en el Máster de Comunicación 


Política y Empresarial. Se trata de una materia en el primer máster. En cualquier caso, se 


ha modificado la denominación de la materia para evitar confusión por “Comunicación 


Pública y de Gobierno”. 


Respecto a las asignaturas “Comunicación y marketing on line”, “Lobby y Asuntos 


Públicos”, “Social Media Management” y “Reputación Corporativa”, ninguna de ellas se 


contempla en el Máster en Comunicación Política y Empresarial. Son asignaturas 


exclusivas de la presente propuesta. Se ha eliminado de la denominación de la asignatura 


“Diplomacia pública y corporativa” la palabra “corporativa” para que no haya distorsión. 


Finalmente, se han desarrollado los contenidos de cada una de las asignaturas. Una de 


las exigencias de la metodología de la formación on line se refiere a la conveniencia de 


que las asignaturas sean homogéneas en su estructura, para permitir una adecuada 


calendarización y el establecimiento de una rutina clara de estudio. Por eso cada una de 


las asignaturas de seis créditos tiene una duración de un mes y está formada por seis 


unidades didácticas. Se adjuntan los seis temas de cada una de las asignaturas.   


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Han de establecerse complementos formativos para aquellos perfiles que no provienen 


de titulaciones afines a la comunicación, ya que el perfil es muy abierto “todos aquellos 


que muestran un claro interés por el conocimiento de la comunicación política y 


empresarial en los diversos niveles: local, regional, nacional e internacional y por los 


diversos ambientes: político, económico, social y técnico. Y será necesario estar en 


posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de 


educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior” C
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Alegación 


Atendiendo a lo indicado en el informe se ha modificado el perfil de acceso y redactado 


de la siguiente forma:  


“El perfil académico para cursar este Máster se vincula a licenciados y graduados de las 


titulaciones correspondientes al campo de la Ciencias Sociales y Jurídicas, 


preferentemente en el ámbito de la Comunicación y de la Ciencia Política. En cuanto a 


la orientación o experiencia profesional se recomienda un perfil relacionado con 


actividades políticas, en el ámbito de la administración pública y/o en medios de 


comunicación social”. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se ha confundido la nomenclatura del título, haciendo alusión a otro “Título de Máster 


Universitario en Comunicación Corporativa y Política de la Universidad Camilo 


José Cela”. 


Alegación 


Se ha procedido a corregir el error indicado. 


 


Sobre el sistema de evaluación denominado examen presencial, cabe indicar que el 


sistema consiste en "una actividad formativa presencial biométrica para la evaluación 


de los correspondientes contenidos teóricos y/o prácticos mediante un test de 40 


preguntas y dos casos prácticos. La prueba será elaborada a través de la tecnología de 


identificación de la persona que permite reconocer y autentificar al alumno, con el fin de 


evitar el fraude durante la realización del examen...". En el texto de la memoria no queda 


claro que se esté diferenciando la presencialidad física del alumno para realizar el 


examen con lo que se denomina en ella presencial biométrica para la evaluación. 


Alegación 


Existe confusión en el informe de evaluación pues se indica que el “sistema de 


evaluación denominado examen presencial [...]” cuando verdaderamente se trata de 


una actividad formativa”. Se ha procedido a eliminar la mención a la biometría para que 


no exista confusión en que la prueba final sería presencial física tal y como se requiere, 


independientemente que existan pruebas parciales realizadas por medio de este 


sistema. C
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Hasta que se adopte una decisión en la REACU, sobre la adaptación de sus guías para 


la verificación a las Recomendaciones dadas por la Secretaría General de 


Universidades, mediante Resolución 6 de abril, debe aplicarse el criterio de seguir 


considerando obligatorios los exámenes presenciales para superar las asignaturas 


como viene recogido en la actual Guía de Verificación de la Fundación (versión 6 de 


junio de 2021). Se mantiene, pues, la necesidad de que en “las titulaciones con 


modalidad semipresencial o a distancia resulta imprescindible que el estudiante 


demuestre la adquisición de competencias superando una prueba final presencial. El 


peso de esta prueba final, junto con el resto de actividades de evaluación presencial, si 


existiesen, debe ser, al menos, del 60% de la nota final.” 


Alegación 


En las fichas de materias, apartado “observaciones”, ya figuraba la siguiente indicación: 


“El sistema de evaluación exige la superación del examen presencial (prueba 


obligatoria), siendo su valor el 60% de la calificación final”. Por lo que se considera que 


este comentario de la evaluación ya estaba claramente recogido. 


 


En cuanto a las prácticas en empresa, se señala lo siguiente: "La práctica se realizará 


de manera on-line en una empresa con realización de las tareas propias de un director 


y/o responsables técnico de comunicación. Las tareas a realizar las establece el tutor 


empresarial en coordinación con el tutor académico, siendo estas para aplicación real 


en la empresa y se basarán en las necesidades y situación de la empresa. Tendrán una 


duración preestablecida para alcanzar los objetivos planteados. El seguimiento de las 


actividades se realizará a través de la plataforma e-star (ofrecida por la Fundación 


Universidad y Empresa y utilizada por diversas universidades Españolas). En el mismo 


sentido que la anterior observación, hasta que se adopte una decisión en la REACU, 


sobre la adaptación de sus guías para la verificación a las Recomendaciones dadas por 


la Secretaría General de Universidades, mediante Resolución 6 de abril, debe aplicarse 


el criterio de seguir considerando obligatoria la presencialidad de las prácticas externas. 


Se recuerda, por tanto, que las prácticas externas exigen la misma presencialidad que 


la actividad profesional correspondiente, independientemente de que se opte por la 


modalidad presencial o a distancia. La presencia en horas en la empresa debe ser, al 


menos, el 70% del total de las que establece los créditos asignados. 
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Alegación 


Se ha procedido a aumentar el % de presencialidad de las prácticas externas tal y como 


indica el informe de evaluación, y se ha modificado la redacción del apartado de 


prácticas externas. A su vez, se ha procedido a modificar la redacción  


A este respecto se enfatizar que la tendencia laboral actual indica (y apuesta) que la 


presencialidad en la oficina tiende a reducirse al aumentar el teletrabajo. Así lo indican 


varios informes: 


• El 32% de los empleados teletrabajará a finales de 2021 en todo el mundo 


(ComputerWorld From IDG). 


• El teletrabajo seguirá siendo tendencia a lo largo de todo el 2021 (Protegerse) 


• El 42,8% de las empresas españolas implantan medidas de teletrabajo (El futuro del 


trabajo, Randstad research). 


• Un 8,3% de los ocupados en España realizan teletrabajo (La evolución del teletrabajo 


en España, en gráficos).  


Lo que lleva a pensar que parece natural que las prácticas externas evolucionen en este 


sentido, exigiendo presencialidad híbrida (física y/o virtual) según lo establezca la 


institución que recibe al estudiante, utilizando para las herramientas tecnológicas que 


así posea la institución y que permitan el correcto control del trabajo realizado por el 


estudiante. 


 


Deben detallarse los procedimientos de evaluación para las prácticas externas. 


Alegación 


En el apartado 5.5 Prácticas Externas: organización y procedimiento se encuentra 


detallado el procedimiento de evaluación de las prácticas externas, además, se ha 


concretado esta información en las definiciones de los sistemas de evaluación 


asignados a las prácticas externas y se ha modificado la denominación de uno de ellos. 


Así pues, han quedado definidos y descritos como se muestra a continuación: 


• Informe del Tutor Externo de Prácticas Externas: Evaluación que el tutor 


profesional externo de prácticas externas realiza sobre la labor que el estudiante ha 


desarrollado durante las prácticas externas. Se valora la actitud (características del 


trabajo realizado, contenidos del trabajo, conocimientos del alumno, …) y la aptitud 
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del alumno (participación, implicación, ganas de aprender, …). 


• Evaluación de Prácticas Externas: Evaluación que el tutor académico de las 


prácticas externas realiza de la memoria de prácticas externas elaborada por el 


estudiante, el informe del tutor profesional y los resultados del seguimiento realizado 


al estudiante. 


 


La evaluación del TFM debería de concretar en mayor medida los sistemas  de 


ponderación y sumar 100. 


Alegación 


Se ha procedido a concretar los sistemas de evaluación del TFM y su ponderación. Así 


pues se ha definido lo siguiente: 


• Informe y calificación del Director del TFM. El Director del TFM elevará un informe 


a la Dirección del programa sobre la idoneidad del TFM para ser defendido. Dicho 


informe llevará incluida una calificación que supondrá entre el 10% de la calificación 


final del TFM. 


• Evaluación de la memoria del TFM: El tribunal contará con un mínimo de 15 días 


para leer y evaluar el Trabajo Fin de Máster presentado por el alumno y emitirá una 


calificación que supondrá el 50% de la nota final del TFM. 


• Presentación y Defensa del TFM. El alumno realizará una defensa del TFM en 


sesión presencial (física o virtualmente a través de medios telemáticos que permitan 


una total sincronía estudiante-tribunal) y pública mediante la exposición oral de su 


contenido o de las líneas principales del mismo. A continuación, el alumno contestará 


a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros del tribunal. Finalmente, 


el tribunal emitirá una calificación sobre la presentación y defensa del trabajo que 


supondrá entre el 40% de la calificación final del TFM.  


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Para poder establecer la adecuación del profesorado al título, debe aportarse la 


siguiente información: Tres publicaciones del ámbito del máster en los últimos cinco 


años; en su defecto, cualquier otro indicador que permita valorar esta especialización. 


Alegación 
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Se ha subsanado esta consideración y se aportan tres publicaciones de cada uno de 


los docentes que se hará cargo de cada una de las asignaturas, incluso de quienes 


asumen la dirección de TFM y las prácticas externas. De los profesores que sí imparten 


docencia, se pueden aportar ya sus datos toda vez que han venido trabajando con ICE 


en la elaboración de los contenidos para los estudiantes en la modalidad on line, y que 


serán específicos y originales para el máster, atendiendo a la metodología expuesta, 


igualmente, en esta memoria. Se trata de docentes que conocen la metodología 


específica de la formación on line porque han debido emplearla para la elaboración de 


los materiales.  


De aquellos profesores que asumirán la dirección de TFM y las prácticas externas, 


también se aportan sus publicaciones, toda vez que se han incorporado a la docencia 


de otros másteres en la modalidad on line con posterioridad a la remisión de la presente 


memoria para su evaluación.   


 


Se debe asegurar que el profesorado que imparta en la modalidad a distancia tenga la 


formación específica y suficiente en las metodologías propias de esa modalidad.  


Alegación 


Tal y como se indica en el punto D. Idoneidad del profesorado del criterio 6, epígrafe 


6.1 Profesorado 1, recogido en la memoria: “Además, y dada la modalidad a distancia 


del título, se requerirá docentes con experiencia en aula virtual y con un perfil que 


presente las siguientes competencias:  


• Manejo didáctico del entorno virtual de aprendizaje. 


• Manejo de herramientas de comunicación y programas informáticos. Gestión 


docentes de recursos y herramientas virtuales. 


• Uso de las TIC aplicadas a la formación. 


• Fomento de la participación y aprendizaje colaborativo y participativa en un entorno 


e-learning.  


• Motivación para el aprendizaje autónomo y colaborativo del estudiante en el entorno 


e-learning. 


• Guiar el proceso de aprendizaje del estudiante de manera individualizada. 


• Conocimiento de estrategias y técnicas de motivación hacia el aprendizaje autónomo 
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y virtual. 


• Habilidad de comunicación en el entorno virtual.” 


 


Se debe garantizar un plan de formación continuo del profesorado donde se aborden, 


entre otros temas, aspectos relacionados con las tecnologías para las enseñanzas 


virtuales, modelo pedagógico e innovaciones docentes. 


Alegación 


Se ha incluido en el apartado 6.1 Profesorado un nuevo epígrafe “F. Plan de formación 


continuo del profesorado” donde se indica que el profesorado adscrito al título formará 


parte del plan de formación continuo definido en el centro. 


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Respecto a las prácticas externas, falta por concretar el conjunto de entidades con 


las que se establecen convenios para la realización de las mismas. 


Alegación 


Se incluye como anexo al final de epígrafe 7 la información relativa a las entidades para 


la realización de las prácticas externas. 


 


Debe aportarse información específica sobre el personal de apoyo disponible 


relacionado con la docencia a distancia de la titulación, el campus virtual y demás 


actividades relacionadas. 


Alegación 


Se ha incluido en el apartado 7 un epígrafe denominado “Personal de apoyo y específico 


para la titulación. 


 


CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Debe condicionarse la implantación del título a la aprobación de la verificación 


presentada. 


Alegación 
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Se ha incluido en el apartado 10.1 Cronograma de implantación la siguiente frase: La 


implantación está condicionada a la aprobación de la propuesta de plan de estudios 


presentada a verificación.  
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NOTA ACLARATORIA:  
El Ministerio solicitó una subsanación en el mes de agosto de 2021 donde indicaba dos aspectos: 


• 1.1 Datos básicos de la descripción del título: Les rogamos que revisen la denominación para que 


no genere confusión con el Máster Universitario en Comunicación Política y Empresarial por la 


Universidad Camilo José Cela y código 4312967 


Acción realizada: 


Se ha procedido a modificar la denominación del título, pasando esta a ser Máster Universitario en 


Comunicación Pública y de Gobierno. Se ha realizado el cambio de la denominación en el apartado 


1.1 de la aplicación informática y en el apartado de 2. Justificación. Todos los demás cambios, en 


cuanto a la adecuación de la denominación, serán realizados una vez que llegue el primer informe 


de evaluación de la Fundación para el conocimiento madrimasd. 


• 3.2 Competencias transversales 


No se han definido Competencias Transversales del título. Rogamos revisen y corrijan. 


Acción realizada: 


Se considera que la definición de competencias transversales no debiera considerarse obligatoria, 


no obstante, atendiendo a lo indicado se han incorporado tres competencias específicas 


relacionadas con las herramientas TIC dado que se trata de un título en modalidad a distancia y 


son competencias que alcanzan los estudiantes del centro a través de la metodología de estudio. 


Estas competencias han sido asignadas a todas las materias del plan de estudios. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


a. Perfil de formación, objetivos generales, objetivos específicos, interés académico, científico y 


profesional del título. 


El Máster Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno se orienta hacia la opción de ofrecer 


a sus estudiantes la adquisición de capacidades y habilidades relacionadas con la comunicación que les 


permitan desarrollar planes de comunicación creativos y eficientes a nivel empresarial como política, y 


que estén preparados para trabajar tantos en empresas y organizaciones como agencias y/o gabinetes de 


comunicación. 


La presente propuesta de Máster Universitario se inserta en la formación de postgrado del CES Instituto 


de Ciencias Empresariales IMF centrada en las funciones ejecutivas, gestoras y directivas tal como las 


entienden las empresas de referencia de los diferentes sectores de actividad, tanto en producción como 


en prestación de servicios. En cualquier empresa actual, y fundamentalmente en los máximos niveles 


técnicos, ejecutivos y directivos: 


• El trabajo en equipos multidisciplinares prevalece netamente sobre el trabajo individual. 


• La contribución sistemática al incremento permanente de la competitividad de la empresa en su 


conjunto es el principal objetivo a alcanzar por los ocupantes de puestos con responsabilidades 


técnicas, ejecutivas y directivas. 


• Las líneas estratégicas esenciales que utilizan una gran parte de las empresas para alcanzar y 


mantener el nivel de competitividad que le exigen los mercados en los que operan, son las 


estrategias de máxima calidad y permanente innovación. 


• La competitividad requerida a las empresas por los mercados, debe ser también alcanzada y 


mantenida realizando buenas campañas de comunicación con la cual se logre que los mensajes 


enviados al público objetivo, a través de diferentes canales, expresen correctamente los valores e 


ideas principales de la organización y la información relevante para cada tipo de interlocutor. 


Por ello, la formación actualizada y de máximo nivel en Comunicación Corporativa y Política es 


imprescindible como formación específica para titulados universitarios que deseen iniciar, desarrollar, 


continuar o acelerar su carrera profesional en el área de la comunicación corporativa y política. 


Interés académico, científico y profesional 


Hoy en día se registra un aumento en la necesidad de actualización de conocimientos en el campo de la 


comunicación que ha tenido grandes cambios en los últimos diez años. En especial, los profesionales 


de diferentes áreas precisan conocimientos sobre cómo funcionan las TIC, y cómo adaptar los medios 


de comunicación tradicionales, así como los departamentos de comunicación de las empresas, 


instituciones y corporaciones, a este nuevo mapa social que plantean. Desde el punto de vista del 


crecimiento económico y del empleo, la importancia cada vez mayor de la economía digital trae consigo 
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una mayor demanda de profesionales cualificados. La Comisión Europea estima, y así lo hizo constar 


en la presentación durante el mes de marzo de 2013 de su iniciativa Grand Coalition for Digital Jobs, 


que Europa se enfrenta a una demanda creciente y no cubierta de entre 700.000 y 900.000 profesionales 


TIC para 2015. Pero también las empresas y otros sectores como la salud y la educación, están 


interesadas en incorporar nuevas herramientas de comunicación en sus procesos de gestión y difusión 


de productos, de ahí que se requieran profesionales preparados para el reto que imponen las nuevas 


tecnologías y como hacer un uso eficiente de los procesos empresariales aprovechando la herramienta. 


Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación se han situado como factores clave para el 


crecimiento, evolución y desarrollo de las sociedades y de los países. Su utilización de forma activa 


equivale con frecuencia a unas mayores oportunidades de empleo, así como el acceso a una información 


y a unas relaciones sociales diferentes y de mayor calidad.  


España no es ajena a toda esta demanda de profesionales. El estudio realizado por el ONTSI sobre la 


“Oferta y demanda de profesionales en contenidos digitales”, publicado en febrero de 2013, concluye 


de forma clara que no se está dando respuesta adecuada a los requerimientos de las empresas del sector, 


lo que hace necesario el desarrollo de medidas para adaptar la oferta de formación, de prácticas y de 


cualificación, a la realidad demandada por las empresas. Para atender estas necesidades el Plan de 


Inclusión Digital y Empleabilidad se ha desarrollado con la participación de un conjunto amplio de 


agentes público y privados y sirve de paraguas a las iniciativas de todos ellos, aúna esfuerzos y 


multiplica el efecto de las medidas que se adopten. El Plan es el resultado de las aportaciones de 


múltiples actores, públicos y privados, que se han incorporado para sumar esfuerzos en el objetivo 


común de aumentar la accesibilidad de Internet, avanzar en la alfabetización digital, disminuir la brecha 


digital de género y mejorar la empleabilidad en España. En el campo específico de estudiantes de 


medios de comunicación se abren nuevos campos profesionales: Periodistas digitales, Audiovisuales y 


multimedia, Community Managers, Gestores de diversos medios analógicos y digitales.  


La publicidad en estos ámbitos mediáticos juega un papel fundamental como impulsora y como 


beneficiaria de estos nuevos escenarios, por lo cual se integra dentro del sistema de la comunicación 


mundial evidentemente. En la actualidad, la publicidad ha dejado de ser la única herramienta válida 


para introducir un mensaje en el mercado y ha dado paso a una nueva etapa más imaginativa: la 


comunicación integral.  


Los medios de comunicación juegan un papel importante en el desarrollo tecnológico del país y en esta 


comunicación integral. La Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, de 1 de junio de 2011 


establece los planes de Investigación Científica y Técnica y de Innovación como esenciales para el 


desarrollo por la Administración General del Estado de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología 


y de Innovación. Los medios de comunicación como Radio, Prensa, TV, Cine e Internet no sólo ejercen 


un papel como instrumento de comunicación social, sino que además guardan una estrecha relación con 


diferentes actores (sociales, políticos y económicos), y ejercen numerosas funciones además de 
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informar. Los medios reflejan la realidad social, al mismo tiempo que le dan forma y sirven como centro 


informativo de una sociedad compleja, y como escaparate de la opinión pública. Los productos y 


servicios de comunicación en tanto bienes culturales, influyen socialmente como mercancías que 


alcanzan un determinado precio en el mercado y poseen un valor de cambio, por lo cual constituyen 


una industria rentable y de crecimiento constante en diversas sociedades.  


La comunicación se ha convertido en una herramienta estratégica dentro de toda organización que 


quiera estar bien posicionada. Esto no quiere decir que la comunicación sea la clave del éxito, pero sí 


que forma parte él, y de hecho a través de ella se acerca al público la imagen que se desea que los demás 


tengan sobre la institución.  


Es importante tener presente que la comunicación no debe estar al margen de las características y 


objetivos que definen a cualquier organización, sino más bien todo lo contrario: la comunicación 


corporativa debe ser un reflejo de la estrategia empresarial. Resulta obvia, por tanto, la importancia de 


una buena estrategia de comunicación y la elección de un buen mensaje para que esta sea efectiva. 


Evidentemente, la realidad demuestra que posicionar una organización requiere de un análisis previo 


del mercado para conocer qué es lo que demandan los consumidores, seguido del lanzamiento del 


producto o servicio que satisfaga sus necesidades a través de los canales de distribución más rentables 


y, por último, su comercialización. Hasta aquí, nada que no lleven a cabo todas las empresas. Por tanto, 


lo que va a dar la posibilidad de diferenciarse del resto va a ser la comunicación entendida en su sentido 


más global, pues va a aportar un valor añadido permitiendo crear en el interlocutor una sensación que 


haga que este se decante por esa institución y no otra.  


La Filosofía que orienta la Comunicación Corporativa es transmitir a los públicos, de forma creativa y 


diferenciada, los mensajes creados de forma voluntaria, directa y organizada, acerca de todas las 


actividades que se organizan. La figura del director de comunicación, al que se le denomina DIRCOM, 


como máximo responsable de la imagen corporativa y/o política. Sus funciones no suelen estar 


perfectamente definidas pero sí parece imprescindible que posea la capacidad necesaria para traducir la 


estrategia global, el proyecto, a un esquema de imagen que debe ser desarrollado y controlado a través 


de técnicas de comunicación. Esto junto con el diseño y desarrollo de campañas de comunicación con 


la finalidad de hacer llegar a los diferentes medios, la información que permita que los medios se hagan 


eco del contenido de los mismos, y así crear expectativas en los interlocutores, sensibilizar a la opinión 


pública, aportar datos informativos, contenidos comerciales, etc. 


La Comunicación como Industria 


La llamada “Industria de la Comunicación” está configurando un panorama económico que trasciende 


los límites internacionales en el que los medios impresos, audiovisuales e interactivos, proporcionan 


ofertas informativas y de entretenimiento al público, o que en general, facilitan los mensajes 


persuasivos. Esta industria se caracteriza además por la inclusión reciente de nuevos actores como las 
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agencias de medios y publicidad, así como las empresas de telecomunicaciones. “El interés por el 


estudios y aplicación de teorías y principios económicos a la industria de los medios de comunicación 


se ha incrementado como consecuencia de los diversos factores relacionados entre sí. La combinación 


de fuerzas tecnológicas, reguladoras, sociales y globales sigue afectando a las empresas de medios y a 


sus funciones como instituciones económicas”. 


El sistema de medios actual, los emisores están organizados empresarialmente (con una clara tendencia 


hacia la concentración como lo demás sectores), producen y comercializan mercancías (aunque sean de 


carácter simbólico - inmateriales), y se dirigen a una gran masa de consumidores potenciales siguiendo 


las leyes de la oferta y la demanda. El sistema mediático en su conjunto, a través de la inserción de 


publicidad comercial, es uno de los principales activadores del consumo, imprescindible en la fase 


actual del sistema capitalista (Zallo, 1992; Jones, 2001) 


En esta perspectiva los productos audiovisuales, por ejemplo, consideran elementos del proceso de 


producción acordes con el contexto industrial del medio: creativos, relacionados con la originalidad de 


los guiones y las soluciones de realización adoptadas; de dirección y gestión, centrados en la 


organización y programación de las necesidades que plantea la obra; aspectos de seguimiento y control, 


para asegurar un perfecto cumplimiento del plan de trabajo o para introducir las rectificaciones 


oportunas; económicos, ligados al mantenimiento de unos costes de producción que no sobrepasen las 


posibilidades de la entidad promotora, e incluso aspectos relacionados con el mercado, que afectan al 


conocimiento de las motivaciones y deseos del cliente y de los espectadores (en el caso de una obra 


cinematográfica o televisiva). El concepto de una economía del conocimiento proviene de las 


investigaciones realizadas por Fritz Machlup (1962) quien publicó un estudio en el cual medía la 


producción y la distribución de todo tipo de conocimiento en los Estados Unidos. El autor estimó que 


en 1958, la economía del conocimiento se calculaba en USD 136.4 millones o el 29% del Gross National 


Product-GNP (PIB del país). Más tarde, en 1981, la propia OCDE (Organización para la Cooperación 


y el Desarrollo Económicos) se centró en analizar estos mercados entre los diferentes países. Ahora los 


medios forman parte de conglomerados empresariales, con nuevos parámetros como las mercancías 


comunicacionales, la publicidad y la audiencia en su papel como consumidora. Del mismo modo, hay 


que tener presente el papel de los medios como actores políticos y la influencia que tienen sobre los 


diferentes grupos sociales, transmitiendo valores. El panorama sobre la industria de los medios de 


comunicación, pone en el centro del interés académico y científico, el papel en la sociedad y el 


desarrollo de las empresas de comunicación que llevan a cabo diversas actividades relacionadas con la 


producción y distribución de mensajes. Las empresas que desarrollan actividades complementarias 


entre producción de periódicos y la labor de la imprenta; aquellas que desempeñan asociaciones entre 


empresas del mismo sector mediático y las que combinan varios sectores con difusión multimedia.  


La pertinencia de la oferta de este Máster Universitario  
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La UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura) incluye 


a los Medios Audiovisuales y las Comunicaciones sociales ⎯entre otras disciplinas relacionadas con 


la Comunicación⎯, entre sus diferentes campos de conocimiento propuestos para el desarrollo de 


proyectos de investigación. Al respecto, se asigna un código ISED a los campos relacionados con la 


comunicación y las ciencias de la información, de la siguiente manera: Ciencias sociales, periodismo e 


información, como campo de educación y capacitación. 


Con el Decreto 2070/1971 del Ministerio de Educación y Ciencia (del 13 de agosto y B.O.E. de 14 de 


agosto), ya se inició un proceso de organización importante de los estudios de Periodismo y demás 


medios de comunicación social en las universidades españolas. La legislación de los años 70, fue la que 


permitió la creación de la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de 


Madrid, pionera en España en la incorporación del campo de la Comunicación en sus planes 


académicos. Y actualmente el interés académico y profesional de titulaciones relacionadas con la 


Comunicación Audiovisual, Periodismo, y Publicidad y Relaciones Públicas es creciente. 


El buscador ¿Qué estudiar y dónde en la Universidad? QEDU del Ministerio, bajo las categorías 


comunicación y máster reporta un total de 190 títulos en los ámbitos de: Humanidades, Arquitectura y 


construcción, Informática, Ingenierías, Derecho, Otra Formación de personal docente y ciencias de la 


educación, Lenguas, Técnicas audiovisuales y medios de comunicación, Artes, Otras Ciencias sociales 


y del comportamiento, Periodismo e información, Otra Educación comercial y empresarial, Psicología, 


Administración y Gestión de Empresas, pero integran un amplio espectro de procesos de comunicación 


que van desde el estudio de lenguas hasta el diseño gráfico. Acotando la búsqueda a la Comunidad de 


Madrid figuran 51 títulos pero siendo las áreas que abarcan estos estudios aún muy amplias, así que 


centrando la búsqueda en Comunicación Corporativa figuran sólo 7 títulos relacionados con este campo 


pero no específicamente con la Comunicación Corporativa y Política, aunque en los referentes se verá 


que existe un título en todo el territorio nacional con esta denominación además del que aquí se propone.  


Con lo anterior se justifica la pertinencia de ofrecer más ofertas de Másteres adecuados a las necesidades 


de los profesionales de la comunicación u otras áreas afines, así como en la cualificación de sus 


habilidades y conocimientos.  


Por otra parte, En el continente americano, también se reporta en los últimos años un crecimiento en la 


demanda de estudios de postgrado en diferentes áreas. La Organización de Estados Iberoamericanos 


(OEI) reportaba cómo Argentina ⎯que tenía sólo 793 programas de postgrado en el año 1994⎯, 


aumentó su oferta formativa en el año 2008 a un total de 3.130 programas. Esta misma tendencia al 


crecimiento en la oferta de postgrados se detectó en otros países de la región. Lo que sucede a nivel 


latinoamericano para todas las áreas de conocimiento, se refleja en la situación de los programas de 


postgrado específicamente, en Comunicación. Al respecto, se referencia a FELAFACS, la entidad que 


realizó en el 2009 un “Mapa de los centros y programas de formación en Comunicación y Periodismo 
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en América Latina y el Caribe”. En éste, se encontró que el crecimiento de las facultades de 


comunicación en la región andina sigue siendo explosivo desde mediados de los años noventa. Estos 


datos coinciden con los reportes hechos por el II CENAUN 2010 en Perú, en el que se matricularon 


12.384 estudiantes a la carrera de comunicación. Este crecimiento puede explicarse por la demanda de 


nuevas competencias y habilidades que surgen desde el mundo del trabajo, por el mayor reconocimiento 


del lugar de la comunicación en la vida pública, el desarrollo económico y las empresas; y por la 


imperiosa necesidad de profesionalización del estudiante para insertarse en el mercado laboral desde 


carreras de actualidad. 


Por las referencias antes señaladas se confirma la pertinencia e importancia de ofrecer el Máster 


Universitario en Comunicación Corporativa y Política Pública y de Gobierno en la modalidad online 


que no sólo atenderá la demanda en los ámbitos regionales y nacionales sino también a nivel 


internacional.  


Por otra parte, la UCJC ha decidido que la comunicación sea un área de conocimiento en el que poder 


convertirse, con el tiempo, en un referente. Por esa razón, ha desplegado una amplia oferta formativa 


en la que las diferencias en la oferta formativa son, académica y científicamente, notables. Al margen 


de que algunos de los títulos referidos son propios y otros universitarios, las áreas de especialización, 


dentro del área de comunicación, son muy distintas. El Máster Universitario en Comunicación, 


Marketing y Redes Sociales -ya verificado- es un título que se centra en marketing digital; el Máster 


propio en Asesoramiento de Imagen y Consultoría Política es un título centrado en el marketing político; 


el máster propio en comunicación institucional y empresarial 360 se centra, como su propio título 


refiere, en la comunicación en las instituciones y corporaciones; y el máster propio en Gobierno y 


Tecnología es un título enfocado en la tecnología en la acción de gobierno: opciones, posibilidades, 


recursos, herramientas para el gobierno en las instituciones públicas.  


Si observamos el Máster Universitario en Comunicación, Marketing y Redes Sociales y el Máster 


Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno, las diferencias son muy claras. El primero se 


centra en el marketing digital; el segundo, en la comunicación pública y de gobierno. La UCJC oferta, 


además, un Máster Universitario en Comunicación Política y Empresarial. Tal y como se indica en la 


presentación del estudio, este título se centra en el trabajo de la comunicación en organizaciones 


políticas (o sea, partidos) y en las empresas. Sin embargo, el Máster Universitario en Comunicación 


Pública y de Gobierno se centra en el papel de la comunicación en la Administración y en el Ejecutivo 


–gobiernos de diferente ámbito-; no en los partidos políticos, que tienen unas formas, procedimientos y 


objetivos muy diferenciados respecto a los que debe aspirar la administración, en sentido general, y los 


gobiernos, en sentido particular.  


Estos dos másteres universitarios- el existente y el que se propone- también se diferencian del título 


propio en Asesoramiento de Imagen, toda vez que este último se enfoca en el marketing político y el 
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asesoramiento de candidatos, aspectos que no abordan, de forma nuclear, ninguno de los dos másteres 


universitarios afines.  


Todos los másteres abordan ámbitos de especialización en materia de comunicación: política, 


empresarial, pública, de gobierno. Y uno de ellos, se centra en el empleo de la tecnología para el 


gobierno, pero no aborda los métodos, herramientas, acciones y estrategias propias de la comunicación 


de gobierno -ni siquiera de forma colateral- ni de la comunicación de la administración, al margen –


claro está- del uso de la tecnología como soporte para la acción de comunicación. Es más. Este título –


que, conviene recordarlo, es propio- aborda un contenido que solo de forma tangencial se trata en el 


Máster Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno pero que, en sí mismo –y como se 


demuestra por la organización del plan de estudios- puede ser objeto de un master en sí mismo.   


La formación en comunicación empresarial tiene ya una amplia trayectoria en España. Surgida en los 


años 60 en Estados Unidos, ha ido afianzándose en nuestro país de forma sólida. Con posterioridad, 


surge el interés por la formación en la comunicación política. Al principio, en los años 80, las 


universidades ofertaban esta disciplina con un planteamiento genérico y centrado, fundamentalmente, 


en la comunicación de los partidos, de los candidatos y en la comunicación propia de las campañas 


electorales.  


En los últimos años han surgido vías más específicas de desarrollo profesional, de investigación y de 


formación en ese mismo ámbito. Dos de ellas son en las que se centra el master propuesto: la 


comunicación de Gobierno (o gubernamental) y de la Administración Pública. Aunque, en cierto modo, 


podría pensarse que se trata de comunicación política, no es así en sentido estricto. Como se ha expuesto 


–y la literatura, en este sentido, es notable-, la comunicación política se refiere a la que realizan los 


partidos políticos y los candidatos. También se puede englobar en ese concepto la específica de las 


campañas electorales. Si bien, en este caso, la expresión que mejor engloba las técnicas propias de una 


campaña electoral es ‘marketing político’. En todo caso, el marketing político tiene una perspectiva 


aplicada, a diferencia de la ‘comunicación política’, más teórica o reflexiva.  


Pero la comunicación pública y de gobierno refiere cuestiones distintas a las mencionadas. La 


Comunicación de Gobierno (o gubernamental) es las específica que se desarrolla desde el Ejecutivo. Si 


bien comparte técnicas, herramientas y procedimientos con la comunicación de los partidos y la 


electoral, tiene sin embargo otras peculiaridades que la diferencian. De todas, hay una fundamental que 


la distingue: la generación de consenso (Riorda, 2016) y la generación del diálogo entre los ciudadanos. 


No se trata de una comunicación encaminada a alcanzar el poder y a la persuasión para la obtención del 


voto. Como indica E. Verón es en la comunicación de gobierno “donde cobran forma los discursos que 


deben construir y hacer evolucionar el vínculo entre los ciudadanos y sus representantes”.  


Por otra parte, la comunicación pública – la que se desarrolla desde la Administración Pública- también 


es distinta a la comunicación política y la de gobierno. Si bien se trata de un ámbito de desarrollo 
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reciente, ya existe literatura en nuestro país que repara en su especial trascendencia. Así, Stomback y 


Kiousis, definen la Comunicación de la Administración Pública como “el proceso de gestión por el que 


una organización o actor individual con finalidad política, busca influir mediante la acción y 


comunicación intencionada, así como establecer y mantener relaciones beneficiosas y la reputación 


entre sus públicos clave, con el fin de lograr el apoyo a su misión y adquirir sus objetivos”. 
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b. Referentes nacionales e internacionales. 


El Centro ha realizado una búsqueda exhaustiva de diferentes títulos nacionales e internacionales que estuvieran relacionados con la comunicación 


corporativa y/o política y que pudieran servir de referentes para esta propuesta, de toda la información localizada se han utilizado como referentes para el 


diseño de la presente propuesta los referentes que se especifican a continuación. 


 


i. Referentes nacionales 


Denominación del máster y 


Universidad 


Aportación el título que se propone 


Máster Universitario en Comunicación 


Corporativa e Institucional - Universidad 


Carlos III de Madrid (UC3M) 


Se incorpora los aspectos relacionados con los contenidos definidos en el título de referencia relativos a: 


Social Media Management; Estrategias de Comunicación Política; Diplomacia Pública y Empresarial y 


Reputación Corporativa. 


Máster Universitario en Comunicación y 


Marketing Político - Universidad 


Internacional de la Rioja (UNIR) 


Se incorpora los aspectos relacionados con la idea de incluir la comunicación política en la denominación 


de la presente propuesta y en el plan de estudios. Además de tomar la idea de incluir metodologías de 


investigación aplicada a la comunicación. 


Máster Universitario en Comunicación 


Corporativa y Estrategia - Universidad 


Internacional de Valencia (UIV) 


Se toman del plan de estudios analizado contenidos relativos a: Industria y  medios de comunicación; imagen 


e identidad corporativa y medios digitales. 


Máster Universitario en Comunicación 


Corporativa, Protocolo y Eventos - 


Universitat Oberta de Catalunya (UOC) 


La referencia buscada en este título que ha servido para el diseño de la presente propuesta ha sido: la 


metodología online, así como la asignatura Lobbyism and Public Affaris que se encuentra como optativa en 


el título de referencia pero que aquí se plantea como obligatoria. 
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Máster Universitario en Comunicación 


Corporativa - Universidad Europea del 


Atlántico (UNEATLANTICO) 


Este título ha servido como referencia es diferentes aspectos, tales como: las competencias, la metodología 


al ser online como la presente propuesta, la asignatura sobre el Presente y Futuro de la Comunicación 


Corporativa: Los Medios Digitales y los resultados del título del curso 2017/18 que han servido para la 


descripción del apartado 8.1 de la presente propuesta (tasas: graduación 64%, abandono 20%, eficiencia 


100 y rendimiento 89,56%) 


Máster Universitario en Comunicación 


Corporativa y Responsabilidad Social 


Corporativa - Universidad Rey Juan Carlos 


(URJC) 


Se incluyen aspectos relativos a la asignatura Social Media Management y las competencias. 


Máster Universitario en Comunicación 


Política y Corporativa – Universidad de 


Navarra (UNAV) 


Este título ha servido de referencia en diferentes aspectos: La primera y principal es la denominación del 


título que une comunicación política y comunicación corporativa; la segunda las asignaturas relativas a 


métodos de investigación, marketing online y asignatura sobre gestión de intangibles y reputación 


corporativa; y la tercera las tasas académicas publicadas que han servido para la redacción del apartado 8.1 


de la presente propuesta (tasas: rendimiento, graduación y éxito del 100%). 


Informe del diario EL MUNDO: Mejores másteres de comunicación y periodismo de España (2019). 


Master Universitario en Comunicación de la 


Administración Pública (UIMP/INAP) 


Se incluyen todos los aspectos vinculados a la comunicación de la administración pública y análisis de 


políticas de comunicación pública.  
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ii. Referentes internacionales 


En cuanto a referentes internacionales que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales se identifican en títulos de similares características 


académicas en modalidad virtual. El siguiente cuadro recoge titulaciones de postgrado con las citadas características: 


Denominación del máster y 


Universidad 


Aportación el título que se propone 


Máster en Comunicación Corporativa 


Universidad de Leipzig (Alemania) 


La aportación de este título ha sido la idea sobre la comunicación como global, el estudio de los efectos de 


la comunicación con los medios tradicionales y nuevos, así como la idea de que los estudiantes adquieran 


competencias relacionadas con la gestión de la comunicación organizativa y los medios digitales. 


Máster en Comunicación de la Empresas e 


Instituciones y Máster en Estrategias de 


Marca y Comunicación Plurimedia – Centro 


de Estudios Literarios y Científicos 


Aplicados a la Universidad de la Soborna 


(París) 


La idea tomada de estos títulos ha sido la línea de profesionalización en comunicación estratégica y 


marketing, comunicación de las empresas y de las organizaciones internacionales, y comunicación, 


marketing y management de medios. 


Máster en Información – Comunicación 


(M1) y Máster en Comunicación de las 


Empresas y las Instituciones (M2) - 


Universidad de la Nueva Soborna (París) 


Se toma como referencia la idea de complementariedad de ambos estudios donde los estudiantes adquieren 


conocimientos sobre la importancia de cómo tratar la información a la hora de comunicar y cómo aplicarla 


en función del entorno, en este caso en la empresa.    


Master de Comunicación Pública y Política 


Université Bordeaux Montaigne 


Se incorporan los planteamientos teóricos y prácticos sobre la comunicación pública y la comunicación de 


gobierno, incluidos en las dos primeras asignaturas de esta propuesta. 
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Además, para la elaboración del presente plan de estudios se han utilizado fuentes de información secundarias a través de informes, documentos y revistas 


especializadas del sector que se detallan a continuación:  


• Asociación Española de Investigación de la Comunicación: https://ae-ic.org/ 


• Agenda Digital para España: Estrategia del Gobierno para desarrollar la economía y la sociedad digital en España durante el periodo 2015-2020. 


Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. https://avancedigital.mineco.gob.es/programas-avance-digital/agenda-


digital/Paginas/agenda-digital-para-Espana.aspx 


• Informe del diario EL MUNDO: Mejores másteres de comunicación y periodismo de España (2019): https://www.elmundo.es/especiales/mejores-


masters/ 


• Datos y cifras del Sistema Universitario Español. Publicación 2019-2020. Ministerio de Universidades: 


https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Universidades/Ficheros/Estadisticas/Informe_Datos_Cifras_Sistema_Universitario_Espanol_2019-


2020.pdf 
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c. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. 


El proceso de consulta interna para la implantación de nuevos estudios en el Centro está regulado por 


la Norma 02/2014, de 25 de abril, reguladora del proceso de implantación de nuevos estudios en el 


Centro. 


De acuerdo con el artículo 1 de la Norma 02/2014, todos los órganos académicos del Centro, así como 


el Consejo Asesor y las personas que forman parte de la plantilla del personal docente e investigador, 


están legitimadas para la promoción de iniciativas conducentes a la implantación de nuevos estudios en 


el Centro. En el caso del presente Máter, la iniciativa para su implantación correspondió al Consejo de 


Dirección. 


La propuesta de título fue acompañada de: a) Perfil de formación; b) Objetivos generales; c) Finalidad, 


enfoque u orientación;  d) Interés académico, científico o profesional; e) Experiencias anteriores de la 


universidad en la impartición de títulos de características similares; f) Datos y estudios acerca de la 


demanda potencial del título y su interés para la sociedad; g) En el caso de títulos de máster con un 


enfoque o finalidad profesional o investigadora, relación de la propuesta con la situación del I+D+i del 


sector científico-profesional; h) En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una 


actividad profesional regulada en España, justificación de la adecuación de la propuesta a las normas 


reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia expresa a dichas normas; 


i) Justificación de las de especialidades; j) Referentes universitarios o profesionales españoles y 


extranjeros; k) Entidad colaboradora en la implantación.  


La misma fue traslada por parte de sus promotores al Decanato, que procedió a su consideración ante 


la Junta de Centro, que acordó su aprobación.  


El antrepoyecto, antes de ser sometido a su proceso de evaluación para la verificación, fue sometido a 


consulta del Servicio de Calidad, al profesorado adscrito a las diferentes materias, al Consejo de 


Dirección y la universidad en cuanto a: a) La justificación aportada sobre el interés académico, 


científico o profesional de la propuesta; b) Los datos aportados acerca de la demanda potencial del título 


y su interés para la sociedad, en relación al número de plazas propuestas; c) La consistencia del perfil 


de competencias con los requisitos particulares de la disciplina y con el nivel formativo correspondiente 


a su MECES; d) La coherencia del plan de estudios y la estructura curricular con el perfil de 


competencias y con los objetivos del título; e) La adecuación del perfil de ingreso previsto a las 


exigencias de la titulación; f) La adecuación de los mecanismos de coordinación docente previstos en 


el estudio; g) La adecuación de las normativas académicas previstas sobre los resultados previstos para 


el título; h) La idoneidad del profesorado previsto en relación a la dedicación y especialidad requerida 
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por los estudios; i) La capacidad del Centro y de la entidad colaboradora propuesta para ofrecer acciones 


de mejora en la actividad docente del profesorado previsto; j) La coherencia de las actividades 


formativas propuestas en relación a los resultados de aprendizaje previstos y al nivel MECES 


correspondiente; k) La fiabilidad del sistema de evaluación previsto para certificar los resultados de 


aprendizaje; l) La adecuación de los valores previstos como indicadores académicos para las 


características de los estudios; m) La adecuación de los valores previstos como indicadores de la 


inserción laboral para las características de los estudios.  


En concreto, la decisión de incluir esta titulación de máster universitario a la oferta académica de 


IMFICE ha recorrido los siguientes estamentos: A través del departamento de marketing y comercial 


se detectó, en el año 2020, una potencial demanda de estudios oficiales relacionados con la 


comunicación. Esta información fue analizada por la Dirección y el Consejo Asesor, la reflexión 


realizada a nivel estratégico llevó a considerar que aumentar estudios en comunicación sería beneficioso 


para IMFICE. La Dirección del Centro solicitó a la UCJC la posibilidad de incluir en su oferta un título 


de estas características y con esta denominación (en sus reuniones de seguimiento anuales donde, entre 


otros temas, se analiza la oferta académica existente y futura); el Rectorado, a través de su Secretario 


General y la Coordinadora de Centros Adscritos, comunica al Centro la aceptación de la propuesta. 


IMFICE constituye (diciembre de 2020) un equipo de trabajo interno (Decano, Director del Máster 


Universitario en Relaciones Internacionales y Comunicación, un Profesor de dicho título y la 


coordinadora del Servicio de Calidad). A lo largo del primer semestre del año 2021 se procedió a diseñar 


el plan de estudios, definir las competencias, el perfil de ingreso recomendado, etc. El equipo trabajó 


en la estructura de la memoria de verificación y, una vez definido el plan de estudios este fue presentado 


al grupo de agentes externos para recabar su opinión al respecto.  


El proceso de consulta externa para la implantación de nuevos estudios en el Centro está regulado por 


la Norma 02/2014, de 25 de abril, reguladora del proceso de implantación de nuevos estudios en el 


Centro. 


En la elaboración del Anteproyecto, la Ponencia deben someterse a consulta previa, como mínimo, los 


siguientes aspectos: a) La justificación aportada sobre el interés académico, científico o profesional de 


la propuesta; b) Los datos aportados acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad, en relación al número de plazas propuestas; c) La consistencia del perfil de competencias con 


los requisitos particulares de la disciplina y con el nivel formativo correspondiente a su MECES; d) La 


coherencia del plan de estudios y la estructura curricular con el perfil de competencias y con los 


objetivos del título; e) La adecuación del perfil de ingreso previsto a las exigencias de la titulación; f) 


La adecuación de los mecanismos de coordinación docente previstos en el estudio; g) La adecuación de 


las normativas académicas previstas sobre los resultados previstos para el título; h) La idoneidad del 


profesorado previsto en relación a la dedicación y especialidad requerida por los estudios; i) La 
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capacidad del Centro y de la entidad colaboradora propuesta para ofrecer acciones de mejora en la 


actividad docente del profesorado previsto; j) La coherencia de las actividades formativas propuestas 


en relación a los resultados de aprendizaje previstos y al nivel MECES correspondiente; k) La fiabilidad 


del sistema de evaluación previsto para certificar los resultados de aprendizaje; l) La adecuación de los 


valores previstos como indicadores académicos para las características de los estudios; m) La 


adecuación de los valores previstos como indicadores de la inserción laboral para las características de 


los estudios.  


El proyecto fue analizado y validado por las siguientes fuentes externas: a) Entidades colaboradoras en 


la implantación de los estudios y b) Entidades vinculadas a los estudios en razón de vínculo profesional 


o de especialización.  


En concreto, el procedimiento de consulta externo que se llevó a cabo consistió en: 


1. Seleccionar a un grupo de expertos en el ámbito: se contactó con un grupo de profesionales y 


académicos en el ámbito cuya función fue analizar la propuesta de plan de estudios y opinar sobre 


la misma (marzo 2021). Este grupo estaba formado por: 


a. Yolanda Román: Manager de asuntos públicos y public policy de Amazon en España. 


b. Rafael Rubio: Miembro de la Comisión de Venecia y del Consejo de Transparencia de la 


Comunidad de Madrid. Profesor titular de Derecho Constitucional en la Universidad 


Complutense de Madrid.  


c. Juan José Prieto: Doctor en Ciencias de la Documentación. Autor de distintos artículos, 


como “Los colegios extranjeros, una herramienta de la diplomacia” (Revista ausbanc), 


“World libraries, the diplomatic role of cultural agencies” (European Review) o “La acción 


cultural exterior de España a través del Instituto Cervantes” (Observatorio Imagen de 


España - Real Instituto Elcano). 


d. Juan Luis Manfredi: Profesor Titular de Periodismo de la Universidad de Castilla-La 


Mancha y director académico del Observatorio para la Transformación del Sector Público 


ESADE – PwC.  


e. Antonio García Maldonado: Asesor de la Ministra de Asuntos Exteriores y Cooperación 


del Gobierno de España. Asesor político y escritor de discursos del presidente Pedro 


Sánchez durante su primer mandato (2018-2019). Posteriormente, desempeñó funciones 


como asesor en el Gabinete de la Presidencia del Senado.  


f. Aurora Nacarino-Brabo: Fue asesora parlamentaria en las legislaturas XI y XII y 


diputada en el Congreso en la XIII legislatura. Editora jefa del “Center for Economic Policy 


& Political Economy de Esade.  


g. Joaquín Fernández: fue director del Gabinete de Carme Chacón en el Ministerio de 


Defensa de España. Socio fundador de MARLOW, firma destacada del sector de la 
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consultoría de Asuntos Públicos y Comunicación Estratégica, posee más de 25 años de 


experiencia en comunicación política y financiera y ha estado al frente de proyectos líderes 


en España, América Latina y Estados Unidos.  


2. Opinión de expertos: el responsable del título contactó con cada uno de los expertos con el fin de 


realizar una presentación del proyecto y poder recabar directamente la opinión que este merecía. 


Los expertos manifestaron que este título lo siguiente: 


a. La modalidad de impartición se consideró muy acertada pues, en palabras de los expertos; 


“Es necesario desarrollar habilidades y capacidades de organización, aprendizaje y 


comunicación clara y concisa asociadas a estos estudios en línea que también comienzan a 


ser requeridos en la comunicación pública y de gobierno”. 


b. La organización en materias de 6 créditos que permiten insertar las “cápsulas formativas” 


de una manera que permiten al estudiante un seguimiento ordenado. 


c. El idioma: los expertos indicaron que el título debiera impartirse en castellano pues los 


estudiantes deben traer otra lengua como un valor añadido y no tenerlo como lenguaje 


vehicular del estudio. 


d. Las temáticas: los expertos indicaron la necesidad de que el plan de estudios incluyera 


temas relacionados con la diplomacia pública y la reputación institucional. 


3. Análisis de las sugerencias: las opiniones de los expertos fueron analizadas y fruto de ellas se 


diseñó la propuesta que aquí se presenta a evaluación.  
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d. Diferenciación de títulos de la misma Universidad 


La “Guía para la verificación y modificación de los títulos de Grado y Máster” (Fundación para el 


conocimiento madri+d, junio 2021), en su pág. 17 se establece el presente epígrafe con el fin de dejar 


constancia de la diferenciación (en competencias y contenidos del plan de estudios) de esta propuesta 


de Máster Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno con el Máster Universitario en 


Comunicación Política y Empresarial (ID4312967). 


La mencionada guía establece que en el “En el caso de Máster; esta diferencia será a partir de 22 [...] 


ECTS para los títulos de 60 [...] ECTS. [...] Una proporción similar se seguirá en las diferenciación de 


competencias”.  


Así pues: 


Con respecto a las competencias: La diferenciación de las competencias se establece en que la presente 


propuesta posee 5 competencias generales y 12 específicas mientras que el título ya implantado posee 


7 competencias generales y 8 específicas. En la siguiente tabla se muestra las competencias de ambos 


títulos para su fácil comparación 


 


Nueva propuesta Título ya implantado 


GENERALES 
CG-1. Mantener una actitud que les permita promover la formación 
continua en su futuro desempeño profesional. 
CG-2. Integrar los conocimientos con el fin de formular juicios tanto 
verbales como escritos a partir de una determinada información, 
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas. 
CG-3. Investigar en el ámbito de la comunicación Pública y de Gobierno. 
CG-4. Saber trabajar en equipo y gestionar la toma de decisiones con 
capacidad de liderazgo y habilidades de comunicación. 
CG-5. Buscar, estructurar y emplear documentación de diversas fuentes 
en los ámbitos de la comunicación Pública y de Gobierno.  
 
ESPECÍFICAS 
CE-1. Conocer y aplicar las capacidades que posibilitan la planificación, 
la ejecución, la dirección y la evaluación de planes de comunicación 
Pública y de Gobierno. Diseñar, implementar y evaluar planes de comunicación 


para la Administración Pública y de Gobierno 


CE-2. Determinar las pautas de funcionamiento de los medios de 
comunicación y de los social media para elaborar y diseñar acciones 
desde el gabinete de comunicación.  
CE-3. Saber dirigir y gestionar los planes de comunicación de crisis. 
CE-4. Planificar, aplicar y evaluar los procesos de la reputación 
corporativa.  
CE-5. Saber adaptar el mensaje a los diferentes actores teniendo en 
cuenta las especificidades y canales del sector.  
CE-6. Conocer y saber gestionar las técnicas de lobby y el manejo de 
asuntos públicos.  
CE-7. Conocer, diseñar, ejecutar y evaluar las acciones de diplomacia 
corporativa pública.  
CE-8. Conocer las técnicas de búsqueda sistemática de bibliografía para 
realizar trabajos de investigación, genuinos y reflexivos. 
CE-9. Definir, desarrollar y evaluar campañas publicitarias tanto en 
soportes tradicionales como digitales.  
CE-10. Conocer los fundamentos teóricos y las metodologías de 
investigación de la comunicación Pública y de Gobierno. Adquirir criterios 
para seleccionar los aspectos comunicativos del gobierno y de las organizaciones 


públicas que deben ser objeto de investigación aplicada para una mejor gestión de 


la comunicación pública y de gobierno. 
CE-11. Gestionar la marca de una institución para influir en su reputación 
e imagen. 
CE-12. Gestionar la Comunicación Interna de una institución atendiendo 
a la cultura organizacional para dotar de coherencia a los planes de la 
corporación. 
 
TRANSVERSALES 
CT1 Defenderse en el uso de los medios tecnológicos diversos: internet, 
aplicaciones informáticas, etc. 
CT2 Utilizar medios tecnológicos para la búsqueda de información, 
investigación y aprendizaje continuo. 


GENERALES 
CG1 - Conocer y comprender las teorías de comunicación interpersonal, 
intrapersonal, de grupo, organizativa, política y cultural; a fin de promover  
una cultura de la paz y de valores democráticos.  
CG2 - Aplicar esas teorías de comunicación a la investigación sobre 
problemas políticos y empresariales, y redacción de informes y 
comunicados; teniendo en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de 
oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
CG3 - Conocer y analizar las diversas situaciones políticas y empresariales, 
para diagnosticar sus problemas y sintetizar soluciones que respondan a los 
valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos.  
CG4 - Analizar la influencia de las Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación TICs en la comunicación política y empresarial, y aplicarlas 
en el trabajo profesional.  
CG5 - Analizar y evaluar los factores de éxito o de fracaso en la adopción de 
innovaciones y TICs.  
CG6 - Demostrar la capacidad para gestionar los recursos humanos, 
materiales, informativos y temporales, y desarrollar un estudio avanzado 
sobre la simulación asignada, conociendo los valores de la igualdad de 
género y la no discriminación de las personas por su discapacidad.  
CG7 - Conocer y aplicar conductas de liderazgo y motivación en situaciones 
de conflicto o de crisis, política o empresarial, identificando y eliminando 
estereotipos de género, actitudes y conductas sexistas, o barreras 
psicológicas, laborales e integrativas de las personas con discapacidad.  
 
ESPECÍFICAS 
CE1 - Identificar los beneficios y comprender los límites de los métodos 
principales de investigación cuantitativos y/o cualitativos.  
CE2 - Examinar las formas de comunicación en los diferentes contextos 
sociopolíticos y empresariales, subrayando el valor de la democracia y del 
respeto a los derechos fundamentales.  
E3 - Conocer y comprender la estructura actual de un partido político o de 
una empresa, para evaluar mejoras o vías de desarrollo dentro de ellos.  
CE4 - Comprender y analizar la comunicación política y la empresarial, 
desde la retórica a las nuevas tecnologías, resaltando el valor histórico de la 
democracia.  
CE5 - Mostrar el gran potencial que encierran las estrategias y tácticas de 
negociación y sensibilizar para que eliminen ideas, estereotipos, tópicos y 
conductas desiguales con los colectivos en riesgo de exclusión social.  
CE6 - Proyectar un puesto de trabajo bien como consultor independiente en 
comunicación política o empresarial o bien dirigiendo la comunicación dentro 
de un partido político o en una empresa.  
CE7 - Crear, planificar, organizar y dirigir campañas electorales en ámbitos 
locales, regionales, nacionales e internacionales, promoviendo una cultura 
autónoma, equitativa, libre y solidaria.  
CE8 - Realizar un estudio avanzado sobre un aspecto relevante, un episodio 
o un ejemplo de comunicación política o empresarial.  
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CT3 Comunicar conclusiones, conocimientos, opiniones, etc. a diferentes 
públicos a través de diversos medios hablados (presentaciones públicas) 
y/o escritos (exámenes, correos electrónicos, foros, etc.).  
 


Con respecto al plan de estudios:  


• La primera diferenciación se encuentra en la distribución del número de créditos, tal y como se 


muestra a continuación: 


TIPO DE MATERIA 
Nueva propuesta 


CRÉDITOS 


Título ya implantado 


CRÉDITOS 


Obligatorias 42 18 


Optativos 0 18 


Prácticas Externas 12 12 


Trabajo Fin de Máster 6 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 60 


• La estructura del plan de estudios: 


El plan de estudios de la nueva propuesta es el siguiente: 


El plan de estudios del máster ya implantado es la siguiente: Se ofrecen 24 créditos optativos y el estudiante 


deberá cursar 18. 


Asignatura Carácter Créditos 


Investigación aplicada a la comunicación política y 


empresarial 
Obligatoria 6 


Estrategias y técnicas de comunicación política y 
empresarial 


Obligatoria 6 


Innovaciones en la comunicación política y empresarial Mixta (6 obligatorios y 6 


optativos) 12 


Comunicación y negociación Optativa 6 


Comunicación e internet Optativa 6 


Comunicación en la Unión Europea Optativa 6 


Prácticas externas I Prácticas Externas 3 


Prácticas externas II Prácticas Externas 9 


Trabajo Fin de Máster TFM 12 


Por todo ello se considera que se cumple con lo establecido en la Guía referenciada en cuanto a la 


correspondiente diferenciación de ambos planes de estudios. 


Materia Asignatura Créditos 


Metodología y Estrategia 


Investigación aplicada a la comunicación 


política y Corporativa Pública y de Gobierno 


6 


Técnicas y estrategias de comunicación Política 


y Corporativa Pública y de Gobierno 


6 


Comunicación Política y 


Corporativa Pública y de 


Gobierno 


Comunicación y marketing on line 6 


Lobby y Asuntos Públicos 6 


Social Media Management 6 


Reputación Corporativa 6 


Diplomacia Pública y Corporativa 6 


Prácticas externas 


presenciales 
Prácticas externas 


12 


Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 60 6 
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10.1 Cronograma de implantación 


El Máster Universitario comenzará su implantación en el curso académico 2022 - 2023. La 


implantación está condicionada a la aprobación de la propuesta de plan de estudios presentada 


a verificación.  
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4.1 Sistemas de Información previa a la matrícula 


Perfil de ingreso recomendado 


Respecto al perfil de ingreso, el perfil académico recomendado para cursar este Máster se vincula 


a licenciados y graduados de las titulaciones correspondientes al campo de la Ciencias Sociales y 


Jurídicas, preferentemente en el ámbito de la Comunicación y de la Ciencia Política. En cuanto a la 


orientación o experiencia profesional se recomienda un perfil relacionado con actividades políticas, 


en el ámbito de la administración pública y/o en medios de comunicación social. 


Para acceder al Máster Universitario en Comunicación Corporativa y Política se dirige a personas 


graduadas en: Periodismo, Publicidad, Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual, 


Organización de Eventos y Protocolos, Marketing, Psicología, Sociología y Ciencias Políticas. Y 


todos aquellos que muestran un claro interés por el conocimiento de la comunicación política y 


empresarial en los diversos niveles: local, regional, nacional e internacional y por los diversos 


ambientes: político, económico, social y técnico. 


Y será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 


institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el 


país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. Igualmente, podrán acceder los/las 


titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin 


necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que 


aquellos/as acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios 


oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 


postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo 


de que esté en posesión el/la interesado/a, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las 


enseñanzas de Máster. 


 


Información sobre el título 


El artículo 30 del Reglamento de Régimen Interior del Centro determina que la información 


académica de los programas implantados asegurará a su alumnado potencial y presente una 


información clara y precisa sobre los estudios ofertados, consignando preceptivamente en sus 


medios los datos siguientes sobre cada estudio:  


• Descripción oficial del Título: denominación, ciclo, centro, tipo de enseñanza, rama de 


conocimiento, número de ECTS del programa, número de ECTS de matriculación mínima, 


normas de permanencia en los estudios, idiomas que se utilizan, y profesiones para las que 


capacita dicho título, si es el caso. 
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• Objetivos específicos del título y competencias que adquirirá el estudiante tras completar el 


periodo formativo previsto. 


• Vías de acceso a los estudios. 


• Perfil de ingreso recomendado para el acceso a los estudios.  


• Órgano académico responsable de la información sobre los estudios. 


• Medios alternativos o complementarios de acceso a la información sobre los estudios. 


• Sistema de acogida y orientación para el alumnado de nuevo ingreso. 


• Criterios de acceso y condiciones y pruebas especiales de admisión. 


• Sistemas de apoyo al alumnado una vez matriculado. 


• Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos. 


• Planificación de la enseñanza: explicación general de la planificación del plan de estudios, 


actividades formativas previstas, metodología de enseñanza y aprendizaje, y relación con las 


competencias que debe adquirir el estudiante, tipología de actividades evaluativas de la 


Universidad, planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, y 


descripción de los módulos o materias. 


• Personal académico y de administración y servicios vinculado a los estudios. 


• Recursos materiales y servicios a disposición de los estudios. 


• Resultados previstos en los estudios: tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia. 


El Servicio Universitario de Información y Orientación al Alumno es el responsable de informar a 


las personas interesadas en los programas del Centro y en ayudar a las candidatas en la tramitación 


de sus solicitudes de admisión. Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y 


sobre el proceso de matriculación, el Servicio realiza actividades de orientación a través de los 


siguientes canales de difusión: 


• Página web oficial (www.imfice.es). 


• Correo electrónico (info@imfice.es). 


• Atención telefónica personal (900 318111). 


• Atención personal presencial en el propio Centro (cita previa). 


• Presentaciones públicas de los programas (previa convocatoria en web). 


• Inserciones de la información académica los distintos canales de comunicación de Internet: 


Google Adwords, E-magister, Oferta formativa, Infocursos y Universia. 


Los candidatos que presentan algún tipo de discapacidad o necesidad especial son atendidos por el 


Servicio de Gestión Académica y Docente, quien concreta una entrevista con ellos antes de su 


ingreso en IMFICE con el objetivo de valorar las adaptaciones que sean pertinentes de realizar. En 
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todo momento, el Centro desea conseguir la igualdad de oportunidades de este tipo de alumnado 


por lo que llevará a cabo las adaptaciones necesarias para su incorporación a los estudios solicitados. 


Estas adaptaciones pueden ser de tipo curricular, adaptaciones del entorno, materiales, etc. Así 


como las pautas de actuación que el profesorado deberá llevar a cabo. Este informe será enviado al 


Director del Programa, quien estará al corriente de la situación y apoyarán las adaptaciones 


necesarias. Ellos se encargarán de transmitir esas adaptaciones y pautas de actuación a los 


responsables de materias del Máster Universitario. Además de ello, el Director del Máster, mantiene 


un contacto directo con el alumno a lo largo de todo el curso académico en función de la necesidad 


del caso, con el objetivo de velar por el cumplimento de los compromisos definidos. 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 


El Título de Máster Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno de la Universidad 


Camilo José Cela se organiza en unidades académicas de enseñanza-aprendizaje amplias materias 


y éstas, a su vez, éstas se subdividen en asignaturas (ideadas de forma integrada y relacionadas a 


nivel disciplinar), utilizando la siguiente clasificación: 


 


Los objetivos de cada materia, medidos en términos de competencias a adquirir por el alumno en 


el punto 3, definen las metodologías de enseñanza-aprendizaje y la forma de evaluación de cada 


materia.  


Este diseño garantiza plenamente la filosofía del EEES, además de la propia del Centro, 


proponiendo una educación personalizada y tutorizada en pequeños grupos de trabajo que, además, 


se reforzará con la labor de coordinación docente de las materias. 


Las materias se desglosan en asignaturas, las cuales pueden ser: 


• Obligatorias: Corresponden a conocimientos teóricos y especializados. Las competencias 


transferibles se garantizan aquí a través de las metodologías de enseñanza aprendizaje . 


• Prácticas Externas: corresponden a la práctica profesional de los conocimientos teóricos 


adquiridos a lo largo del estudio. 


• Trabajo fin de Máster: Se realiza en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la 


evaluación de competencias asociadas al título. 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 42 


Optativas 0 


Prácticas externas 12 


Trabajo fin de Máster 6 


Total 60 


 


Materia Asignatura 


Metodología y Estrategia 


Investigación aplicada a la comunicación política y 


Corporativa Pública y de Gobierno 


Técnicas y estrategias de comunicación Política y de 
Corporativa Pública y de Gobierno 


Comunicación Política y 


Corporativa Pública y de Gobierno 


Comunicación y marketing on line 


Lobby y Asuntos Públicos 


Social Media Management 


Reputación Corporativa 


Diplomacia Pública y Corporativa 


Prácticas externas presenciales Prácticas externas 


Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 
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El Máster Universitario propuesto en Comunicación Pública y de Gobierno certifica la puesta en 


marcha de enseñanzas que garanticen los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad, y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos, a través de 


la acción conjunta de toda la comunidad educativa: profesores, alumnos y PAS. 


El Centro defiende la existencia valores éticos de conducta, valores estéticos, de fomento de la 


obra bien hecha, la sensibilidad, el buen gusto y la creatividad, valores de recompensa al trabajo, 


como vía para la realización del ser humano y valores de libertad que implican un correcto uso y 


una correlativa responsabilidad por parte de todos. 


En cualquier caso, el diseño de las competencias a las que atienden todas las asignaturas de nuestro 


Máster se plantea “sobre la base irreducible de los derechos fundamentales y de igualdad de 


oportunidades entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura de la 


paz y de valores democráticos”. 


Las asignaturas se agrupan en materias y asignaturas conforme al siguiente cuadro 


 


La secuencia temporal del plan de estudios que se propone, es acorde con el número de plazas 


ofertadas y está en consonancia con la demanda creciente que actualmente existe en el Máster 


Universitario en Comunicación Pública y de Gobierno, para alumnos de nueva promoción y, por 


lo tanto, no se contempla la duplicidad de asignaturas, en las que se vertebrarán: competencias; 


objetivos; actividades formativas; estrategias y metodologías docentes; cronograma de actividades 


del profesor y del alumno; contenidos de la asignatura y sistemas, procedimientos y criterios de 


evaluación. Esta propuesta supone una mejora cualitativa importante a la ofrecida actualmente en 


la medida que, como evidencian los resultados, favorece en igualdad la calidad de la enseñanza-


aprendizaje a través de una mayor especificidad de las asignaturas ofertadas. Se considera que esta 


Materia ECTS Asignatura EC


TS 


Metodología y Estrategia 12 


Investigación aplicada a la comunicación 


Política y Corporativa Pública y de Gobierno 
6 


Técnicas y estrategias de la comunicación 


Política y Corporativa Pública y de Gobierno 
6 


Comunicación Política y 


Corporativa Pública y de 


Gobierno 


30 


Comunicación y marketing on line 6 


Lobby y asuntos públicos 6 


Social Media Management 6 


Reputación Corporativa 6 


Diplomacia Pública y Corporativa 6 


Prácticas externas 12 Prácticas Externas 12 


Trabajo fin de máster 6 Trabajo fin de máster 6 
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propuesta garantiza plenamente las necesidades del EEES anticipándose a una educación 


personalizada y tutorada en grupos pequeños de trabajo, apostando así por la especialización desde 


el primer curso y la generación de un perfil coherente y adecuado a dicha demanda.  


 


Si bien se ha optado por presentar la descripción detallada del plan de estudios por asignaturas, 


que se conforman como las unidades básicas de organización de contenidos y evaluación del 


progreso a lo largo de los estudios, la planificación de las enseñanzas tiene una lógica de 


organización disciplinar en la que las asignaturas se agrupan en materias coincidentes. 


 


5.2. Metodologías docentes, Actividades formativas y Sistemas de Evaluación 


Se atribuye a cada crédito un valor de 25 horas de trabajo del estudiante, por lo que un curso 


completo requiere una dedicación de 1500 horas. La programación de las asignaturas integrantes 


de las materias y su coordinación por cursos deberá garantizar que estas horas se distribuyan 


uniformemente a lo largo de las 40 semanas lectivas del calendario académico.  


Se sigue una metodología que se fundamenta en una enseñanza-aprendizaje centrada en el alumno, 


que potencia la participación activa y favorece el desarrollo de competencias generales y específicas 


que demuestren conocimientos, habilidades y actitudes aplicables en un futuro ejercicio profesional. 


Se emplearán las siguientes metodologías docentes: 


1. Clases teóricas. Metodología vinculada a las actividades formativas teóricas que se vehicula 


mediante videoconferencia integrada en HELDA. Esta metodología se usa para trasladar al 


alumnado los conocimientos teóricos incorporados en los textos claves de cada una de las 


unidades temáticas que conforman las materias. 


Primer semestre Segundo semestre 


Asignatura Tipo C Asignatura Tipo C 


Investigación aplicada a 


la comunicación Política 


y Corporativa Pública y 


de Gobierno 


Obligatoria 6 Reputación corporativa Obligatoria 6 


Comunicación y 


marketing on line 
Obligatoria 6 


Diplomacia pública y 


corporativa 
Obligatoria 6 


Lobby y asuntos públicos Obligatoria 6 Prácticas Externas Obligatoria 12 


Social Media 


management 
Obligatoria 6 Trabajo fin de máster TFM 6 


Técnicas y estrategias de 


comunicación Política y 


Corporativa Pública y de 


Gobierno 


Obligatoria 6    
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2. Conferencias. Metodología vinculada a las actividades formativas teóricas que se vehicula 


mediante videoconferencia integrada en HELDA. Esta metodología se usa para trasladar al 


alumnado los conocimientos teóricos incorporados en los textos referenciales de cada una de 


las unidades temáticas que conforman las materias. 


3. Clases prácticas. Metodología vinculada a las actividades formativas prácticas que se vehicula 


mediante videoconferencia integrada en HELDA. Esta metodología se usa para trasladar al 


alumnado los planteamientos de los casos prácticos de cada una de las unidades temáticas que 


conforman las materias. 


4. Talleres prácticos. Metodología vinculada a las actividades formativas prácticas que se 


vehicula mediante videoconferencia integrada en HELDA. Esta metodología se usa para 


trasladar al alumnado elementos prácticos vinculados a los foros de debate y a los textos 


referenciales. 


5. Foros de debate. Metodología vinculada a las actividades formativas participativas e integrada 


en HELDA. Esta metodología permite el planteamiento ordenado de los debates de cada 


materia y la correspondiente participación activa del alumnado. 


6. Trabajos individuales. Metodología vinculada a las actividades formativas individuales e 


integrada en HELDA. Esta metodología permite la elaboración individual del trabajo 


obligatorio de cada materia. 


7. Tutorías individuales. Metodología vinculada a las actividades formativas individuales que 


permite una atención tutorial especializada e individual del alumnado que realiza trabajos o 


simulaciones. 


8. Trabajo de fin de Máster. Metodología vinculada a la actividad formativa de trabajos fin de 


estudios e integrada en HELDA, que permite al alumnado la elaboración secuencial de todas y 


cada una de las fases del trabajo fin de estudios, así como completar sistemáticamente todos los 


elementos que conforman el trabajo académico (bibliografía, documentación, índices, 


resúmenes, etc.). 


9. Dirección de trabajo fin de Máster. Metodología vinculada a la actividad formativa de 


trabajos fin de estudios e integrada en HELDA que permite un seguimiento continuado y 


secuenciado, así como la valoración del progreso en la realización del trabajo fin de estudios 


por parte del alumnado. 


10. Defensa de Trabajo fin de Máster. Metodología vinculada a la actividad de trabajo fin de 


máster que permite al alumnado realizar la defensa pública de su trabajo de forma presencial, 


ya sea física o por videoconferencia. En caso de realizarse mediante esta última modalidad 


(videoconferencia) se asegurará el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1) Se asegure la 


identidad del estudiante en el lugar donde esté presente; 2) La defensa sea pública, bien donde 
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esté presente el estudiante o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista posibilidad de 


interacción entre el estudiante y el tribunal. 


Las actividades formativas de este Máster se concretan en las siguientes: 


1. Actividades teóricas: Actividad formativa on-line ordenada preferentemente a la competencia 


de los estudiantes para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en entornos 


nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con 


los estudios; prioriza la transmisión de conocimientos por parte del profesor, exigiendo al alumno 


la preparación previa o el estudio posterior. Corresponde a las Actividades Teóricas la aplicación 


de las metodologías docentes de Clases teóricas y de Conferencias. 


2. Actividades prácticas: Actividad formativa on-line ordenada preferentemente a la 


competencia de los estudiantes de poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 


estudiando en el ámbito de los estudios de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido 


o autónomo, y a la competencia de los estudiantes para comunicar sus conclusiones -y los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados 


de un modo claro y sin ambigüedades en el ámbito de los estudios. Corresponde a las Actividades 


Prácticas la aplicación de las metodologías docentes de Clases prácticas y de Talleres prácticos. 


3. Actividades participativas. Constituyen una actividad formativa on-line ordenada 


preferentemente a la competencia de los estudiantes para aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 


de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 


estudio. Corresponde a las Actividades Formativas Participativas la aplicación de la metodología 


docente de los Foros de debate. 


4. Actividades individuales: Actividad formativa on-line ordenada preferentemente a la 


competencia de los estudiantes para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 


formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 


sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y 


juicios en el ámbito de los estudios; prioriza el aprendizaje autónomo por parte del alumno. 


Corresponde a las Actividades Individuales la aplicación de las metodologías docentes de Trabajos 


individuales y de Tutorías individuales. 


5. Examen presencial: actividad formativa presencial biométrica para la evaluación de los 


correspondientes contenidos teóricos y/o prácticos mediante un test de 40 preguntas y dos casos 


prácticos. La prueba será elaborada a través de la tecnología de identificación de la persona que 


permite reconocer y autentificar al alumno, con el fin de evitar el fraude durante la realización del 


examen y contribuir a la validez y confidencialidad de la evaluación. El estudiante deberá tener 


activo en todo momento la webcam de su ordenador, así como todos los permisos habilitados con 
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el fin de que el sistema registre los movimientos de cada estudiante y compruebe que están dentro 


de los parámetros establecidos (para más información sobre la biometría ver apartado 7 de la 


presente memoria).  


6. Elaboración de la Memoria del Trabajo de Fin de Máster: Actividad formativa on-line que 


cubre las horas destinadas por el estudiante en la elaboración del trabajo de fin de máster y por el 


docente en sesiones de orientación o tutorías monográficas sobre mismo para su elaboración. Es 


una actividad formativa, de carácter legalmente preceptivo, desarrollada de manera on-line 


ordenada preferentemente a la competencia de los estudiantes para integrar conocimientos y 


enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta 


o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de sus conocimientos y juicios en el ámbito de los estudios; prioriza el aprendizaje 


autónomo por parte del alumno. Para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster el alumnado elaborará 


un trabajo individual, personal, primero e inédito sobre un tema vinculado al programas de sus 


estudios y a los resultados de aprendizaje asignados a la materia. A esta actividad corresponde la 


metodología docente de Trabajo Fin de Máster, que incorpora en la plataforma un modelo 


normalizado para la elaboración de un trabajo académico (identificación, palabras clave, índices, 


hipótesis y objetivos, metodología y fuentes, perspectiva y enfoque teórico, desarrollo, 


conclusiones, referencias bibliográficas y documentales), que el alumnado debe formalizar 


completamente para obtener la autorización para su defensa. Asimismo, le corresponde la 


metodología de Dirección de trabajos fin de estudios en el seguimiento, asesoramiento e 


información individual al alumnado del desarrollo del trabajo por parte de un tutor/a vía virtual o 


presencial, y de manera personal.  


7. Defensa del Trabajo de Fin de Máster: Actividad formativa presencial (física o por 


videoconferencia) por la cual el estudiante prepara y realiza la defensa pública de su trabajo de fin 


de máster.  


8. Prácticas Externas: Actividad formativa presencial por la cual el estudiante desarrolla una 


actividad ligada a la práctica profesional en el centro con el cual se posee convenio firmado para 


su desarrollo. Esta actividad formativa incluye el trabajo del estudiante en el centro así como las 


tutorías presenciales que necesite el estudiante con el tutor académico y del centro. 


9. Redacción de la memoria de prácticas externas: Actividad que cubre las horas que el 


estudiante destina a la redacción de las prácticas externas. 


Los sistemas de evaluación de este Máster se concretan en las siguientes: 


1. Evaluación de Contenidos Teóricos: Valoración a través de las pruebas test y de desarrollo 


teórico incorporadas al examen de la materia. Estas pruebas se diseñan para acreditar la efectiva 
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adquisición de aquellos resultados de aprendizaje definidos como “Conocimiento de”, “Definición 


de”, “Descripción de” o “Identificación de”. 


2. Evaluación de Contenidos Prácticos: Valoración a través de las pruebas de casos y ejercicios 


prácticos incorporadas al examen de la materia. Estas pruebas se diseñan para acreditar la efectiva 


adquisición de aquellos resultados de aprendizaje definidos como “Comprensión de”, “Dominio 


de”, “Descripción de” o “Interpretación de”. 


3. Evaluación de las Actividades Participativas: Corresponde a la metodología de foros de 


debate y consiste en la Valoración del informe del profesor sobre la participación del alumnado 


(frecuencia y calidad de las aportaciones en la actividad formativa). Estas evaluaciones se realizan 


para acreditar la efectiva adquisición de aquellos resultados de aprendizaje definidos como 


“Comprensión de” o “Interpretación de”. 


4. Evaluación de las Actividades Individuales: Valoración de la corrección de los ejercicios y 


trabajos individuales o colectivos por parte del profesorado. Estos trabajos se evalúan para 


acreditar la efectiva adquisición de aquellos resultados de aprendizaje definidos como 


“Comprensión de”, “Dominio de” o “Interpretación de”. 


5. Informe y calificación del Director del TFM: El Director del TFM elevará un informe a la 


Dirección del programa sobre la idoneidad del TFM para ser defendido. Dicho informe llevará 


incluida una calificación que supondrá entre el 10% de la calificación final del TFM. 


6. Evaluación de la memoria del TFM: El tribunal contará con un mínimo de 15 días para leer 


y evaluar el Trabajo Fin de Máster presentado por el alumno y emitirá una calificación que 


supondrá el 50% de la nota final del TFM. 


9. Evaluación de la presentación y defensa del TFM: El alumno realizará una defensa del 


TFM en sesión presencial (física o virtualmente a través de medios telemáticos que permitan 


una total sincronía estudiante-tribunal) y pública mediante la exposición oral de su contenido o 


de las líneas principales del mismo. A continuación, el alumno contestará a las preguntas y 


aclaraciones que planteen los miembros del tribunal. Finalmente, el tribunal emitirá una 


calificación sobre la presentación y defensa del trabajo que supondrá entre el 40% de la 


calificación final del TFM.  


5. Evaluación del Trabajo de Fin de Máster: El sistema de evaluación de los preceptivos 


Trabajos de Fin de Máster se desarrolla de acuerdo con la normativa específica que regula su 


elaboración, y en todo caso su defensa deberá ser pública. Para poder solicitar la defensa pública 


de un TFM se requiere que la Dirección académica correspondiente emita un Informe Final 


Agregado positivo, en el que se valoren, de forma normalizada, los elementos de evaluación 


establecidos y se declare el carácter Apto del TFM para su defensa pública. Tras la emisión del 
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Informe Final Agregado positivo, el profesorado titular del TFM de los estudios resuelve la 


autorización de defensa del TFM, una vez comprobado que el alumno ha superado todas las 


materias de los estudios.  


6. Evaluación de la Defensa del Trabajo de Fin de Máster: Una vez realizada la defensa pública 


del TFM por parte del alumnado, el Tribunal, compuesto por tres profesores de los estudios, deberá 


proporcionar una calificación global del TFM, asignando una puntuación de 0 a 10 a cada uno de 


los diez elementos de valoración normalizados.  


a) Vinculación del TFM a los contenidos de los estudios. 


b) Justificación del interés académico o profesional del TFM. 


c) Acreditación de la originalidad de TFM y/o de sus aportaciones. 


d) Acreditación de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos en el Plan de 


Estudios para la materia de TFM. 


e) Acreditación de la adquisición de las competencias asignadas por el Plan de Estudios para la 


materia de TFM. 


f) Identificación y conceptualización del objeto de estudio del TFM. 


g) Uso de la metodología científica en el estudio del TFM. 


h) Uso completo y sistemático de la documentación y de las fuentes de información. 


i) Uso correcto del registro científico del lenguaje en las exposiciones, definiciones, 


argumentaciones y conclusiones. 


j) Uso coherente de contenidos gráficos y referentes numéricos. 


La valoración del Tribunal será la media aritmética de las puntuaciones de cada miembro del 


Tribunal y se expresará numéricamente de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que se añadirá 


su correspondiente calificación cualitativa. La calificación final del TFM será el resultado de 


aplicar el 90% a la nota obtenida por el Tribunal y el 10% corresponde al Informe Final Agregado 


del Director Académico. 


7. Informe del Tutor Externo de Prácticas Externas: Evaluación que el tutor profesional externo 


de prácticas externas realiza sobre la labor que el estudiante ha desarrollado durante las prácticas 


externas. Se valora la actitud (características del trabajo realizado, contenidos del trabajo, 


conocimientos del alumno, …) y la aptitud del alumno (participación, implicación, ganas de 


aprender, …). 
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8. Evaluación de la Memoria de Prácticas Externas: Evaluación que el tutor académico de las 


prácticas externas realiza de la memoria de prácticas externas elaborada por el estudiante, el 


informe del tutor profesional y los resultados del seguimiento realizado al estudiante. 


 


5.3. Aula Virtual: salvaguarda de la identidad y no suplantación del estudiante 


El Centro dispone de HELDA, una plataforma de última generación en constante evolución, que 


tiene como norma para su desarrollo la sencillez y los mínimos requisitos para el usuario. 


HELDA está diseñada para adaptarse a los requisitos de calidad exigidos como centro universitario. 


Se trata de un LCMS (Learning Content Management System) que, además de las características 


de una plataforma e-learning avanzada, tiene integrado un gestor de contenidos completo que 


permite diseñar y estructurar materias, cursos y programas. 


El valor diferencial sobre cualquier otro LCMS son los módulos específicos creados para la 


metodología docente de Instituto de Ciencias Empresariales IMF que permite, tanto al profesorado 


como al alumnado, seguir los estudios de forma especialmente ágil, clara y sencilla. 


Para acceder al Aula Virtual de HELDA, el alumnado deberá autenticarse mediante un sistema 


seguro de Usuario y Contraseña que le facilitará el Centro. El procedimiento para la obtención de 


claves, se realiza por la Unidad de Recursos Tecnológicos (GRT) del Centro, que facilitará a cada 


alumno matriculado en el curso, mediante correo personal, las claves únicas de usuario y 


contraseña para el acceso a su campus virtual, cuyo funcionamiento se sustenta en la plataforma 


ADR que tiene dos formas de autenticar a los usuarios: 


• Una que es la que el sistema tiene por defecto y guarda la contraseña en la propia Base de Datos, 


• Otra la de utilizar la autentificación por LDAP, mediante la cual las contraseñas se autentifican 


contra un servidor de la Institución, no dejando en este caso que el usuario pueda cambiar la 


contraseña desde ADR, siguiendo con la opción de la autentificación por LDAP.  


Helda dispone además de dos servicios de identificación biométrica aplicables al campus online 


que permiten verificar la identidad del usuario. Estos servicios son Faceidentity y Keyidentity. 


• Faceidentity. Es un servicio que verifica la identidad del usuario tomando fotografías a través 


de la webcam y comparándolas con el perfil biométrico creado previamente. Como resultado de 


este proceso se obtiene un porcentaje de fiabilidad en la identificación. Este servicio es 


completamente independiente de la plataforma de formación y los datos biométricos son 


almacenados y anonimizados en el servicio externo. Es decir, la plataforma de formación no 


registra ni almacena ningún dato biométrico del estudiante. 


• Keyidentity. Es un servicio que verifica la identidad de un usuario midiendo los ritmos de 


tecleo del usuario en los formularios que se quieran monitorizar. Estos datos son comparados con 
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el perfil biométrico creado previamente obteniendo un porcentaje de fiabilidad en la identificación. 


Este servicio es completamente independiente de la plataforma de formación y los datos 


biométricos son almacenados y anonimizados en el servicio externo. Es decir, la plataforma de 


formación no registra ni almacena ningún dato biométrico del estudiante. 


Lo que se persigue con esta forma de autenticarse es que el acceso sea privado y que ninguna 


persona, a no ser que posea las claves, pueda acceder al curso. Además, durante la defensa del 


TFM se establece un contacto director Tribunal-estudiante que permite la interacción en tiempo 


real y el constante contacto visual entre ambas partes. 


Durante la elaboración de los exámenes presenciales el estudiante debe tener activa la webcam de 


su ordenador y todos los permisos habilitados con el fin de que el sistema registre los movimientos 


que cada estudiante, de manera individual, realiza durante su elaboración. El sistema va registrando 


fotografías periódicas que custodia Secretaría Académica y que constituyen parte del expediente 


de cada estudiante.  


Si los movimientos del estudiante se alejan de los previstos, como por ejemplo: el estudiante no 


mira a la pantalla cuando es requerido o no posee el mismo perfil biométrico que el registrado 


previamente; figuran más de un rostro en la pantalla o la imagen no es nítida y/o completa; no se 


ve a nadie en la pantalla..., se activan una serie de avisos que alertan tanto al estudiante como a las 


personas responsables de la vigilancia del examen de que existe algún comportamiento 


fraudulento. En caso de que el estudiante no modifique este comportamiento el examen es 


suspendido. 


 


5.4. Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical 


El sistema de coordinación horizontal estará formado por una comisión de coordinación para cada 


uno de los semestres del curso, cuya composición estará integrada por los profesores coordinadores 


de cada una de las asignaturas relativas a un semestre determinado y los delegados de curso. De 


cada comisión, se nombrará a un representante que ejercerá la función de coordinador de la misma 


y que formará parte de la comisión de coordinación vertical, a la que nos referiremos a continuación. 


Las funciones que llevarán a cabo las comisiones de coordinación horizontal serán las siguientes: 


• Realizar y evaluar la programación temporal coordinada de las actividades formativas para el 


conjunto de las asignaturas de cada semestre: horas de trabajo en aula, prácticas, trabajo personal, 


etc. 


• Intercambiar experiencias metodológicas utilizadas en las diferentes asignaturas. 
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• Atender las sugerencias planteadas por los alumnos a través de sus delegados, al formar parte 


éstos de dichas comisiones. 


• Realizar un informe final en el que, además de exponer el trabajo realizado durante el curso, se 


analice o valore la estructura, composición y procedimiento seguido para el desarrollo de sus 


funciones.  


Se proponen reuniones quincenales, cuyas fechas de celebración se habrán fijado al inicio de curso. 


En una primera reunión, que se celebrará en el mes de julio, cada profesor planteará su planificación 


de actividades, que deberá estar ya reseñada en la guía docente de la asignatura. En dicha reunión 


se revisarán las guías en cuanto a contenidos para evitar lagunas y solapes y, también, la 


programación temporal de las actividades formativas y de evaluación y, en caso de ser necesario, 


se readaptará la planificación docente para el conjunto de las asignaturas de un semestre, de forma 


que la carga de trabajo se reparta de manera uniforme a lo largo del mismo. 


Las siguientes reuniones se realizarán a partir del inicio del curso académico, en cada uno de los 


semestres y permitirán realizar el seguimiento del plan de trabajo previsto, analizando los 


problemas que hayan podido surgir y, en su caso, tomando las medidas oportunas para paliarlos. 


De cada una de las reuniones se cumplimentará una ficha donde quede constancia de la fecha de su 


celebración, relación de asistentes y acta de los asuntos tratados en la misma.  


El sistema de coordinación vertical estará formado por una comisión representada por los 


coordinadores de cada módulo. Las funciones que llevará a cabo la comisión de coordinación 


vertical serán las siguientes: 


• Analizar contenidos y competencias de las asignaturas, evitando solapes y/o lagunas en un área 


de conocimiento. 


• Analizar los prerrequisitos de las asignaturas y, en el caso de que dichos prerrequisitos no 


correspondan a la totalidad de contenidos/competencias de asignaturas anteriores, sino a aspectos 


concretos de las mismas, comprobar cómo han sido evaluadas dichas competencias y cuáles han 


sido los resultados obtenidos. 


• Supervisar el seguimiento del programa formativo y coherencia del mismo. 


• Atender las sugerencias de las comisiones de coordinación horizontal. 


• Realizar un informe final en el que además de exponer el trabajo realizado durante el curso se 


analice o valore la estructura, composición y procedimiento seguido para el desarrollo de sus 


funciones. Dicho informe se entregará al coordinador de titulación. 


El plan de trabajo de estas comisiones de coordinación vertical para desarrollar las funciones y 


actividades expuestas anteriormente será similar al correspondiente a las comisiones de 
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coordinación horizontal con la diferencia de que en este caso la periodicidad de sus reuniones será 


menor (aproximadamente, una vez al mes). 


Con el apoyo de personal informático interno o externo se generará una herramienta que permita 


incorporar e integrar las actividades previstas para el conjunto de las asignaturas, de forma que se 


detecten automáticamente periodos (semanas) en los que la carga de trabajo se sitúe fuera de los 


límites establecidos, tanto por defecto como por exceso, y puedan corregirse de inmediato dichas 


desviaciones. 


5.5. Prácticas Externas: organización y procedimiento 


Las prácticas externas se programan en el segundo semestre del Máster Universitario con el objetivo 


de que, una vez adquirida una formación académica suficiente, los estudiantes entren en contacto 


con la práctica de empresa y, guiados por profesionales de las mismas, tomen contacto con el 


ejercicio de la profesión. Además contará con la supervisión de un tutor académico. 


La práctica se realizará de manera presencial on-line en una empresa con realización de las tareas 


propias de un director y/o responsables técnico de comunicación. Las tareas a realizar las establece 


el tutor empresarial en coordinación con el tutor académico, siendo estas para aplicación real en la 


empresa y se basarán en las necesidades y situación de la empresa. Tendrán una duración 


preestablecida para alcanzar los objetivos planteados. El seguimiento de las actividades se realizará 


a través de la plataforma e-star (ofrecida por la Fundación Universidad y Empresa y utilizada por 


diversas universidades Españolas) que permite sincronía e interacción con los estudiantes. 


Este programa de prácticas e-start, ampliamente reconocido y utilizado por otras universidades en 


España y Europa, tiene como objetivo la realización de trabajos o estudios por parte de los alumnos, 


a partir de casos reales planteados por empresas, asociaciones empresariales y otras entidades 


públicas y privadas, a través de una plataforma virtual 2.0 que permita la comunicación de todos 


los agentes implicados (tutor académico, tutor empresarial, alumno y FUE) y está sujeto a lo 


dispuesto en el Real Decreto 1707/2011 de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas 


académicas externas de los estudiantes universitarios. 


Las premisas del programa son: 


• Objetivos: El modelo plantea la resolución de casos prácticos reales propuestos por empresas, 


asociaciones empresariales y otro tipo de instituciones públicas o privadas a través de una 


plataforma 2.0 que permite la comunicación de todos los agentes implicados (tutor académico, 


tutor empresarial, estudiante y Fundación Universidad-Empresa). 


• Implementación: La flexibilidad de este modelo, permite su implementación como practicum 


obligatorio en los grados o Máster Universitario, como una alternativa a las prácticas 


presenciales voluntarias de grado o como metodología de una asignatura. De igual forma, la 
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resolución de estos casos podrá realizarse de forma individual o en grupo. La forma de 


implementación será siempre decisión de la universidad. 


• Ventajas para la universidad: Ofrecer una experiencia pre-profesional real y certificada por la 


empresa a un número muy elevado de estudiantes universitarios, incrementando la 


empleabilidad de sus futuros egresados. 


• Ventaja para la empresa. Este modelo ofrece a las empresas y organizaciones, tanto públicas 


como privadas, con el apoyo de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid y CEIM, 


un nuevo servicio que aporta valor añadido. En el caso de las PYMEs supone además una vía 


de acercamiento a la universidad. 


• Ventaja para el alumno: e-start ofrece al estudiante formación práctica certificada acorde a su 


titulación y con reconocimiento de créditos ECTS. Además, en el caso de estudiantes de Máster 


Universitario que compaginan su estudio con un empleo, representa la única forma viable de 


realizar las prácticas. 


El alumno realizará su práctica de forma autónoma e independiente, bajo las indicaciones y 


directrices del tutor empresarial y en todo momento contará con el apoyo del tutor académico, en 


función de sus necesidades y a demanda del alumno. 


La evaluación de la práctica externa, se realiza en dos fases. En la primera de ellas, el tutor 


empresarial emite un informe de contenido normalizado, en el que valora la actitud (características 


del trabajo realizado, contenidos del trabajo, conocimientos del alumno, …) y la aptitud del alumno 


(participación, implicación, ganas de aprender, …). 


En la segunda fase, el tutor académico califica al alumno en función de los resultados del 


seguimiento realizado, del informe del tutor empresarial y la memoria de prácticas externas 


elaborada por el estudiante. Si alguno de estos dos últimos elementos se hubiera valorado con una 


calificación inferior a 5, la evaluación global de las prácticas no podrá tener una calificación mayor 


que 4,9. Es decir, para aprobar la asignatura “Prácticas externas” necesariamente habrán de estar 


aprobadas la memoria de Prácticas y la evaluación del Tutor Profesional. 


 


5.5.1. Procedimiento de realización de prácticas externas.  


1. Firma Convenio Marco Universidad/FUE 


El procedimiento de puesta en marcha y gestión de las prácticas e-Start tiene como punto de 


partida, la firma de una Convenio Marco con la Universidad y la solicitud de búsqueda de 


prácticas para un perfil determinado de estudiantes. Para esto, la Universidad deberá definir: 


• Tipo de práctica: practicum de Máster Universitario. 
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• Duración. Créditos ECTS otorgados a la práctica y calendario aproximado de las mismas. 


• Modalidad individual. 


• Preferencias en cuanto al área específica y tipo de prácticas y perfil de empresas o 


instituciones participantes en el programa. 


2. Búsqueda de prácticas y validación. 


Definidos estos aspectos, la Fundación Universidad-Empresa procederá a realizar la búsqueda 


de prácticas de empresas e instituciones. Las interesadas, deberán presentar la práctica a través 


del modelo de solicitud de proyecto que será remitido posteriormente a la Universidad para su 


validación y la asignación de alumno/s y tutor académico de la misma. En este modelo se 


identifica la persona de la empresa o institución que va a realizar las tareas de tutor empresarial. 


Las prácticas propuestas deben ser sobre aspectos en sobre los que la empresa esté trabajando 


en ese momento o quiera mejorar: anteproyectos, actividades de pre-consultoría, elaboración 


de informes o estudios,….. 


El tutor académico valida las propuestas de acuerdo a las competencias a adquirir, la duración, 


las tareas a realizar, lo interesante y avanzado de los trabajos a realizar, etc. La evaluación y 


selección de las prácticas garantiza que las tareas específicas que va a realizar cada alumno 


permiten a este alcanzar las competencias específicas planteadas en cada practica y cumplir por 


tanto con las específicas de la asignatura. 


Serán rechazadas aquellas propuestas que no sean adecuadas a las necesidades establecidas. 


3. Alta proyectos y usuarios en la plataforma. 


Una vez hayan sido asignados las diferentes practicas a los alumnos, la FUE procederá a dar de 


alta los proyectos validados por los tutores académicos correspondientes y a los usuarios en la 


plataforma. 


La semana anterior al comienzo de la práctica, todos los usuarios (alumno, tutor empresarial y 


tutor académico) recibirán un correo electrónico con las claves de acceso, la información sobre 


la práctica asignada y los pasos a seguir. 


En el primer acceso a la plataforma los usuarios, deberán aceptar los términos y condiciones 


del convenio específico de prácticas que se tramitará a través del mail certificado. Sin la 


aceptación de los mismos, los usuarios no podrán acceder a la información del proyecto 


disponible en la plataforma. 


4. Comienzo y seguimiento de la práctica. 
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A partir de la fecha prevista, todos los usuarios podrán comenzar a comunicarse y trabajar a 


través de la plataforma, sin perjuicio de que concierten las reuniones o los eventos online que 


consideren oportunos. 


El tutor académico será el responsable de definir el cronograma del trabajo encargado por la 


empresa y el programa de tutorías académicas con la periodicidad que estime necesaria. 


El alumno realizará las actividades encomendadas, bajo la guía del tutor empresarial. La tutoría 


de los proyectos podrá realizarse por parte del tutor empresarial, a través de Foros, chats, subida 


avanzada de archivos correspondientes a trabajos solicitados por el tutor empresarial, 


cuestionarios y test, videos, teleconferencias, etc. El tutor académico realiza un seguimiento de 


dichas actividades. 


5. Finalización de la práctica 


En la fecha prevista de finalización, el alumno deberá presentar un informe del trabajo realizado 


a los tutores académicos y empresariales, en los que deberán figurar, entre otros, los siguientes 


aspectos: 


• Datos personales del estudiante. 


• Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación. 


• Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y departamentos de 


la entidad a los que ha estado asignado. 


• Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias adquiridos 


en relación con los estudios universitarios. 


• Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución. 


• Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las 


prácticas. 


• Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora. 


Además, el estudiante elaborará, en su caso, un informe de seguimiento intermedio, 


preferentemente una vez transcurrida la mitad del período de duración de las prácticas, que 


recoja la valoración del desarrollo del Proyecto Formativo. 


El tutor empresarial realizará y remitirá al tutor académico de la universidad un informe final, 


a la conclusión de las prácticas, que recogerá el número de horas realizadas por el estudiante en 


las diferentes tareas y en el cual podrá valorar los siguientes aspectos referidos, en su caso, tanto 


a las competencias genéricas como a las específicas, previstas en el correspondiente proyecto 


formativo: 


• Capacidad técnica. 
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• Capacidad de aprendizaje. 


• Administración de trabajos. 


• Habilidades de comunicación oral y escrita. En el caso de estudiantes con discapacidad 


que tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse el grado de autonomía para 


esta habilidad y si requiere de algún tipo de recurso técnico y/o humano para la misma. 


• Sentido de la responsabilidad. 


• Facilidad de adaptación. 


• Creatividad e iniciativa. 


• Implicación personal. 


• Motivación. 


• Receptividad a las críticas. 


• Puntualidad. 


• Relaciones con su entorno laboral. 


• Capacidad de trabajo en equipo. 


• Aquellos otros aspectos que se consideren oportunos. 


A partir del Informe del trabajo realizado por el alumno, del informe realizado por el tutor 


empresarial y de la información del seguimiento de las actividades y comunicaciones on-line 


realizadas, el tutor académico realiza el informe de valoración de las prácticas y las califica. 


Finalizadas las prácticas externas, la universidad emitirá un documento acreditativo de las 


mismas que contendrá, al menos, los siguientes aspectos: 


• Titular del documento. 


• Entidad colaboradora donde se realizaron las prácticas. 


• Descripción de la práctica especificando su duración y fechas de realización. 


• Actividades realizadas. 


 


5.6. Procedimiento para la organización de la movilidad de los estudiantes  


No se prevé para este título movilidad de estudiantes. 
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6.1 Personal Académico 


La previsión de profesorado se ha realizado siguiendo lo establecido en Real Decreto 420/2015, de 29 


de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 


universitarios, el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre y en el VII Convenio colectivo 


nacional de Universidades Privadas (Resolución de 03 de mayo de 2016). 


El número de docentes que se presenta es de 11 perfiles docentes para 100 plazas, teniendo en cuenta 


que estas se dividirán en dos convocatorias. Tal como recoge, el artículo 7 del Real Decreto 420/2015: 


“La ratio podrá modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, 


pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la 


mayor o menor semipresencialidad”. 


B. Categorías del personal docente 


La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen sancionador, categorías, 


retribuciones y situaciones laborales, del personal del Centro se conforma a partir de lo dispuesto en el 


VI Convenio Colectivo Nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros 


de formación de postgraduados. 


De acuerdo con el Convenio adoptado, las categorías profesionales del personal docente de Instituto de 


Ciencias Empresariales IMF son las siguientes: 


• Profesor Agregado: Es el Doctor acreditado que desarrolla actividades docentes e investigadoras, desarrolla 


estudios de su especialidad o interdisciplinares y colabora con el Profesor Director para la ejecución de las 


actividades que a éste encomiende el centro. Asimismo, se encarga de la dirección de tesis doctorales y puede 


dirigir o coordinar la enseñanza de una o varias asignaturas de los planes de estudios que correspondan a su 


departamento, a requerimiento del director de éste, cuando no exista Profesor Director encargado de esta 


tarea. Tiene a su cargo la tutoría de grupos de alumnos.  


• Profesor Adjunto: Es el Doctor que desarrolla actividades docentes e investigadoras, desarrolla estudios de 


su especialidad o interdisciplinares, se encarga de la dirección de tesis doctorales y puede coordinar la 


enseñanza de una o varias asignaturas de los planes de estudios que correspondan a su departamento cuando 


no exista Profesor Director o Profesor Agregado encargados de esta tarea. Tiene a su cargo la tutoría de 


grupos de alumnos.  


• Profesor Asociado: Es el titulado universitario de grado superior que desarrolla actividades docentes y 


coordina a varios profesores que imparten la misma o distintas asignaturas de los planes de estudio que 


corresponden a su departamento. Pueden tener, además, a su cargo la tutoría de grupos de alumnos. 


Siguiendo el artículo 7 Real Decreto 420/2015, un 81,81% de los profesores del Máster son doctores. 


De los cuales, el 66,6% están acreditados por Aneca, siguiendo la Ley orgánica 4/2007. 
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“Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de conformidad con el artículo 


4.3, al menos el 50 por ciento del total del profesorado deberá estar en posesión del título de Doctor y, 


al menos, el 60 por ciento del total de su profesorado doctor deberá haber obtenido la evaluación 


positiva de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación 


externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. A estos efectos, el número total de Profesores 


se computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo. Los mismos requisitos serán de 


aplicación a los centros universitarios privados adscritos a universidades privadas”. 


CATEGORÍA 
TOTAL 


% 
DOCTORES % HORAS 


Profesor Contratado Doctor 54,5% 6 53,14% 


Doctor No acreditado 27,1% 3 30,85% 


Titulado No doctor 9,1% 0 7,84% 


Titulado No doctor con menos de 2 años de experiencia docente 9,1% 0 7,84% 


 


PROFESORES NÚMERO % 


Doctores 9 81,81% 


De los Doctores el % de acreditados 6 66,66% 


 


C. Horas de dedicación al título 


El convenio colectivo nacional de Universidades Privadas (Resolución de 03 de mayo de 2016) 


establece en el capítulo VII, artículo 18, que “la jornada de trabajo que será de 1685 horas anuales de 


las que 613 serán de docencia y 1.072 para las actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


“Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a docencia. (…) Las restantes horas semanales se 


dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, tutorías, atención a consultas de los 


alumnos sobre materias académica, exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no 


consideradas como jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 


desarrollo de actividades programadas de promoción de la universidad o centro, dentro o fuera del 


mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, dirección proyectos fin de carrera, 


etc.” Por tanto, el convenio aconseja que el profesor imparta unas 60 horas mensuales de “docencia 


reglada, impartidas en laboratorio”, sumando aproximadamente 613 por curso académico (aprox. 60 


horas * 10 meses; 55 * 11 meses). Por lo que no resulta de aplicación la normativa docente de las 


universidades públicas de un máximo de 32 créditos de clases. 
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Las restantes 1072 horas se destinan, entre otras actividades reflejadas en el convenio, a la preparación 


de clases, tutorías, exámenes y dirección de trabajos fin de estudios y prácticas. 


Para poder estimar el número de horas que el docente debe dedicar al título hemos tenido en cuenta lo 


siguiente por cada asignatura de 6 créditos: 


• Tutoría y seguimiento con apoyo virtual (tutorías, foros y correos): 31 horas. 


• Presencialidad en el examen final: 2 horas. 


• Corrección de trabajos y actividades: 70 horas. 


• Corrección de examen final, revisión y publicación de notas: 33 horas. 


Total: 150 horas. 


De ellas, 15 horas serían de docencia frente al alumno y se englobarían dentro de las 613 por curso 


académico de “docencia reglada, impartidas en laboratorio”. Las restantes 135 se computarían dentro 


de las 1072 horas que se destinan a otras actividades como la preparación de clases, corrección de 


actividades y resolución de dudas del alumnado. 


En cuanto al TFM (de 10 créditos), los docentes dedicarán 40 horas a la tutorización de cada alumno: 


37 horas al seguimiento del trabajo y 3 a la lectura final y calificación del mismo. Así, por ejemplo, un 


profesor que tutoriza 4 alumnos tiene asignadas 160 horas más por convocatoria (320 horas al año por 


8 alumnos). 


En cuanto a la tutorización académica de las Prácticas Externas (14 créditos, en total) la dedicación en 


horas a esta asignatura será de 140 horas por grupo de 10 alumnos. Así pues, en un grupo de 40, serán 


560 horas. 


El reparto de trabajo entre los 11 docentes se realizará de la siguiente manera: 6 docentes doctores 


acreditados impartirían las 14 asignaturas en cada una de las dos convocatorias. De los 11 profesores, 


los nueve que son doctores se encargarán de tutorizar los TFM. De esa manera, se garantiza que exista 


una experiencia investigadora de quienes están al frente de los trabajos. Para compensar la carga de 


trabajo, los tres profesores doctores no acreditados -que no imparten docencia- asumirán más trabajos 


fin de máster. Uno de ellos, con más trabajos que los acreditados pero menos que los doctores, tutorizará 


las prácticas de un grupo de 20 alumnos, dado su doble perfil académico y profesional.   


Los dos que son licenciados, y que tienen un perfil eminentemente profesional, se responsabilizarán de 


la tutorización de las prácticas externas, a razón de 40 alumnos por cada uno de los dos profesores (80 


en total). La tutorización de las prácticas externas de los 20 alumnos restantes para sumar las 100 plazas 


las asumirá un doctor que, además, está en el ejercicio de la profesión.  
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D. Idoneidad del profesorado 


El profesorado necesario no disponible que impartirá docencia en este título deberá cumplir como 


mínimo con los siguientes criterios generales: 


• Experiencia docente universitaria, se contará con profesorado que posea un mínimo de 2 años en este punto.  


• Experiencia investigadora, los docentes deberán contar con líneas de investigación en campos relacionados 


con el ámbito del título, como: 


o Comunicación política y/o corporativa o institucional o empresarial 


o Periodismo político 


o Sociología política o de la opinión pública 


o Temas relacionados con el ámbito del título. 


o Decisiones estratégicas en marketing y en comunicación. 


• Experiencia profesional, en caso de docentes con perfil profesional se requerirá un mínimo de 2 años de 


experiencia laboral en temas relacionados con el título. 


Además, y dada la modalidad a distancia del título, se requerirá docentes con experiencia en aula virtual 


y con un perfil que presente las siguientes competencias:  


• Manejo didáctico del entorno virtual de aprendizaje. 


• Manejo de herramientas de comunicación y programas informáticos. Gestión docentes de recursos y 


herramientas virtuales. 


• Uso de las TIC aplicadas a la formación. 


• Fomento de la participación y aprendizaje colaborativo y participativa en un entorno e-learning.  


• Motivación para el aprendizaje autónomo y colaborativo del estudiante en el entorno e-learning. 


• Guiar el proceso de aprendizaje del estudiante de manera individualizada. 


• Conocimiento de estrategias y técnicas de motivación hacia el aprendizaje autónomo y virtual. 


• Habilidad de comunicación en el entorno virtual. 


A continuación, se incorpora una descripción más detallada del profesorado necesario para la correcta 


impartición de este título:  
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Tabla 1. Descripción de los parámetros del Personal docente del Máster 


(incluye el % de dedicación de los doctores y de los profesores acreditados) 


Ratio Profesor / Alumno Núm. Alumnado Ratio Mín. legal 


Profesorado del Programa 11 100 1/9,09 1/25 


Titulación del Profesorado Número % del total 


Doctorado 9 81,81% 


Licenciado o equivalente 2 18,18% 


Totales: 11 100 % 


Categorías del Profesorado Núm. % Doctores ECTS % ECTS 


Profesor Agregado 6 100% 36 60% 


Profesor Adjunto 3 100% 14 23,33% 


Profesor Asociado 2 0% 10 16,66% 


Totales: 11 81,81% 60 100,0% 


Evaluación del Profesorado Doctor Número % Docs. 


Doctores con evaluación acreditada 6 66,66% 


Doctores con evaluación no acreditada 3 33,33% 


Totales: 9 100,0 % 
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Tabla 2. Perfil docente/dedicación al título 


 


 Dedicación en horas al máster 


Nº Categoría Experiencia 


Tipo de 


vinculación y 


dedicación 


Adecuación a los ámbitos de conocimiento Asignaturas 


Horas netas de 


dedicación a las 


asignaturas 


Horas netas de 


dedicación al título 


respecto a una 


jornada completa 


1 Adjunto 
Entre 10 y 15 


años 


Tiempo 


completo 


AYUDANTE 


DR. 


Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales 


Más de 10 años de experiencia docente 


Más de 6 publicaciones especializadas y ponencias en 


congresos nacionales e internacionales 


TFM 


(20 tutorandos: 10 por 


convocatoria) 


800 (2 


convocatorias) 


800 (47,47 % de 


1685) 


2 Adjunto 
Entre 10 y 15 


años 


Tiempo completo 


AYUDANTE DR. 


Doctor en Historia Contemporánea 


Más de 10 años de experiencia docente 


Más de 2 publicaciones científicas y ponencias en 


congresos nacionales e internacionales 


Experiencia docente en 4 masters de modalidad on line 


20 años de experiencia profesional en medios de 


comunicación. 


TFM 


(20 tutorandos: 10 por 


convocatoria) 


800 (2 


convocatorias) 


800 (47,47 % de 


1685) 


3 Asociado 
Menos de 2 


años 


Tiempo parcial 


LICENCIADO 


Licenciado en Ciencias Políticas  


Máster en Comunicación Política 


Más de 15 años de experiencias profesional 


Prácticas Externas 


(40 tutorandos primera 


convocatoria) 


Social Media management (6 


créditos) 


560 


 


300 


860 (51,03 % de 


1685) 


4 Adjunto 
Entre 10 y 15 


años 


Tiempo parcial 


AYUDANTE DR 


Doctora en Comunicación Audiovisual 


Más de 10 años de experiencia docente 


Más de 2 publicaciones especializadas y ponencias en 


congresos nacionales e internacionales 


10 años de experiencia profesional en medios de 


comunicación. 


TFM 


(12 tutorados: 6 por 


convocatoria) 


Prácticas Externas 


(20 tutorados primera 


convocatoria) 


480 (2 


convocatorias) 


 


280 


760 (45,10 % de 


1685) 
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Nº Categoría Experiencia 


Tipo de 


vinculación y 


dedicación 


Adecuación a los ámbitos de conocimiento Asignaturas 


Horas netas de 


dedicación a las 


asignaturas 


Horas netas de 


dedicación al título 


respecto a una jornada 


completa 


5 Agregado 
Menos de 10 


años 


Tiempo completo 


CONTRATADO 


DR. 


ACREDITADO 


Catedrática de Periodismo 


Licenciada en Periodismo 


Más de 8 años de experiencia docente 


Más de 14 publicaciones especializadas y ponencias en 


congresos nacionales e internacionales 


Experiencia docente en 2 masters de modalidad on line 


Diplomacia pública y 


corporativa (6 créditos) 


TFM (8 tutorandos) 


 


 


 


 


300 (2 


convocatorias) 


 


 


 


 


 


 


320 


620 (36,79 % de 1685) 


6 Agregado 
Entre 20 y 25 


años 


Tiempo completo 


CONTRATADO 


DR. 


ACREDITADO 


Doctor en Periodismo 


Más de 25 publicaciones científicas y ponencias en 


congresos nacionales e internacionales 


Experiencia docente en 5 masters de modalidad on line 


20 años de experiencia profesional en asesoría y 


márketing 


Comunicación y marketing 


on line (6 créditos) 


 


TFM (8 tutorandos) 


 


 


300 (2 


convocatorias) 


 


 


 


320 


620 (36,79 % de 1685) 


7 Asociado 
Menos de 5 


años 


Tiempo completo 


LICENCIADO 


Licenciado en Ciencias Políticas 


25 años de experiencia profesional en medios de 


comunicación, consultoría política y docencia 


especializada. 


Prácticas Externas 


(40 tutorados segunda 


convocatoria) 


560 560 (33,23 % de 1685) 


8 Agregado 
Entre 20 y 25 


años 


Tiempo completo 


CONTRATADO 


DR. 


ACREDITADO 


Doctor acreditado en Derecho 


Licenciado en Derecho 


4 sexenios de investigación 


Más de 20 años de experiencia docente 


Más de 10 publicaciones científicas y ponencias en 


congresos nacionales e internacionales 


Más de 10 años de experiencia profesional en consultoría 


política 


Técnicas y estrategias de 


comunicación Pública y de 


Gobierno (6 créditos) 


 


TFM (16 tutorandos) 


300 (2 


convocatorias) 


 


 


640 


940 (55,78 % de 1685) 
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Nº Categoría Experiencia 


Tipo de 


vinculación y 


dedicación 


Adecuación a los ámbitos de conocimiento Asignaturas 


Horas netas de 


dedicación a las 


asignaturas 


Horas netas de 


dedicación al título 


respecto a una jornada 


completa 


9 Agregado 
Entre 5 y 10 


años 


Tiempo completo 


CONTRATADO 


DR. 


ACREDITADO 


Doctor acreditado en Periodismo 


Licenciado en Periodismo 


Más de 20 años de experiencia docente 


Más de 24 publicaciones científicas y ponencias en 


congresos nacionales e internacionales 


2 sexenios 


Experiencia docente en 1 masters de modalidad on line 


Lobby y Asuntos Públicos (6 


créditos) 


TFM (8 tutorandos) 


300 (2 


convocatorias) 


 


 


 


 


 


320 


620 (36,79 % de 1685) 


10 Agregado 
Entre 15 y 20 


años 


Tiempo parcial 


CONTRATADO 


DR. 


ACREDITADO 


Doctora en Historia 


Licenciado en Historia 


Más de 15 años de experiencia docente 


Más de 40 publicaciones científicas y ponencias en 


congresos nacionales e internacionales 


Experiencia docente en 3 masters de modalidad on line 


Investigación aplicada a la 


comunicación Pública y de 


Gobierno (6 créditos) 


 


300 (dos 


convocatorias) 


 


300 (dos 


convocatorias) 


 


 


 


600 (35,60% de 1685) 


11 Agregado 
Entre 10 y 15 


años 


Tiempo parcial 


CONTRATADO 


DR. 


ACREDITADO 


Catedrática de Comunicación Audiovisual 


Doctora en Periodismo 


Licenciada en Periodismo 


Más de 10 años de experiencia docente 


Más de 15 publicaciones especializadas y ponencias en 


congresos nacionales e internacionales 


10 años de experiencia profesional en medios de 


comunicación 


Reputación corporativa (6 


créditos) 


TFM (8 tutorandos) 


300 (dos 


convocatorias) 


 


 


 


 


320 


620 (36,79 % de 1685) 


 


INFORMACIÓN ESPECÍDFICA DEL PERFIL DOCENTE E INVESTIGADOR DEL PROFESORADO 


A continuación, se incluye la información específica del perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado. Se refiere el perfil docente para 


cada plaza/profesor (especialización principal, experiencia docente universitaria en diferentes titulaciones y materias). También se ha incluido el perfil 


investigador para cada plaza/profesor, teniendo en cuenta la línea de investigación principal y la dedicación a otros trabajos de investigación relacionados 


con la temática del programa máster propuesto. 
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Tabla 3. Perfil docente e investigador del profesorado 


 


Nº Perfil Docente 


 


Perfil investigador  


 Especialización principal  


Experiencia docente 


universitaria en materias y 


grados 


 


Selección de publicaciones en los últimos cinco años 


1 Derecho 


 


 


Administración y Dirección de 


Empresas; Marketing 


Empresarial; marketing 


estratégico  


 


Vázquez Martínez UJ, Sánchis Pedregosa C, Penanno Villanueva C. La gastronomía como elemento diferenciador 


y factor elemental en la dimensión turística de la marca país: el caso de Perú. Pirámide, 2019. Book Chapter. Isbn: 


978-84-368-4272-2 


 


Vázquez Martínez UJ. Dairy and milk products terms. Diccionario de Gastronomía de la Academia Iberoamericana 


de Gastronomía. LID, 2019. Isbn: 978-84-17129-67-5 


Vázquez-Martínez UJ. Place Branding. La gastronomía como valor de marca y factor de atracción turística: el caso 


de España. ESIC Editorial, 2018. Isbn: 9788417129675 


 


2 Historia 


 


Procesos electorales; política 


latinoamericana; organizaciones 


internacionales 


Retos político-electorales de América Latina en el nuevo decenio 


Carlos Malamud y Rogelio Núñez. ARI 6/2020 - 24/1/2020. 


Electoralmente hablando, 2020 no va a ser un año intrascendente en América Latina. Esto en una región que vive bajo 


la incertidumbre y la desafección política, la parálisis económica y un creciente malestar y movilización social. 


  


Los límites del milagro andino: crisis institucional, parálisis legislativa y ralentización económica en Perú 


Carlos Malamud y Rogelio Núñez. ARI 18/2020 - 2/3/2020. 


Las recientes elecciones legislativas en Perú son una nueva muestra de las dificultades del sistema político peruano para 


cerrar definitivamente la crisis institucional y política en la que se halla sumido el país desde 2016. 


  


La crisis del coronavirus en América Latina: un incremento del presidencialismo sin red de seguridad 


Carlos Malamud y Rogelio Núñez. ARI 34/2020 - 2/4/2020. 


La crisis del coronavirus en América Latina provocó un incremento del presidencialismo en unos países que carecen 


de fortalezas institucionales suficientes para acompañar y dar respaldo a la gestión de sus mandatarios. 


 
El COVID-19 en América Latina: desafíos políticos, retos para los sistemas sanitarios e incertidumbre económica 


Carlos Malamud y Rogelio Núñez. ARI 27/2020 - 17/3/2020. 


¿Cuál será el impacto del COVID-19 en América Latina, sus sociedades, sus gobiernos y sus economías? 


  


 
Elecciones, crisis y pandemia en América Latina en la “nueva normalidad” 


Carlos Malamud y Rogelio Núñez. ARI 108/2020 - 22/9/2020. 


En medio de la pandemia y de una profunda crisis económica y social, América Latina entra en la recta final de 2020 


con un intenso calendario político-electoral (seis convocatorias), antesala de un 2021 lleno de elecciones e 
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https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.realinstitutoelcano.org%2Fwps%2Fportal%2Frielcano_es%2Fcontenido%3FWCM_GLOBAL_CONTEXT%3D%2Felcano%2Felcano_es%2Fzonas_es%2Famerica%2Blatina%2Fari6-2020-malamud-retos-politico-electorales-de-america-latina-en-el-nuevo-decenio&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7C71ba948c6d8a4adbdedb08d97d115ce0%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637678335815621240%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=tc2pgtG%2FQ9by8WyMEJmYlT3riit3F8ZYgVkvCZ0dF%2F0%3D&reserved=0

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.realinstitutoelcano.org%2Fwps%2Fportal%2Frielcano_es%2Fcontenido%3FWCM_GLOBAL_CONTEXT%3D%2Felcano%2Felcano_es%2Fzonas_es%2Famerica%2Blatina%2Fari18-2020-malamud-nunez-limites-del-milagro-andino-crisis-institucional-paralisis-legislativa-ralentizacion-economica-peru&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7C71ba948c6d8a4adbdedb08d97d115ce0%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637678335815621240%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=kn06fg7DrnoPZlyxMOSOZ7ScPZYbW%2BfTOHjq%2B89RrJ0%3D&reserved=0

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.realinstitutoelcano.org%2Fwps%2Fportal%2Frielcano_es%2Fcontenido%3FWCM_GLOBAL_CONTEXT%3D%2Felcano%2Felcano_es%2Fzonas_es%2Famerica%2Blatina%2Fari34-2020-malamud-nunez-crisis-del-coronavirus-america-latina-incremento-presidencialismo-sin-red-seguridad&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7C71ba948c6d8a4adbdedb08d97d115ce0%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637678335815631191%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=j0z4eOxEl9hSymfMe3cEYlHANGFZaK4ba5yE5AwbGoo%3D&reserved=0

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.realinstitutoelcano.org%2Fwps%2Fportal%2Frielcano_es%2Fcontenido%3FWCM_GLOBAL_CONTEXT%3D%2Felcano%2Felcano_es%2Fzonas_es%2Famerica%2Blatina%2Fari27-2020-malamud-nunez-covid-19-en-america-latina-desafios-politicos-retos-sistemas-sanitarios-e%2Bincertidumbre-economica&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7C71ba948c6d8a4adbdedb08d97d115ce0%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637678335815641150%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=qNM2H9bK1oUHVK3ZxLUYoAlBYWTOOkvxDwOv9TCsaWg%3D&reserved=0

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.realinstitutoelcano.org%2Fwps%2Fportal%2Frielcano_es%2Fcontenido%3FWCM_GLOBAL_CONTEXT%3D%2Felcano%2Felcano_es%2Fzonas_es%2Famerica%2Blatina%2Fari108-2020-malamud-nunez-elecciones-crisis-y-pandemia-en-america-latina-en-nueva-normalidad&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7C71ba948c6d8a4adbdedb08d97d115ce0%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637678335815641150%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=MJp80V772jWPGOlVbm66TEHcZBGwaxoQbbnizFP2HTo%3D&reserved=0

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444956235992215045212251
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incertidumbres 


 


3 Comunicación Política 


 


Marketing viral; gestión de 


imagen on line 


 


EYTIBI, Xavier (2021); Cuando la crisis es global: comunicar en una comparación constante; Revista Más Poder 


Local; Número 46, septiembre [Pendiente de publicación] 


PEYTIBI, Xavier (2021); Twitter y el discurso del odio: el abandono tuitero de Ada Colau; Política&Prosa, núm. 35; 


septiembre 


GUTIÉRREZ-RUBÍ, Antoni; PEYTIBI, Xavier (2020); Una década de transformación de la comunicación política 


en redes sociales; Revista de ACOP, número 55 


 


4 Comunicación Audiovisual 


Opinión pública; Sociedad de la 


Información; Sociedad y Nuevas 


Tecnologías 


Twitter como espacio alternativo a la esfera política institucional. Análisis retórico de las estrategias discursivas de 


Podemos durante la moción de censura contra Rajoy. E Arroyas Langa, H Martínez Martínez, C Berná. Universidad 


de Alicante 


 


El discurso del odio en Instagram durante las Elecciones Generales 2019 en España. JC Losada Díaz, R Zamora 


Medina, H Martínez Martínez. Revista Mediterránea de Comunicación 


 


Los memes políticos como recurso persuasivo online. Análisis de su repercusión durante los debates electorales de 


2019 en España. RZ Medina, SG García, HM Martínez. Opinião Publica 27 (2), 681-704 


 


5 Periodismo 


Lobby; diplomacia pública; 


diplomacia corporativa 


Berganza Conde, R.; Herrero-Jiménez, B.; Campos, V.; Sandulescu, A. (2021). “La cobertura de la corrupción 


política en los medios de comunicación. En: Manuel Bermúdez Vázquez (coord.) Luces en el camino: Filosofía y 


Ciencias Sociales en tiempos de desconcierto, Madrid: Dykinson, pp. 3300-3325. 


 


de Miguel Pascual, R. y Berganza, R. (2019). "Media priming effects and ethical ambivalence in corruption scandals”. 


En: Howard Tumber y Silvio Waisbord (ed.), Nueva York, The Routledge Companion to Media and 


Scandal. Routledge, 2019, pp. 466-474. ISBN 978-0-8153-8759-6. 


 


Herrero-Jiménez, Beatriz; Carratalá, Adolfo; y Berganza, Rosa (2018).  “Violent Conflicts and the New 


Mediatization: The Impact of Social Media on the European Parliamentary Agenda Regarding the Syrian 


War”. Communication and Society 31 (3), 2018, pp. 141-155. ISSN-E: 2386-7876; ISSN: 0214-0039. DOI: 


10.15581/003.31.3. 141-157 


María Rosa Berganza Conde, Fátima Gómez Buil, Roberto de Miguel Pascual y Beatriz Herrero Jiménez (2020). 


“Los medios nativos digitales y su impacto en la profesión periodística. En: Vivar Zurita, H. (ed.), Sociedad digital 


y empleabilidad en Comunicación, pp. 81-98. Comunicación social ediciones y publicaciones, Salamanca.  ISBN: 


978-84-17600-21-1 


6 Periodismo 


Aspectos legales y jurídicos del 


marketing digital; 


Fundamentos avanzados de 


marketing; 


Marketing digital 


RODRÍGUEZ ANDRÉS, Roberto (2021). La persuasión política: claves para mejorar la comunicación entre la 


clase política y la ciudadanía en tiempos de desafección. Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), en 


prensa.   


 


CANEL CRESPO, María José; RODRÍGUEZ ANDRÉS, Roberto y SÁNCHEZ ARANDA, José Javier 


(2000). Periodistas al descubierto: retrato de los profesionales de la información. Madrid: Centro de Investigaciones 
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https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.xavierpeytibi.com%2Ftwitter-y-el-discurso-del-odio-el-abandono-tuitero-de-ada-colau%2F&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7Cce2a6ca6df4c4a62ab8408d97c415f82%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637677442506914511%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ZVwebeOvW65RdnuGTAeAA3c4nltJLpCsokX4r%2Fktwhw%3D&reserved=0

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.xavierpeytibi.com%2F%3Fp%3D6410&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7Cce2a6ca6df4c4a62ab8408d97c415f82%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637677442506914511%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=kJTZW9CisH8MpMPjvaRNu4N%2F2Vh6xK%2F3Bm%2Fo8WtqnFg%3D&reserved=0

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.xavierpeytibi.com%2F%3Fp%3D6410&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7Cce2a6ca6df4c4a62ab8408d97c415f82%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637677442506914511%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=kJTZW9CisH8MpMPjvaRNu4N%2F2Vh6xK%2F3Bm%2Fo8WtqnFg%3D&reserved=0

https://scholar.google.es/citations?view_op=view_citation&hl=es&user=AXHY6nEAAAAJ&citation_for_view=AXHY6nEAAAAJ:HoB7MX3m0LUC

https://scholar.google.es/citations?view_op=view_citation&hl=es&user=AXHY6nEAAAAJ&citation_for_view=AXHY6nEAAAAJ:HoB7MX3m0LUC

https://scholar.google.es/citations?view_op=view_citation&hl=es&user=AXHY6nEAAAAJ&citation_for_view=AXHY6nEAAAAJ:KWzIFqRkAKkC

https://scholar.google.es/citations?view_op=view_citation&hl=es&user=AXHY6nEAAAAJ&citation_for_view=AXHY6nEAAAAJ:Zh0EY9V9P6UC

https://scholar.google.es/citations?view_op=view_citation&hl=es&user=AXHY6nEAAAAJ&citation_for_view=AXHY6nEAAAAJ:Zh0EY9V9P6UC
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Sociológicas (CIS). ISBN: 84-7476-311-8  


 


RODRÍGUEZ ANDRÉS, Roberto (2020). “Las tecnologías al servicio de la comunicación y funcionamiento interno 


de los parlamentos”, en BENAMOR, Moisés; FERNÁNDEZ COLLADO, Carlos; GALGUERA, Laura y RUBIO, 


Rafael (dir.): Parlamentos conectados: estrategias para lograr una mejor comunicación política de los Parlamentos 


de Iberoamérica. Oviedo: Universidad de Oviedo, Asociación Iberoamericana de la Comunicación (ASICOM), 


Organización de los Estados Americanos (OEA) e Instituto de Derecho Parlamentario de la Universidad 


Complutense, pp. 265-306. ISBN 978-84-17445-70-6.  


 


7 Comunicación Política  


Marketing político; estrategias 


de comunicación; Plan de 


marketing 


Rubio Núñez, R., Marañón Martín, L., & Gonzalo Rozas, M. Ángel. (2021). ¿Existe el lobby ciudadano? Una 


experiencia de participación en el Congreso de los Diputados. Revista De Las Cortes Generales, (110), 235-271. 


https://doi.org/10.33426/rcg/2021/110/1573 


 


Marañón, Luis (2020) “El Portavoz político y la crisis permanente” beers and politics https://beersandpolitics.com/el-


portavoz-politico-y-la-crisis-permanente 


 


8 Derecho 


Estrategias de comunicación; 


comunicación estratégica;  


El nuevo liderazgo digital en “La diplomacia española ante el reto digital”, Manfredi JL y Femenia, C. Págs. 121-


129. MAEC, Febrero 2016, ISBN: 978-84-95265-72-2  


  


Información y propaganda: la comunicación política y electoral en época de gobierno abierto en “Derecho de la 


información. El ejercicio del derecho a la información y su jurisprudencia”. Bel, I y Corredoira, L. Págs. 291-319. 


Cuadernos y Debates, 240. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2015. 


  


Transparencia y rendición de cuentas, de las leyes de transparencia a los reglamentos, en “Guía Práctica para abrir 


gobiernos. Manual de “Open Government” para Gobernantes y Ciudadanos. Calderón, Cesar, Gascó, Mila; Ortiz de 


Zárate, Alberto; Díaz, Pablo; Rubio, Rafael. Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset. 2015. Pp: 41-


67.  


  


“Etica de la comunicación política” (con Ricardo Calleja), en “Comunicación política. Nuevas dinámicas y 


ciudadanía permanente”. Sánchez Medero, Ruben.. Tecnos, 2016. Págs. 85-120 


 


9 Periodismo 


Lobby; asuntos públicos; 


diplomacia corporativa; análisis 


de inteligencia, comunicación 


política 


Herrero, Julio César y Marañón, Luis (2021): Asuntos públicos: lobby y diplomacia corporativa, Madrid, Dyckinson 


 


Herrero, Julio César y Marañón, Luis (2019): Marketing Político: Cómo afrontar una campana electoral, Córdoba, 


Almuzara 


 


Herrero, Julio César y Marfil, Pedro (2017): La Comunicación de crisis en política. El perdón como estrategia de 


restauración de la imagen, en ‘Estudios del Mensaje Periodístico’, vol. 23, pp 437-455 


10 Historia 


Metodología de investigación; 


estudios en comunicación 


política; teorías de la 


comunicación 


Alda Mejías, Sonia. (2019). La transformación de las Fuerzas Armadas en América Latina ante el crimen organizado. 


En Carolina Sampó y Sonia Alda (compiladoras) (2019). La transformación de las Fuerzas Armadas en América 


Latina ante el crimen organizado. Lima: Real Instituto Elcano y Centro de Estudios Estratégicos del Ejército del Perú 


(CEEEP)    
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https://beersandpolitics.com/el-portavoz-politico-y-la-crisis-permanente

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444956235992215045212251
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Alda Mejías, Sonia. (2018). Los desafíos de América Latina para proyectarse como actor regional en el ámbito de la 


seguridad internacional. Revista de Relaciones Internacionales, Estrategia y Seguridad, vol. 13, núm. 1, 2018, Enero-


Junio, pp. 35-66 Universidad Militar Nueva Granada  


Alda Mejías Sonia (2018).   


  


Alda Mejías, Sonia. (2017). “Buen gobierno y cultura de la legalidad, componentes esenciales de las políticas de 


seguridad contra el crimen organizado”. En C. Sampo y V. Tronkoso (comp.) El crimen organizado en América 


Latina: manifestaciones, facilitadores y reacciones”. En Madrid: Instituto Universitario General Gutierrez Mellado  


 


11 Comunicación Audiovisual 


online community 


management; Gestión de la 


reputación digital; Analítica 


Web  


Comunicación de la innovación a través de los medios online 


MJ Vilaplana-Aparicio, M Iglesias-García… - Profesional de la Información, 2018 


 


Productividad científica en España sobre las ayudas de I+ D+ i 


MJ Vilaplana Aparicio, M Martín Llaguno – 2019 


 


Communication policies for innovation financed with public funds in Spain: the experts’ view 


MJ Vilaplana-Aparicio, M Martín-Llaguno… - Profesional de la Información, 2021 


 


E. Previsión de contratación del profesorado 


La previsión de contratación del profesorado, en caso de resultar favorable el título, será realizado entre los meses de agosto y septiembre 2022, previamente 


al comienzo de la implantación del título. 


F. Plan de formación continuo del profesorado 


Una vez que el título sea aprobado para su implantación, el profesorado adscrito al título formará parte del plan de formación continuo que el Centro tiene 


previsto para su profesorado, en concreto recibirá formación relacionada con: 


• El aula virtual: uso y explotación de todos los recursos ahí asociados. 


• El modelo pedagógico del centro. 


• Rúbricas de evaluación aplicada al estudio. 


• Diseño de actividades y casos para aplicar al estudio. 


• Innovación docente aplicada. 
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https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fscholar.google.com%2Fscholar%3Foi%3Dbibs%26cluster%3D15913798356067400191%26btnI%3D1%26hl%3Des&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7C8e9968b45f094ec63ed408d97d9601f1%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637678905520275333%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=dP%2FNVJX93aduSKDdYuizv4CvHr87aeKNHugJjR1GsbU%3D&reserved=0

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fscholar.google.com%2Fscholar%3Foi%3Dbibs%26cluster%3D7413948540137368004%26btnI%3D1%26hl%3Des&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7C8e9968b45f094ec63ed408d97d9601f1%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637678905520245471%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=x%2BIAW8%2Fa1BNObsvJNAW3qHYgn6CFqLlDOCye3YfJpac%3D&reserved=0

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fscholar.google.com%2Fscholar%3Foi%3Dbibs%26cluster%3D15909546268371137038%26btnI%3D1%26hl%3Des&data=04%7C01%7Cljacoste%40imf.com%7C8e9968b45f094ec63ed408d97d9601f1%7Cb4760713c8354043b4948efa9f5b2e1c%7C0%7C0%7C637678905520225550%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=k3RSFt0V1ZVcC7oAUC7iPUVvv1AlywPNF5IWVz4pOkI%3D&reserved=0

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444956235992215045212251



		6.1 Personal Académico

		La previsión de profesorado se ha realizado siguiendo lo establecido en Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, d...

		El número de docentes que se presenta es de 11 perfiles docentes para 100 plazas, teniendo en cuenta que estas se dividirán en dos convocatorias. Tal como recoge, el artículo 7 del Real Decreto 420/2015:

		“La ratio podrá modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad”.

		B. Categorías del personal docente

		La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen sancionador, categorías, retribuciones y situaciones laborales, del personal del Centro se conforma a partir de lo dispuesto en el VI Convenio Colectivo Nacional de universidades priv...

		De acuerdo con el Convenio adoptado, las categorías profesionales del personal docente de Instituto de Ciencias Empresariales IMF son las siguientes:

		 Profesor Agregado: Es el Doctor acreditado que desarrolla actividades docentes e investigadoras, desarrolla estudios de su especialidad o interdisciplinares y colabora con el Profesor Director para la ejecución de las actividades que a éste encomien...

		 Profesor Adjunto: Es el Doctor que desarrolla actividades docentes e investigadoras, desarrolla estudios de su especialidad o interdisciplinares, se encarga de la dirección de tesis doctorales y puede coordinar la enseñanza de una o varias asignatur...

		 Profesor Asociado: Es el titulado universitario de grado superior que desarrolla actividades docentes y coordina a varios profesores que imparten la misma o distintas asignaturas de los planes de estudio que corresponden a su departamento. Pueden te...

		C. Horas de dedicación al título

		D. Idoneidad del profesorado

		E. Previsión de contratación del profesorado
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6.2 Otros Recursos Humanos 


A. Información general 


El Personal de Administración y Servicios constituye el grupo de la plantilla general de personal 


dedicado a las funciones de gestión, ejecución, apoyo y asistencia para la prestación de los servicios 


propios del Centro, sin perjuicio de eventuales colaboraciones en la docencia y la investigación en 


virtud de su nivel de titulación, capacidad y especialización. 


La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen sancionador, categorías, 


retribuciones y situaciones laborales, del personal de Administración y Servicios del Centro se 


conforma a partir de lo dispuesto en el VI Convenio Colectivo Nacional de universidades privadas, 


centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 


De acuerdo con el Convenio adoptado, las categorías profesionales del personal de Administración 


y Servicios de son las siguientes: 


a) Subgrupo 1. Personal Titulado: que puede ser de Grado Superior o Medio. 


b) Subgrupo 2. Personal Investigador: que puede ser Investigador principal o Ayudante de 


investigación. 


c) Subgrupo 3. Personal Asistencial y Administrativo: que puede ser Oficial de primera o de 


segunda, técnico informático u operador informático. 


d) Subgrupo 4. Personal Diverso: que puede ser empleado de Biblioteca, de servicios generales o 


auxiliar. 


El régimen de dedicación laboral del Personal de Administración y Servicios se establece de 


acuerdo con las tipologías del Convenio y queda reflejado anualmente en la descripción de cada 


puesto de trabajo de la plantilla, junto con el horario y el órgano de destinación. 


B. Descripción del PAS vinculado al Máster 


En la adscripción de personal de administración y servicios a cada uno de los estudios implantados, 


el Centro aplica la misma ratio máxima que la establecida para el personal docente por el Real 


Decreto 557/1991(1/25). 


El Centro dispone de una persona dedicada a tiempo completo al Máster, ejerciendo las funciones 


de secretaría de la Dirección del Programa y de la Comisión de Seguimiento. Otras cinco personas 


de la plantilla de personal y administración y servicios tienen también una dedicación, de carácter 


parcial, directamente vinculada al Máster. 
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N. Puesto de trabajo Subgrupo Responsabilidades Dedicación al Máster 


1 Gerente 1 Gestión económica y 


financiera del centro 


Parcial 


2 Técnicos informáticos (2) 3 Servicio Técnico 


Informático  


2 Parcial 


3 Técnicos de secretaría (3)  3 Atención, información y 


tutorías 


2 Parcial  


1 Completa 


4 Oficial 1ª administrativo (1) 3 Atención e Información Completa 


5 Auxiliar administrativo (1) 4 Atención e Información Parcial 


6 Documentalista (1) 4 Biblioteca y 


Documentación 


Parcial 


7 Operador informático (1) 3 Servicio Técnico 


Informático 


Parcial 


8 Responsable de calidad (1) 1 Calidad Parcial 


A estas personas cabe añadir las personas vinculadas a los servicios universitarios del Centro, cuya 


transversalidad permite asignar una dedicación proporcional a cada una de las plazas ofrecidas en 


cada uno de los estudios implantados. 


a. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la nos discriminación 


de personas con discapacidad 


El Centro dispone de una Comisión de Apoyo para la Igualdad de Oportunidades cuyos objetivos 


constitutivos son el desarrollo efectivo de la igualdad de género y la mejora de accesibilidad y la 


superación de la dependencia. 


El primero de esos objetivos vincula a la Comisión a impulsar iniciativas dirigidas a: 


• Promover y fomentar actuaciones que contribuyan a construir una cultura más equitativa, libre 


y solidaria entre hombres y mujeres, con una participación equilibrada entre los dos géneros. 


• Sensibilizar a los diversos colectivos implicados en la educación para que identifiquen y 


modifiquen actitudes y conductas sexistas. 


• Potenciar la formación de las mujeres como vehículo de su promoción profesional y personal.  


• Promover estudios e investigaciones que contemplen la perspectiva de género en su 


planteamiento y desarrollo. 


El segundo de esos objetivos vincula a la Comisión a impulsar iniciativas dirigidas a: 


• Facilitar a las personas el acceso de forma autónoma a cualquier entorno, sea arquitectónico, 


tecnológico o de conocimiento. 


• Facilitar la integración en el ámbito laboral. 


En cuanto a la contratación de personal docente y no docente atendiendo a los criterios de igualdad 


entre hombres y mujeres que promueve la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 


efectiva de mujeres y hombres, en el Centro, cabe señalar que el número de mujeres contratadas 


supera al de hombres en ambas tipologías funcionales. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Puesto que el Máster Universitario se impartirá de forma no presencial se incluye aquí la descripción 


de los recursos materiales y servicios que serán utilizados para la impartición de este Máster 


Universitario. 


A. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DISPONIBLES 


Sedes del Instituto de Ciencias Empresariales IMF 


De acuerdo con su Reglamento de Régimen Interior (art. 4) del Instituto de Ciencias Empresariales IMF 


(en adelante ICE-IMF), la sede del centro se halla en la Villa de Madrid, si bien su radicación en esta 


ciudad no excluye que pueda extender sus actividades a otros ámbitos territoriales, como corresponde 


de forma inherente a toda institución universitaria.  


La sede del centro se ubica en el Palacio del Príncipe de Anglona, situado en el llamado “Madrid de los 


Austrias” (Constanilla de San Pedro, 2), y cuenta con grandes facilidades para su comunicación y acceso 


viario, además de contar con todos los servicios y espacios requeridos al efecto (aseos, salas de reunión, 


despachos, espacio de atención al público, etc.). 


El cumplimiento de los requisitos de capacidad, accesibilidad, y usos académicos de la sede central del 


Centro fue objeto de evaluación positiva por parte de la Dirección General de Universidades de la 


Comunidad de Madrid, con motivo de la instrucción del expediente para el reconocimiento del Centro 


como centro adscrito a la Universidad Camilo José Cela (2013). 


Atendiendo a la mejora de la prestación del servicio, se ha producido un cambio en la ubicación de 


algunos de los servicios universitarios citados en la memoria, pasando de estar situados en la Calle 


Martín de Vargas 23, a la Calle Bernardino Obregón 25, situado a escasos metros del anterior. Se trata 


de un inmueble de siete plantas y de una superficie construida de 1.696 metros cuadrados. Se construyó 


en 1965 y fue adquirido y completamente rehabilitado por la promotora IMF Business School y 


adaptado a las exigencias del uso universitario en el año 2017. De dicho edificio IMF-ICE usa solo los 


espacios complementarios a los ubicados en la sede central. 


Los servicios universitarios del Centro son unidades específicas de apoyo a la gestión, al estudio, a la 


docencia, a la investigación y a las actividades de extensión universitaria, así como de atención a la 


comunidad universitaria y a la sociedad en general.  


ICE-IMF dispone de los servicios universitarios legalmente preceptivos, así como de los potestativos 


necesarios para el cumplimiento de sus funciones, todos ellos acreditados ante la administración de la 


Comunidad Autónoma de Madrid. La creación, modificación, fusión, externalización o supresión de un 


servicio universitario corresponde a la Administración del Centro, que establece la modalidad de gestión 


más oportuna para cada servicio y las normas de funcionamiento que correspondan. 
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Los Servicios Universitarios del IMF-ICE son: 


Servicio 


Universitario 
Ubicación Objetivo 


M2 


disponibles 
Incluye 


Atención e 


Información 


Sede Central- 


Costanilla de San 


Pedro, 2. Planta 1 


Atención al 


alumnado 
33,95 m2 


Atención 


presencial y 


virtual 


Laboratorio 


docente y de 


Investigación 


Sede Central- 


Costanilla de San 


Pedro, 2. Planta 1 


Trabajo de 


docentes 
32,45 m2 


Puestos de 


trabajo 


individuales para 


el personal 


docente. 


Técnico 


Informático 


Sede Central- 


Costanilla de San 


Pedro, 2. Planta baja 


Mantenimiento 


informático al 


alumnado 


33,95 m2 
Mantenimiento 


de la plataforma  


Garantía 


Interna de la 


Calidad 


Sede Central- 


Costanilla de San 


Pedro, 2. Planta baja 


Sistemas de 


Calidad 
30,40 m2 


Labores 


relacionadas con 


calidad de los 


títulos 


Gerencia y 


Administración 


Sede Central- 


Costanilla de San 


Pedro, 2. Planta baja 


Gestión 


Administrativa del 


Centro 


8 m2 
Servicios de 


administración 


Biblioteca y 


Documentación 


C/ Bernardino 


Obregón, 25 (planta 


baja) 


Consulta de 


documentación 
95 m2 


Centro de 


Recursos para el 


Aprendizaje y la 


Investigación 


Servicios 


comunes 


C/Bernardino 


Obregón, 25 (planta 


2) 


Celebración de 


actos académicos, 


sala multimedia y 


aulas 


227 m2 Salón de actos y 


aulario 


Decanato 


Sede Central- 


Costanilla de San 


Pedro, 2. Planta 1 


Despacho del 


Decano 
10 m2 


Dirección y 


gestión del 


centro 


Especificación del número concreto de salas, aulas, medios materiales y servicios del Centro: 


El profesorado del centro cuenta con ordenador portátil con cámara y micrófono para poder desarrollar 


su labor docente desde su domicilio, pues el estudio se imparte en modalidad a distancia por lo que las 


aulas y las salas de reuniones se desarrollan a través de los recursos tecnológicos. Sin embargo, el 


Centro cuenta con los siguientes recursos y servicios: 


Sede central: 


Todos los despachos y salas cuentan como mínimo con ordenador con cámara y micrófono y conexión 


wifi. 


• Despachos de atención e información (2): espacios destinados a la Secretaría Académica y a las 


actividades de información y orientación al alumnado. Cuenta con: 


o 9 ordenadores con cámaras, micrófono y conexión wifi. 
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o 3 impresoras a color. 


o 2 fotocopiadoras a color. 


• Despachos docentes (2): estos despachos poseen puestos individuales para que los docentes 


puedan desarrollar sus trabajos docentes, si así lo requieren, las labores de investigación, la 


organización de seminarios, talleres, etc. Cuentan con: 


o 10 ordenadores con cámaras, micrófono y conexión wifi. 


o 1 impresoras a color. 


• Despachos individuales (2): para decanato y gerencia. Cuentan con: 


o 2 ordenadores con cámaras, micrófono y conexión wifi. 


o 2 impresoras a color. 


• Despacho compartido (1): el servicio de informática y de garantía de calidad comparten despacho, 


es amplio pero que no se encuentra separado. Cuenta con: 


o 2 ordenadores con cámaras, micrófono y conexión wifi. 


o 1 impresora. 


• Sala polivalente (1): al ser un Centro de formación on-line la necesidad de aulas y salas de 


reuniones es pequeña. Las actividades docentes y las reuniones se llevan a cabo a través de la 


plataforma tecnológica, no obstante el Centro cuenta con una sala polivalente done celebrar 


reuniones, actividades docentes específicas, incluyendo la atención tutorial presencial, si es 


requerida. Cuenta con: 


o 1 televisor. 


o 1 ordenadores con cámaras, micrófono y conexión wifi. 


o 1 micrófono de sobremesa para reuniones síncronas con varios interlocutores. 


o 1 mesa de grabación. 


Sede en Calle Bernardino Obregón:  


• Sala de biblioteca y documentación (1): el alumnado del Centro y el personal docente puede hacer 


uso presencial de esta sala para consulta de documentación y como biblioteca.  


• Salón de Actos (1): el mismo puede ser utilizado como tal o como sala multimedia. Está dotada de 


servicio wifi, cámaras y mesas de grabación, pantallas multimedia para conexión directa y 


simultánea con el exterior.  


• Sala de grabación (2): salas donde se llevan a cabo las grabaciones del material audiovisual de los 


estudios. Estas salas disponen de: 


o 4 Ordenadores. 


o 2 Cámaras. 


o 2 mesas de grabación. 


o 6 Micrófonos. 
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Los recursos concretos para el estudio 


Para el correcto desarrollo del estudio se contará, además de con los servicios centrales y transversales 


antes descritos, de manera específica con los siguientes recursos materiales: 


• Plataforma tecnológica de apoyo al proceso de aprendizaje (aula virtual descrita posteriormente) 


en la que se encuentra información general sobre el Centro y el estudio y que da acceso al aula 


específica del título, en la misma el estudiante encuentra: las materias del plan de estudios, los guías 


docentes, los recursos de aprendizaje de cada materia, los avisos, el foro y las actividades 


colaborativas, las tutorías, el grupo de compañeros y cómo contactar con ellos, los datos para 


contactar individualmente con el profesorado, la agenda, el expediente individual, las actividades 


prácticas, etc.  


• 11 Ordenadores portátiles con cámara y micrófono (uno por profesor). Las aulas y las salas de 


reuniones se encuentran integradas en la plataforma tecnológica de apoyo a la docencia. 


• Un despacho docente con impresora a color y provisto del suficiente cableado para la conexión de 


los ordenadores. En este despacho hay una previsión de 10 ordenadores para uso de los docentes, 


en caso de así necesitarlo. 


El personal de apoyo y específico para la titulación 


Para el correcto desarrollo del estudio se contará con: 


• 2 tutores de orientación académica: personal adscrito a Secretaría Académica cuyas tareas están 


relacionadas con las tareas de apoyo y orientación al estudiante durante el estudio. Cada tutor 


tutoriza a 50 estudiantes. 


• 2 técnicos de maquetación: personal adscrito a Secretaría Académica responsable de revisar y 


adaptar los materiales de apoyo a la docencia en función de la normativa, que para los materiales, 


posee el centro. 


• 1 técnico de audiovisuales: personal adscrito al servicio de informática encargado de maquetar 


los materiales audiovisuales, gestionar las incidencias de usuario así como las defensas de TFM. 


 


B. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA DISPONIBLE PARA EL DESARROLLO DEL 


TÍTULO 


El Instituto de Ciencias Empresariales IMF cuenta con un partner tecnológico que dispone de una 


plataforma de última generación en constante evolución, siguiendo como norma para el desarrollo, la 


sencillez y unos requisitos mínimos para el usuario.  


C
SV


: 4
44


95
64


84
35


37
41


99
42


95
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444956484353741994295290





 


 


 
 


 


 


Página 5 de 18 


La plataforma es un LCMS (Learning Content Management System), ya que además de las 


características de una plataforma eLearning avanzada o LMS, tiene integrado un gestor de contenidos 


completo que permite diseñar y estructurar unidades, materias y másteres.  


El aula virtual es el entorno Web al que acceden los alumnos para realizar las materias. Los requisitos 


para su utilización son mínimos: disponer de un navegador y una conexión a Internet.  


• Capacidad de mejora continuada de las prestaciones y de creación de nuevas herramientas, 


incorporando las últimas tecnologías.  


• Posibilidad de creación y actualización de contenidos en tiempo real. 


• Sencillez de la plataforma, tanto el aula virtual como la zona de gestión y control.  


• Navegación rápida y con recursos y herramientas eficaces y organizadas (sólo requiere un equipo 


con conexión a Internet y un plugin de flash para cualquier perfil de usuario). 


• Información continuada de la actividad del aula virtual a través del indicador de actividad 


multimedia interactivo.  


• Capacidad de gestión autónoma del portal; independencia y control total sobre los cursos, los 


tutores, los alumnos y los supervisores de cada plan formativo. El administrador del proyecto puede 


generar tantos perfiles como desee, otorgando herramientas en función de sus responsabilidades y 


misiones. 


• Gestión y control sin necesidad de técnicos expertos. 


• Proceso de gran cantidad de datos en tiempo real a través de diferentes herramientas. Todas las 


actividades llevadas a cabo en la plataforma se soportan sobre una gran base de datos que refleja 


todas las actividades, generando informes, gráficos y estadísticas muy detallados.  


• Conjunto completo de herramientas de seguimiento y supervisión, con una excelente organización 


de las mismas. 


• Tutoría avanzada por distintas vías de comunicación que permiten una gestión rápida y un control 


total de la situación del alumnado (mensajes SMS, autoevaluaciones, ejercicios resueltos, avisos 


automáticos, encuestas de seguimiento y finalización). 


• Disponibilidad de funcionamiento 24 horas x365 días. 


• Posibilidad de importación y exportación de contenidos SCORM. 


• Estructuración de las materias en unidades que se van dosificando secuencialmente según el 


alumno va progresando. Una unidad está constituida por teoría, ejercicios propuestos y un test que 


es necesario superar. En algunas unidades se puede hacer obligatorio el envío al profesor de un 


ejercicio. Una vez superada una unidad se pueden descargar los ejercicios resueltos para ser 


comparados.  


• Contenidos en html fácilmente integrables.  


• Vídeos explicativos streaming en formato MP4 compatible con cualquier dispositivo  
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• Encuestas de seguimiento y finalización personalizables para que el alumno valore la formación.  


• Videoconferencias en tiempo real con el profesorado y alumnado mediante solución nativa e 


incluida y con WEBEX TRAINING CENTER como solución adicional de aula virtual para clases 


en tiempo real integrada en la plataforma. 


• Motor de síntesis de voz que lee los contenidos del curso y permite la descarga de listas de 


reproducción para escuchar los contenidos. 


• Sistema de tutorías interno con archivos adjuntos, que evita el uso de e-mail.  


• Herramientas de apoyo como los eventos programados, presentaciones, salones de cursos y la 


cafetería para fomentar la comunicación de los alumnos.  


• Múltiples recursos educativos en cada materia, tales como actividades educativas multimedia como 


crucigramas, mapas interactivos, diálogos, etc. 


• Relación de alumnos participantes en el programa y materia, con fotografía opcional para 


conocerse.  


• Solapa gráfica del alumno que permite comprobar su expediente académico, con gráficos en 


tiempo real de su progreso.  


• Recursos que completan la información de la materia, como la bibliografía, los enlaces y las 


preguntas más frecuentes.  


• Una sección de ayuda técnica donde se describen los problemas más frecuentes y sus soluciones, 


con un Call Center disponible para la atención de las dudas o problemas de los alumnos, 


supervisores y tutores. 


• Panel de avisos donde el tutor informa a todos los alumnos de eventos importantes.  


• Perfiles diferentes de acceso: alumno, autor, tutor, profesor, supervisor y administrador.  


Además de estas características generales, visibles al alumno, la plataforma dispone también de las 


siguientes prestaciones: 


• Copias de seguridad en un servidor replicado diaria, semanal y mensualmente.  


• Soporte de todas las actividades llevadas a cabo en la plataforma sobre una gran base de datos que 


refleja todas las actividades, generando informes, gráficos y estadísticas muy detallados.  


• Cada perfil de usuario tiene asignación de herramientas individuales que son configuradas por el 


administrador.  


• Cursos on-line de formación para la mejora de la calidad docente dirigidos a autores, profesores, 


supervisores y tutores. 


• Herramienta de pautas que permite el seguimiento mediante el envío de mensajes programados 


ante diferentes eventos y mediante diferentes distintos como e-mails, SMS o mensajes internos en 


la plataforma. 
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Requisitos técnicos de usuario: 


Los requisitos para el alumno son mínimos:  


• Ordenador, Smartphone o Tablet con conexión a Internet.  


• Navegador actualizado: Mozilla Firefox, Google Chrome, Internet Explorer 8 y superiores, Opera 


etc.  


Además, para sacar un mayor rendimiento de los cursos es recomendable disponer de:  


• Micrófono o auriculares con micrófono y/o webcam para las comunicaciones con el tutor a través 


de audio-videoconferencia. El alumno siempre puede comunicarse por el chat.  


Para usar las comunicaciones en tiempo real (videoconferencia) es necesario que el navegador soporte 


los protocolos websocket (para establecer la comunicación) y webrtc (para transmitir audio y video). 


La mayoría de navegadores actualizados ya soportan estos protocolos excepto Internet Explorer que sí 


soporta websocket pero no webrtc. En cualquier caso es posible utilizar la plataforma con navegadores 


antiguos y desactualizados ya que esta se adapta automáticamente al navegador del usuario y 


simplemente desactiva las opciones que no son soportadas.  


Test de autoverificación 


La plataforma dispone de un test de autochequeo interactivo que informa al usuario sobre las 


características técnicas de su equipo y su idoneidad para utilizar el aula virtual, así́ como algunos 


consejos si la configuración del usuario no es la más adecuada.  


El acceso a este test se hace a través de la URL http://midominio/test 


En nuestro caso podemos ver un ejemplo en http://www.adrformacion.com/test/  


Mediante este test cualquier usuario puede verificar su configuración y detectar si existe algún problema 


de configuración en su equipo, con sugerencias para corregirlo.  


Resumen de las características técnicas 
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Requisitos técnicos a nivel de red 


Para poder acceder al LMS desde una red corporativa que normalmente se encuentra protegida por 


distintos dispositivos de seguridad es necesario abrir el acceso a los siguientes dominios: 


• www.adrformacion.com TCP 80 (acceso web al aula virtual)  


• cdn.adrformacion.com TCP 80 (acceso al cdn de contenidos de los cursos)  


• conecta.adrformacion.com 8085 TCP (socket al servidor de comunicaciones).  


Multidispositivo 


La plataforma está adaptada tanto para su uso desde ordenadores como dispositivos móviles tipo Tablet, 


iPad y Smartphone.  


Compatibilidad SCORM: 


El LCMS de ADR Formación es compatible con los estándares SCORM 1.2. Permite importar y utilizar 


cursos en estos formatos.  


Por otro lado dispone de un módulo para exportación de cursos hacia formato SCORM y Moodle.  


Accesibilidad: 


La plataforma cumple con los niveles de accesibilidad según norma UNE 139803:2012 prioridad 2.  


Los cursos disponen de un sistema avanzado de reconocimiento y síntesis de voz que permiten que los 


contenidos sean leídos y descargados en formato audio.  


La plataforma dispone de un servicio de Subtitulado Automático de videos, que realiza una 


transcripción automatizada del audio de los vídeos mediante Inteligencia Artificial.  


Rendimiento 
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En cuanto a los niveles de rendimiento soportan 10.000 usuarios con un ancho de banda de 2 x 100 


Mbps. 


Disponibilidad 24x7 


La plataforma estará disponible las 24 horas los 7 días de la semana ininterrumpidamente. El alumno 


podrá acceder desde cualquier ordenador con conexión a Internet, una vez disponga de sus claves. 


Si el cliente así lo requiere, se podría limitar el acceso en determinado horario o incluso desde 


determinadas direcciones IP. 


Arquitectura y hardware 


La arquitectura de la plataforma se basa en tecnología cloud del líder mundial de este sector AWS 


(Amazon Web Services).  


La plataforma se aloja en la región de Amazon Irlanda y está diseñada para alta disponibilidad con 


arquitectura escalable, que permite adaptarse y crecer ante demandas variables.  


Funcionalmente la plataforma trabaja así:  


• Las peticiones web llegan al LOAD BALANCER a través del puerto 80 http y del puerto 443 


tráfico seguro https.  


• El balanceador reparte las peticiones a los frontales web activos del grupo de autoescalado que son 


quienes responden las peticiones de los usuarios.  


• El grupo de autoescalado se encarga de forma automática de arrancar y parar nuevos servidores 


frontales para adaptarse a situaciones de demanda variable.  


• Los frontales a su vez envían peticiones a la base de datos MYSQL soportada por varios servidores 


(un máster y varios esclavos replicados). Los servidores de Mysql se basan en servidores EC2 junto 


con esclavos EC2 y RDS.  


• El software de la plataforma y los ficheros de configuración de los diferentes portales se almacenan 


en una unidad de disco NFS servida por una instancia EC2 que ofrece el servicio de 


almacenamiento centralizado.  


• Los contenidos de los cursos y otros recursos, se almacenan en el sistema de almacenamiento 


escalable S3 ofrecido por Amazon que ofrece crecimiento ilimitado. Además Amazon S3 almacena 


de forma redundante los datos en diferentes instalaciones y en diferentes dispositivos dentro de 


cada instalación para ofrecer la máxima durabilidad y disponibilidad.  


o De la BD general se hace un backup diario de los últimos 7 días. Un Backup semanal de 4 


semanas y otro mensual de 6 meses. Además de la Replicate-region.  


o Del servidor de contenidos S3 se hace una copia diaria de 7 días y adicionalmente se puede 


recuperar cualquier versión de cualquier momento.  
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• El almacenamiento S3 se integra perfectamente con el CDN (Content Delivery Network) de 


Amazon para permitir un acceso a los cursos con una latencia mínima gracias a los cientos de 


servidores distribuidos por todo el globo. Sin duda los clientes internacionales saldrán muy 


beneficiados de esta característica. Las peticiones se efectúan en paralelo a los servidores más 


cercanos geográficamente lo cual permite reducir la latencia experimentada cuando los usuarios se 


conectan desde diferentes regiones del planeta.  


• Por último existen otros servidores satélites que complementan los servicios de la plataforma:  


o Servidor de comunicaciones html5 que proporciona la funcionalidad de la comunicación 


en tiempo real: videollamadas, salas del curso y cafetería, etc.  


o Servidor generador de audio. Que sintetiza voz leyendo los contenidos y generando los 


archivos de audio correspondientes.  


o Servidor de tareas pesadas. Aunque no está representado en el esquema este servidor se 


encarga de algunas tareas auxiliares de gran consumo computacional como la conversión 


de formato de videos y exportación de cursos. (hj.adrformacion.com)  


o Servidores de control, monitorización y tareas programadas.  


• Servicios externos integrados:  


o Envío de emails. 


o Envíos de SMS internacionales. 


o Integración con los principales servicios de reuniones: Gotomeeting, Adobe Connect, 


Webex.  


Monitorización 


La plataforma es monitorizada por diferentes sistemas:  


Cloudwatch. Es el servicio de monitorización cloud de Amazon. Este servicio genera métricas y alertas 


programables de todos los servicios de AWS, así como de parámetros funcionales específicos de la 


plataforma.  


Hobbit para monitorizar la matriz de servidores y sus parámetros funcionales. Este servidor está alojado 


en las oficinas de ADR Formación en España y por tanto ofrece métricas reales, similares a las que 


podría experimentar un usuario de la plataforma.  


Además de estos sistemas automáticos está detrás el equipo técnico de ADR Formación que vigila, 


monitoriza y está en constante evolución para mejorar todos los aspectos de la plataforma.  


Software 


En cuanto a software la plataforma está desarrollada en LAMP. (Linux, Apache, Mysql, Php) del lado 


del servidor y un motor de plantillas que permite separar la capa de diseño de la de negocio.  
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Del lado del cliente se utiliza principalmente html5, css, less, javascript, jquery etc...  


Para el servicio de comunicaciones integrado se utiliza un servidor basado en html5 (webrtc y 


websocket) que permite hacer videoconferencia sin instalar ningún software siendo suficiente disponer 


de un navegador actualizado compatible con estas tecnologías.  


Seguridad 


Todos los servidores están alojados en un IDC con las siguientes medidas de seguridad: 


• Seguridad física 


o Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


o Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


o Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


o Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo de 


expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


• Seguridad en el suministro eléctrico 


o Sistema de Alimentación Ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y continuidad 


de los equipos. 


o Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la energía 


necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los servicios a clientes 


no sufran ninguna alteración. 


• Seguridad perimetral 


o Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


o Sistema generalizado de alarmas. 


o Televigilancia. 


o Más información sobre el IDC de Arsyshttp: 


//www.arsys.es/ayuda/directorio/infraestructura-tecnica/idc.htm 


• En relación a la seguridad lógica los servidores están protegidos por firewalliptables con políticas 


restrictivas DROP. Esto significa que solamente entra y sale de los servidores el tráfico 


explícitamente autorizado a nivel de protocolo, puerto, y en su caso origen y destino. 


Así mismo los servidores son actualizados periódicamente con los últimos parches de seguridad, por el 


equipo de soporte de ADR Formación. 


Cumplimiento obligaciones LOPD 


ADR Formación y el personal a su servicio en la prestación de los contratos, tal y como se define en la 


letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 


Carácter Personal, están obligados en su calidad de encargados de tratamiento de datos personales por 


cuenta del cliente al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
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Protección de Datos de Carácter Personal, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que 


se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 


de Datos de Carácter Personal, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se 


encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que puedan estarlo durante su vigencia. 


ADR Formación dispone de una Memoria en materia de LOPD que pone a disposición del cliente así 


lo estima oportuno. En ésta se detallan todos los aspectos que conciernen a ADR Formación en materia 


de Ley de protección de Datos, desde las anteriores obligaciones, hasta las medidas de seguridad que 


hay establecidas o antecedentes de proyectos realizados donde se han establecido ya estas medidas con 


éxito. 


Aula virtual  


Características generales  


El aula virtual es el entorno Web al que acceden los alumnos para realizar las materias. Los requisitos 


para su utilización son mínimos: disponer de un navegador y una conexión a Internet.  


Desde el aula virtual el alumno tiene acceso a los contenidos de la materia y puede relacionarse con el 


tutor y sus compañeros.  


El alumno puede comunicarse con el tutor a través de la herramienta tutor. Desde esta sección podrá́ 


plantear y resolver sus dudas, enviar y descargar documentos.  


El aula virtual presenta otros recursos dirigidos a que el alumno pueda realizar el curso de la mejor 


manera posible, actualmente esos recursos son los siguientes y se estructuran en solapas:  
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Cada vez que entremos al aula virtual, si hay novedades en cualquier herramienta, se presentará el 


número de novedades en color rojo en la esquina superior derecha del icono de la herramienta.  


 


 


Sistema de comunicaciones integrado  
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La plataforma incorpora un entorno de comunicaciones integrado, desarrollado por ADR Formación, 


que permite la comunicación en tiempo real entre los alumnos y tutores de un proyecto formativo.  


Este entorno de comunicaciones está diseñado especialmente para facilitar la comunicación alumno – 


tutor, permitiendo la resolución de dudas a través de videoconferencia.  


Adicionalmente, el entorno de comunicaciones permite el establecimiento de videoconferencias 


múltiples a través de los entornos “Sala del curso” y “Cafetería”, para todos los alumnos del curso y 


todos los alumnos del proyecto respectivamente.  


 


El entorno de comunicaciones al que acceden los usuarios permite la comunicación entre ellos, video, 


audio, chat, se trata de un entorno de fácil utilización que sólo requiere un navegador actualizado 


compatible con HTML5.  


Clases virtuales y webinars  


Si el uso de las comunicaciones en tiempo real se quiere destinar a la impartición de clases virtuales, la 


plataforma de teleformación está perfectamente adaptada para integrar de una manera muy eficiente 


cualquiera de las aplicaciones de los proveedores líderes en este ámbito. Actualmente se puede integrar 


Adobe Connect, GoToMeeting y Webex, en este caso la comunicación se realiza por el servicio de 


comunicaciones configurado quedando en el expediente del alumno la traza de la realización del 


webinar.  


Los tutores disponen de la herramienta de eventos programados que permite crear un evento reservando 


una franja horaria, comunicar el evento al alumnado y establecer el enlace de acceso en la sección 


Avisos.  


 


 


 


 


Herramientas colaborativas  
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El aprendizaje colaborativo se articula en al aula virtual a través de foros y actividades colaborativas, 


el usuario puede acceder a ambas a través de la solapa Foro.  


Los foros permiten mantener debates sobre cuestiones de interés relacionadas con el curso y, además, 


pueden ser empleados por los alumnos de un curso como medio de comunicación entre ellos. Los foros 


pueden ser moderados y evaluables.  


Por su parte, las actividades colaborativas son actividades propuestas que consisten en que todos los 


alumnos publiquen su solución a un reto o problema planteado por el profesor y que las aportaciones 


puedan ser votadas y/o comentadas por los integrantes de un grupo. En este sentido, es posible aportar 


diferentes soluciones a un mismo ejercicio atendiendo a las sugerencias e ideas del resto de usuarios. 


Además, dicha actividad se puede configurar bajo diferentes parámetros: que un alumno no pueda ver 


las soluciones propuestas hasta que no aporte la suya, la posibilidad de adjuntar videos o audios, 


diferentes opciones de visualización, etc.  


Metodología  


Cada materia comienza con la unidad de metodología. En ella se recoge toda la información necesaria 


sobre el funcionamiento de la plataforma, sus herramientas y recursos.  


Encuestas de Satisfacción  


La herramienta permite generar las encuestas necesarias para la correcta evaluación de las materias 


teóricas, las prácticas, los trabajos fin de estudios, el seguimiento al profesorado y cualquier otra que se 


pueda considerar. Los resultados se supervisan desde el área de supervisión / administración.  


 


C. BIOMETRÍA PARA LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN ONLINE 


Servicio FACEIdentify 


FACEIdentity es un servicio de reconocimiento biométrico de usuarios a través de imágenes faciales, 


desarrollado por ADR Formación, que se encuentra integrado en el Aula Virtual.  


Con este sistema se posee un doble sistema de verificación para los alumnos que acceden al campus 


(usuario/contraseña – imagen del rostro), el requisito es disponer de una webcam. Se usa para la 


realización de los exámenes o pruebas de evaluación on-line   


El proceso es muy simple:  


• Primer acceso, creación del perfil. La primera vez que el alumno accede al campus el sistema le 


propone la creación de su perfil biométrico. Para la creación del perfil el sistema toma al alumno 


tres fotografías de las cuales se extrae su perfil biométrico.  
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• Accesos. Una vez se ha creado el perfil biométrico, cada vez que se accede al campus el sistema 


toma una fotografía del alumno que compara con su perfil. Con el objeto de evitar suplantaciones 


el sistema solicita una “prueba de vida”, demandando al alumno un determinado gesto cada vez 


que se accede, por ejemplo girar la cabeza a la izquierda.  


• Supervisión del proceso. El administrador del proyecto dispone de un acceso para validar los 


perfiles de usuario así́ como comprobar las identificaciones de los mismos.  


Es importante destacar que la plataforma que gestiona la biometría reside en una infraestructura distinta 


a la de la plataforma, manteniendo los datos biométricos con protocolos de seguridad más exigentes y 


vinculación a la plataforma a través de un simple identificador de usuario.  


Servicio KEYIdentify 


KEYIdentity es un servicio de reconocimiento biométrico de usuarios a través de patrones de tecleo, 


desarrollado por ADR Formación, e integrado en la plataforma.  


Cada usuario tiene un modo de teclear único, de tal manera que puede ser identificado por el mismo. 


Se trata de un método de identificación “no intrusivo” que permite identificar al alumno cuando escribe 


textos en cualquiera de las herramientas que la plataforma presenta en su aula virtual. Podemos 


identificar al alumno cuando se comunica con el tutor a través de la sección Tutorías, participa en foros, 


responde actividades prácticas, exámenes o realiza su Trabajo Fin de Estudios.  


El proceso es muy simple:  


• Creación del perfil. Para poder identificar al alumno y como proceso previo es preciso crear su 


perfil. Para crear el perfil del alumno se le propone que escriba 7 textos.  


• Identificación. La identificación del alumno se hace “en segundo plano”, el sistema envía la 


información de tecleo cada vez que el alumno escribe y se valida con el patrón generado.  


• Supervisión del proceso. El administrador del proyecto dispone de un acceso para validar los 


perfiles de usuario así́ como comprobar las identificaciones de los mismos.  


Es importante destacar que la plataforma que gestiona la biometría reside en una infraestructura distinta 


a la de la plataforma, manteniendo los datos biométricos con protocolos de seguridad más exigentes y 


vinculación a la plataforma a través de un simple identificador de usuario.  


 


 


Exámenes online biométricos 


La plataforma dispone de la herramienta Configurador de exámenes online que permiten diseñar 


exámenes para su realización online. A partir de una batería de preguntas de test, así como de casos 
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prácticos, el tutor del proyecto puede componer modelos de exámenes que se ofrecen al alumnado a 


través del aula virtual.  


Previa a la composición del examen, los tutores disponen de las herramientas de gestión de preguntas 


de test y de gestión de casos prácticos para crear y editar las diferentes entidades que compondrán el 


examen.  


Los exámenes se componen a partir de plantillas y por bloques, cada bloque puede ser del tipo batería 


de preguntas de test o del tipo casos prácticos.  


Con el objeto de ofrecer las máximas garantías en la realización de los exámenes, existe la posibilidad 


de establecer tiempos restrictivos para cada pregunta de test o caso practico, presentando los mismos 


de manera individualizada.  


Se han integrado los servicios FACEIdentity y KEYIdentity en la realización de los exámenes por parte 


de los alumnos, en ese caso el sistema de exámenes online presenta varias funcionalidades adicionales:  


• Comprobación de los perfiles biométricos. Habitualmente los perfiles biométricos ya se han 


creado la primera vez que el alumno accede al campus. Para asegurar un correcto funcionamiento 


del sistema, antes de que el alumno comience el examen, el sistema comprueba la existencia de 


una webcam así́ como de un teclado físico realizando una validación biométrica inicial del alumno.  


• Captura continua de la imagen del usuario. Durante la realización del examen, la webcam 


capturará a intervalos predefinidos una foto del rostro del estudiante, validándola contra el perfil 


biométrico.  


• Captura continua del patrón de tecleo. En la realización de casos prácticos, de una manera 


automática, el sistema va validando contra el perfil tipográfico del alumno cada grupo de caracteres 


que se va escribiendo.  


Con el acceso de supervisor al área de biometría, el gestor del proyecto podrá́ validar los perfiles así 


como comprobar las identificaciones de los alumnos. Para cada examen se generará un informe 


detallado que certifica la correcta realización del mismo por parte del alumno.  


D. ANEXOS 


En el enlace adjunto se pueden consultar tres documentos relacionados con los exámenes online y la 


biometría: Infografía, esquema funciona de los servicios biométricos y presentación sobre los exámenes 


online a los estudiantes. Para consultar dichos documentos pinche aquí 


7.1. Previsión de Adquisición de los Recursos Materiales y Servicios Necesarios. 


Todos los recursos materiales y servicios están a disposición del Centro para la implantación de los 


estudios de acuerdo con el calendario previsto. 


C
SV


: 4
44


95
64


84
35


37
41


99
42


95
29


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://imfformacion.sharepoint.com/:b:/g/imf/IMFICE/Ec28vWM0v2hEu2P85MPMPLIB8Qp7BGopFUmJTKdnFDuDYw?e=IbdFXL

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=444956484353741994295290





 


 


 
 


 


 


Página 18 de 18 


 


7.2. Centros colaboradores para el desarrollo de la materia Prácticas Externas 


El Centro y la FUE (Fundación Universidad-Empresa) han firmado un convenio para dar soporte a la 


realización, por parte de los estudiantes, de las prácticas externas (convenio e información sobre el 


programa e-start aquí).  


Las instituciones con los que los estudiantes realizarán las prácticas serán siempre sometidas a 


validación por parte del Centro para asegurar que las competencias que se ponen en práctica 


corresponden al curriculum título. El responsable o tutor académico de cada Máster adscrito, será el 


encargado de verificar la adaptación del proyecto a los conocimientos de los estudiantes y será él el que 


determine el número de alumnos que deberán realizar las prácticas con el fin de garantizar la adquisición 


y el desarrollo de competencias transversales, como : 


• Trabajo por objetivos focalizando en tareas concretas, y utilizando entornos virtuales de 


aprendizaje. 


• La disciplina y la capacidad de trabajar orientado a resultados. 


• Favorece tanto el trabajo en equipo y colaborativo, como el autónomo 


• Permite al alumno asumir un rol protagonista en su aprendizaje, con una implicación activa en su 


aprendizaje 


Anexo: Instituciones donde los estudiantes realizarán las prácticas externas 
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8.1 Justificación de los valores propuestos 


La previsión de los indicadores de la nueva titulación de Máster Universitario en Comunicación 


Corporativa y Política que se indican en el presente apartado se ha realizado sobre la base de los 


estudios que posee el centro debido a que comparten características. Se trata de másteres a distancia, 


con metodologías y actividades formativas iguales. Además de las tasas extraídas de dos de los 


títulos utilizados como referentes en este título que son: 


• Máster Universitario en Comunicación Corporativa de la Universidad Europea del Atlántico, 


cuyos datos fueron en el curso 2017/18 los siguientes: graduación 64%, abandono 20%, 


eficiencia 100 y rendimiento 89,56%. 


• Máster Universitario en Comunicación Corporativa y Política de la Universidad de Navarra, 


cuyos datos fueron: 100% para rendimiento, graduación y éxito. 


Los datos de las diferentes tasas de los estudios de máster universitario en IMFICE son: 


Titulación Año Académico 
Tasa de 


graduación 


Tasa de 


abandono 


Tasa de 


eficiencia 


Máster Universitario 


en Dirección 


Comercial y 


Marketing 


2016/17 80 20 94,98 


2017/18 80 20 95,23 


2018/19 63,16 7,89 100 


Máster Universitario 


en Dirección de 


Empresas 


2016/17 84,62 8 90,90 


2017/18 80 16 98,15 


2018/19 85 15 100 


Máster Universitario 


en Dirección de 


Recursos Humanos 


2016/17 90,48 22,22 94,51 


2017/18 91,67 11,11 100 


2018/19 80 13,46 100 


Tras estos datos y dada la experiencia del centro en los estudios de la Rama de Ciencia Sociales y 


Jurídicas y online, las tasas definidas para el Máster Universitario en Comunicación Corporativa 


y Política son: 


Tasa de graduación Tasa de abandono Tasa de eficiencia 


85 15 95 


 


El Centro ha adaptado las tasas que se indican en el presente apartado para este título en base a tres 


variables: la experiencia en la impartición de estudios en la modalidad no presencial, el tipo y 


características del estudiante y la similitud (y coherencia) con las tasas presentadas en otros estudios 


de máster de este centro.  


La experiencia en la impartición de estudios en la modalidad no presencial, IMFICE es un centro 


de estudios superiores adscrito a la Universidad UCJC cuya oferta académica se centra en la 
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formación no presencial por lo tanto su “knowhow” es esencial para la estimación de las tasas 


académicas. El criterio definido es que hay que disminuir las tasas tomadas como referencia para 


poder adecuar los valores a las características de los estudios y de los estudiantes dado que el 


desempeño de los mismos puede verse mermado por su nivel de actividad profesional. 


El tipo y características del estudiante del Centro, y que por lo tanto elige cursar unos estudios de 


este tipo. El estudiante está altamente motivado a cursar un máster de estas características pero hay 


que tener en cuenta que este tipo de estudios exige un alto nivel de constancia y desempeño por 


parte del estudiante que, aunque lo posea, en numerosas ocasiones le es imposible mantener debido 


a su nivel de actividad profesional o porque ha hecho una deficiente planificación del tiempo de 


dedicación y trabajo que necesita un máster no presencial que origina la imposibilidad de mantener 


el ritmo establecido y definido previamente en el mismo para un resultado favorable en tiempo y 


forma. Esto provoca que el nivel de graduación descienda y aumente el de abandono, dato del que 


el Centro es muy consciente. 


La similitud (coherencia) con las tasas presentadas en otros estudios de máster de este centro. 


Sumadas las dos variables anteriores parece lógico que el Centro haya adaptado un criterio de 


uniformidad en relación a los datos presentados en sus propuestas de máster hasta que su sistema 


interno de garantía de calidad ofrezca datos reales e individuales de cada uno de los títulos 


implantados en el Centro además adaptar los mismos criterios que se han considero para establecer 


la Tasa de Éxito que son: establecer el valor de la tasa sobre el conjunto de másteres implantados 


en el Centro, en atención al hecho de dirigirse a un público razonablemente homologable y ser 


implantados todos en la misma modalidad docente y con la misma plataforma, lo cual comporta 


identidad de actividades formativas, de metodologías docentes y de sistemas de evaluación. 
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